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SECCION ADMINISTRATIVA:

= DECRETOS DEL PODER ■
EJECUTIVO

DECRETO. N» 15171 —S—
• • ■ "Salta, 21 de Juto de 1955

Bxpedilentfes n?. 18ñ20(54,' 26.185(55, 18t292]55 
20.176J55- 20.158(55 y 19.337(55.

ViSto estos <¡w>ed&einte;—■ ateñto a lo- uicr 
nisiñcstada por Ofcin^ de ■ Personal del Minis
terio. del rubro, y Mbíendose réusido los reqüi» 
sitos _ nejde&aírios, _ ' •

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art.. 1°.— DesíigmcüSe Auxiliar 5? —Emcr- 
mieiia— para Lumibféms a la señorita MAR
GARITA AZUCENA GHÁVÉZ —' M/ I. nn. 
0.640.861—, con anterioridad al 19 de Playo 
Iqdl icorrílehtei año, la vacante existente en 
(Pñasu|piuesito.

- tó. 2°.— Designad en carácter in terino Au 
xíffiiar 2?. —ChódDr de: la Asistencia Pública— 
al señor JOME VJOElNT® MARTINEZ, con 
anteríioiridácl ap 1? de -julio en, curso, y mi en
tras .e& titular- de d?cho cargo- don Roberto 
Barbosa ,s© enduentrje [prestando: servicios en 
í&l Matadero: Municipal, .donde- fue ads_cri»pto.

Art $?.— Dps^nasbi Auxi&r 3? —Bíw- 
ix^eroi— del Río reí Vañle,. al señor JOSE RZ- 
MON' ABDALA, a partir d© la fecha del pr.su
te- decrsto (L. -deB. n° 7.218.625).

A¡rt. ’4‘o;— Desígnale- Auxiliar 59 —Eiifér- 
tmjer'b— lele Qai -Ctasel ^Beniíehieiaria, al señor 
CARLOS’ VENTURA (PAZ — L. de E. '7.211.874 
a contar d’eisdp el 20 de- julio en curso, en la 
ydcante por ¡rtenunci'a, del señor Martín .G&i- 
tifau. -

Art. 5E— De:sz gímase AuXliar o9 —Ayudante’ 

d'e Iiüspeicwr die> Higiene Personal Técnico Ad~-
minifetrati^o' al ^¿ñon ERNESTO. -V/EBER 
L. de E. nP 1.660.633—con anterioridad al 10 
de‘julio- m Curso, ¿isbienido atenderse Sus iia- 
bor? s ¡con imputaiciioh a la- partida global pr-° 
visita en el Anexo: ®— Inciso’ I— Principal 
a) 1 — Parcial 2|1 ¡dle la- Ley de Presupuesto 
en vigencia. -

Art. 6°v— Designaste Auxiliar 69 —Eih6j> 
Wra— de PalUeiúno —?Qacihi-—•, ;a la señora- 
IRMELA EANGAUF D® steudtner G- -I. 
iir. 114.806 de Ha. ciudad' -de Córdoba.— con 
aintierioridad al 19 de maya (del corriente año 
en la vacante existente en presupuesto.

Art. 79.— Comuniqúese, .publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Eduardo Paz Chaín

v Es copia:
Amalia G. Castro

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

DECRETO 15172 —S—
.. Salta; 21 de julio ¡de 1955

•íBxsppdienites ir?. 20.197(55, 20213(55, y !20.198|55
Visto estas exjprcdíenfes;—- y atento a ip ma' 

nifestado por OÓchná de- Personal del Minis
terio del rubro,

El Gobernador de la Provincia 
/DECRETA:.

Art. I?.'— .Rfed^n^üfeísi'se Jos.- s| rvícios p-resr- 
tai’os Por la señorí-ta^E-SUS -MOLINA; como 
Mlulcama — Personal de Servicio!--Transito- - 
rio a sueldo—;¡deil Hospital de la Cal-diera/des 
de di I9 al- 14 in^sive de julio -en curso, -en 
reemplazo ideJia .tituilar señora 'Sergia M. de . 
Mo-gro, guie. Se enCcirntraba en uso.de licencia 
Rteglaimfentaria, y con una nemuner.aciQni .meíi- 
SuaTdei J. 250.— .. te . 1.

Art. 2o’ — Recoini0csn.se los servicio^.- pres
tados ipog:í la señora . MARÍA. L. DE GÉR-EZ 
como .CoteiOera deil Ho-spitaQ de El Carmen 
de Metan) —Personal de ¡Servicio Transitólo 
ce S'uteQdo;. duranxp -el tiempo .comprendido des 
d¡e leí l°,dl 30-indiusive- dei. junio del corrien
te año., ein -remplazo de- la titnlar Sra. Eli
sa Galváía dfe Araría que s© encontraba ‘con ii 
oen-cia por enfermedad,- y c»n. una remunera-, 
alón: mien-sual-fdie. $ 350.—»,

Arñ- 3o.— Recomó^ensa los servicios^,presta 
dos ¡por la .sieñcrita—ANA. SCH.ULZE, como A 
yüdanieH-Erferünieiret idlel Consuitopio de V - 
día 22 £1& Agositoi . ~ Perisoncd Transitorio a 
Sueldo— du-iwte- el Hempp comprendido ¡tes 
de di 1° al 14; ínicuiSiMe. deL bW^nte mes, en 
re impilazo de la titula^ Sr¿a. Guevara que se 
encontraba ©n ¡uso. d-e licenc’.a reglamentaria 
y com urna" remuneroiCLón.' mensual de ? 400.—

Art. 4?.— W ígaSto iQue demande el cum- 
pli-mAiniíO’ deü pitetsente' decreto, se atenderá 
cm imputación) • al Anexo E— Inciso í— Prin
cipa" a) 4 — Parcial 2|íi -do la Ley de Presu 
puesto en vigencia, ; . •

Art. 59 — Comuniqúese/publiques©, insérte
se en el Registro Oficial y ‘ archívese’—

_ RICARDO J. DURAND ~ 
Eduardo Paz Chaín

Es copia: -

Amalia G. Castro :
Oficial. Mayor Je Salud -pública y A; Social

DE'ORtETO 15Í73 ■—’St— z
SaVa, 21 d© julio, de 1955.' - ' ■
Espedientes n-9 20.181(55, 20.165(55 y 20?19.6|55 
Visto éstos íxpiediieiites;— y.atento a -lo mg- 

ñHfestalfo por -Oficina dra ■ Personal derrMiii'S^ 
torio del' rubro, - - - ' - ¿_- ;

Monneret.de
uso.de
Recoini0csn.se


BQLgFIN OFÍCÍAL _ . ' _, salta, agosto a de isas

El Gobernador flfe Ja Provinria,
DETRETA: ,

Art. I* 9.— Reoonóa&nfee los servicios presta- ’ '
'dos por el Dr. V7ELINDO TOLEDO, como O- 
ficsal 3° —-Medito, dle Guardia-^ de la. Asis-
Wnpia. poF ninfa guardia realizada el

. efe 2§ fie jUíiLipi ppdo*.*  en, reemplazo. fiel .gr. 
Beli-sarjo Castro qjuie se ^n^putrabg, con liceo- 
cia por .©nílegOed^d.

Art. 2P — Reuenóc'ense los servicios
dos {por Je!. -EDr. GUSTAVO RANEA, gomo @- 
fiid!dl 39 —Medie® fié Guardia—- d é ¿a Asis- 
tedcicc Pública, por uiiq guardia: efectuada »'l 
día 26 de junio ppdo-., -.eín aP-emp azo del Di. 
Belisario Castro que se' -enfifitraha con licen 
cia • por -enfermedad.

\Aiít. 3?.— ' Des:íjgfflLvse. ei carácter ,int: r no 
. Auxiliar 5*?  —Enfermera .para él .Cb-fi -itor’c 
.del Barrica Nóifi, a -contar-¡desde el ‘20 de' jai o 
\eín cursó, y por til .término ide 20 (veints) días 
hábiles, a la señor-a ANGELA MAM-A NI D*E  
DIAZ? fia ^^prp*̂ 20 l’23 .^'Wa’r ^ra- £'a"
Trios qpe se eociujsmtra Oqií licencia regíame?-- 
,W . . . - 1 J 5

AM 4<?.— Betodóídenee los servicios Presta- 
ipor .-la péñora. EMMA GUERRA DE 

FRANCQ, cumoi AuXiLiar 3*  —Partera— riel 
Htpsp_:^l * Rosario 4® 'kcittna., desda el 1° al 
:31 fie en»Bi<> fiel corriente año, en razón cíe 

■ iiafeegse 'ásim^eñaldo eem reemplazo d@ ¡la 
titmar s.ra. GraeM-oi de Balboa, tqufe s£ .encpin 
-traba jsp uso fie licencia por anjermedad.

•Aw. 5**^-.  El fiaMo q-u-e demanda el cum
plimiento del presníte decreto-, d.bera atender
se con imipniacióp. $4 Agfixo E- lUciSo 1~~ 
Principal a) 1—'Parcial -2)1 .de la Lry d?e Bre- 
supuesto ¿en -'vigencia.

Art. -69 — ..Comuniqúese, Pufii.quese, insértese 
w el fíe^str^ .Oficial-y archívese.

’ RICARDO J. PWRANP 
-^Éd-iüaydp ;Paz Chaín

.Es kCojM:
^rnalia G. Castro

^Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

:M®. 15174 —S—- ’
.. {Salta-, 21 de julio; de 1955
^SAen-do ípiesqsalñ^. proMdsr d{? medícame! i o 

a Hois Idávlersos s^rvicíois asísteinciades depon- 
disentís del Diejpartalmento.*  del rubro,

¿El .Gobernador de la Provincia
.D E-CMTA :

• Art. 1°-— Autoriza© a la DIRECCION GE- 
NiERaL.DE. SBMíNIESTBO'S, Para llamar a 11 

^citación pública para la provisión de mecica- 
'mieooitoS con .destino*  a todos los servicios as;s- 
•t'ené'aíL&s ípendteayd&s M Ministerio de Sa-^ 
Jud Pú/bliiCg y Asisite-ñlcia Social, por el tér- 
milno de sei¡s ¡meses; ¿fe- conformidad a las d:s- 
jpasici-óne's del dpcríoto*  n?. §583|'53, Reglamen
tario dp Ooimpras fiel Estado.

4 Art. ^2? — Comuniqúese, publiques©, insérte» 
en el Registro Oficial y archíyege. — 

' ~ RICARDO X DURAND
Echwdo Paz Chafo

Es copía:
Amalia G. Castro _ '•

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social 

DECRETQ N? 15175—A.
SaMa, Julio*  21 fie 1355.
Expeidi-entle N9 20.211|55,
Visto 'estas actu^cioines, y .atento- a 1q in

formado por el dé Personal, del Mpiistn- 
rio| d< rubro;,

El Gobernador ds la Provincia 
DECRETA:

Art. — Acuéafiaso, con, anterior-dad al 
día 1° dle*  julio*.en  ¡curso- uffia sobreasignáción 
mensual de $ 100.—¡ (Cien pesos m|n.) a: 
Auxiliar 69 Don VICTOR ALARCON; —Eui'er'

•mero*  de San( Andrés dp * Ar.uy.a— c*&pm-  
¿ leíate -d’eL Miin-isverio de Salud. Pública y Asis 
ten-cia Social, y mientras el mismo se encusn 
tre al ti*  nte de la Salla, de Primeras Auxi
lios de diéño 'servicio sanitario*  por haberse 
tr avadado a ’su anterior tituLar.

Art. 2-° — Acuérdase, con anterioridad al 
día l9 f|julio en curso-, una sobreasrgnac’ ó. 
mensual de $ 200.— m[¡n. (Doscientos P1’.sos 
•m|naci-onal) al Oficial 7? Jefe fie P rsena. 
d»e la DÜreocdón de Hospitales de la Ciudad 
de »Saúta d^rndiente' del Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social,. Dn¡. TEODORO 
HUGO- OVAÑDO, «n «compensación por re
cargo de -tareas.

Art. 69.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archives-».

■ RICARDO Je- DURAND 
Eduardo .Paz Chaín

Es copia
Amalia G. Castro

Oficial Mayor de Salud. Pública y A. Social

DECRETO N? 15176— E.
... ;Salta, Julio--21 de 1955.

Evadiente N9 1808—A—55.
Visto este <xptói5:eiite en el Que el ’ Auxiliar 

59 de lia Municipalidad' ¡de la Capital, dm 
LTJCMO MOWO ARWs Solicita &l be 
cKficto «dle*  una jubilación -ordinaria anticipa
da ¡que establece el art. 20 - de la bey 1341, y 
CONSIDERANDO':

, QuJ la H. Junta, de Administración de la 
Cajá de Jub-it-a^iones y Bensionefe d,e la I-Tg- 
vi-nder, me-d-iauibs resohuci’óinj Na 319—J— (Ac
ta KQ 24) de? fecho 5 de julio del-año en cor 
oo«, h¿;-ce lugar a lo solicitado p¿-r encontrarsr 
el. demente idomp-teindiido ¿en Cas disposicio- 
Jt'S de la Ley de la materia;

Por ello-, atento*  a lo dictaminado por c] se - 
,r_’oro P'scal de • Estado G fs. jg

GcihQ'ñ?.adQr la -Provincia ’
DECRETA.:

Art Io Apruébase [a resolución 319 
—J— (Actej N? 24) dictada lpor la H. Junta 
de Administración fie la -Caja de Jubi1aciu- 
nes y Pensionas de la Provincia en fecha 5 de 
julio del -coirirnte. año*  <ciuya ¡p^rte dispositi
va establece:

‘Ant. 1? —. APROBaH Ca información su
mada corriente- a fs. 8,

e Art. 2? — RECONOCER los servicios pr^s 
■aiño-s en leí Munócipalidaid ¡de la CaPital, per 
el señor L-UCIlJO GENOVEVO ARNES M-at 
lud- N9 3918330, durante 14 (CATORCE) 
AFl-C^ 1 (UíN) MES, 12 (DOCE) pJAS y 
fmimvlan a iíc£ efdcto cargos al afilidao- S- 
íPátrcnaíL dD acuerdo ¡a lo dispuesto por el 
oitícu'lp. 2p[l,de la- Ley 774, por las sumas de

/ 1....... .. PAG. 2865
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§ J.218.1‘5 (UN MIL DOSCIENTOS DIECIO
CHO? PESOS- CON» QUINO® CENTAVOS Mo 
N®DA NACIONAL) a 'cada uno de ellos, im
portes iquei -deberán ateniderse cOr^ el produ- 
ciip adiciona! establecido por el artículo 17 
Infi 4: y 10) (di? [a Lqy citada”.-

Art. o® ACORDE di a*  Auxiliar 5° de la Mu?
nicípáidad de la Capital; don LUCILIO GENO - 
■VÉhre ARNES- M... I.. 3918380 flet beneficio fie 
uná jubilación ordinaria anticipada que esta 
til ice arti'Guln 20 'de la Ley 1341; cor un ha 
hfet bé-sico mensual de $ 364.25— (TRESCIEN 
TOS SESENTA Y CUATRO PE^OS CON 
V>TJCWO CENTAVOS MONEDA NACÍ.O 

NAL) a liquidarse desde la fscha en que deje 
de ñprjatar servicios; con más un Súpleme'to 
variatl i por aplicación d 2a Ley 954 y decís 
tog cnnnlementarloí de $ '383.25— (TRES 
CIENTOS- OCHENTA Y TRES PESOS CON

^•ITICINCO CENTAVOS MONEDA NA 
OTOÑAL). . . J

Art 49.— EoRMJlaR cargos a -don Lu
cillo Genovevo*  Arnés y al «patro-ial, per las 

■ sumas de $ 1.191,22 (UN MIL CIENTO NO- 
W'A Y UN PESOS CON VEINTIDOS GEN 
T^VCkS M-QNEDA NACIONAL) 'y .$ ¡861,7 7 
'No'’- EGniNTOs SESWTA Y‘ un Í'ESOS 
CON SETENTA y siete CENTAVOS MO-. 
NPTD^-^NAQIONAfL) respectivamente, en con
cepto- dr» .anort is no real-izados aportunamen 
■5 ya que mo -e-xitín diSPO'Stcáón legal qn los 
eV«miéra y que sa reá’iza en base a 1-s d’SOO- 
síp’óres del ñnículo 17 íií-c. 13) d¿ la I/y 77*\  
-'ininoite qu.e el internado ingresará a esta Ca
ja iredionteel jdesc-uenio mensual d/l dí z 
(10-%) por ciento sobre Sus haberes jubila- 
torios, «debiendo reclamiarSe la Pcd’te' Qua co-'--*  
r^'’*Sp<)-njfje  al patrctoíl”. ■
Árt 29 — Comuniqúese, publiques©/inserte-* - 

,e ■ en el Registro C fici-al y archives©.— ' -
; RIC^DO J. -DURAND ¿X

Florentm. Torres. -
■ Es copia ■ i :-_t

Peero Andrés Arianz
Jefe le Despacho del M. de E. Fny o. Públicas -;

DÉCltETO N9 J5177 -E.
SALTA, Julio 21 fie 1955.
Ex] rediente N9 1827—V—1'955.

- >—\ TSTO 'este ex£ ediénte por el que ci señor 
Máxino Ventecol en. representación de. ¿as me
nor es Teobalda y Esther Ventecol. solicita el be- 
nefic.o de pensión que establece el artículo 55 
<3cíjt la Ley 774, reformada por Ley 1341, «en sus 
carácter de Mjas legítimas del afiliad i falleci- 

fic tíon Tori-bio Ventecol y
—(JONSIDERANI >O:
.—Que mediante Resolución. N9 324r-J— (Ac

ta N? 24) dictada por la H. Junta de Adminis- 
traciSn de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de Is Provincia se Iiace lugar a lo solicitado per 
encontrarle el rec urente comprendido en las 
dispe siciones legales - vigentes;

;—-iPorfilló y atento a lo dictaminado por el 
seño’ Fiscal de Escfio, * „

•JEI Gobernador efe la Provincia 
•DISCRETA:

Art. I9.— Apruébase.la Resolución N9.324— 
J— (Acta N? 24) dictada por la H. Junta de 
Administración de la. Caja de Jubilaciones y Pen 
sipnjis de la Provincia en íncha 5 de Julio del 
>año en curso, cuya parte dispositiva establece:-

NiERaL.DE
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“Art. I9. — RECONOCER.los servicios presta
dos .en la Administración Pública de la Provin
cia, por el Sr. TORIBIOi .VENTECOL, durante 

- el lapso comprendido desde el 21 dé : Octubre 
de 1933 al 31 de Diciembre de 1944 con un suel
do mensual de $. 90.— '.(NOVENTA PESOS MO1- 

. NEDA' NACIONAL) y desde el l9 de Enero de.
-1945 palJ 31 de Octubre de 1946 con. >un .sueldo 
meñsiual de $ 100.— m[n. OCIEN'PESOS MO- 

' NEDA NACIONAL), declarándolos compútateles 
’ a los efectos de la jubilación, ¡u otro- beneficio 
que se-solicite ante esta Caja y formular a, tal ’ 
efecto cargos al afiliado y patronal, por las 
sumas de $ 1.277.— m|n. (UN MIL DOSCIEN 
TOS SETENTA Y SIETE PESOS MONEDA 
NACIONAL) a cada uno de ellos, los- que serán 
atendidos con .el producido adicional establecido 
por el art. 17 incisos 4) y 10) de la citada Ley.

“Art. 29.— APROBAR las • informaciones su
marias corrientes a fojas 19 y 22.,

“Art. 39.— ACORDAR .a las menores TEO-• 
BALDA Y ESTHER VENTECOL en sus carácter 
de bijas legítimas del afiliado fallecido, don 
TORIBIO VENTECOL el beneficio de pensión 
que establece el artículo 5'5' de la Ley 774, refor
mada por Ley -1341, con un (haber de pensión 
mensual de $ 224.49 m|n. (DOSCIENTOS VEIN 
TICUATRO PESOS CON CUARENTA Y NUE
VE CENTAVOS MONEDA NACIONAL) a li
quidarse. desde .la fecha de fallecimiento del 
Causante, con más un suplemento variable- por 
aplicación de la Ley 954 y Decretos complemen 
tarios de -$ 183.26 m|n. (CIENTO OCHENTA 
Y TRES PESOS CON VEINTISEIS CENTA
VOS MONEDA NACIONAL).,

“Art. 49.— FORMULAR cargos .al afiliado y 
. patronal por las sumas de $ 933.— m|n. (NOVE
CIENTOS TREINTA Y TRES PESOS MONE
DA NACIONAL) y $ 805.79 m(n. (OCHOCIEN 
TOS CINCO PESOS CON SETENTA Y NUE
VE CENTAVOS MONEDA NACIONAL), en con
cepto de aportes no realizados oportunamente 
ya que nb existía disposición legal que los rxi- 
miera y que se realiza en base a las disposiciones 
del art. 17 inciso 13) de la Ley 774, importe que 
deberán cancelar los deredhoMhabiientes mediante’ 
amortizaciones mensuales de! diez (10 %). por 
ciento a descontarse de su haber de pensión y 
reclamarse la parte que le corresponde al pa
tronal”. , ’

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, Insérta
se en- ea Registro Oficial y archives©.—

RICARDO X DURAND
Fiorenim, Torres

. Es copia;
Pedro Andrés Arrana.

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Pública?

’ DECRETO N9 15178-E.
SALTA, Julio 21 de 1955.
Expediente N9 1821—G—55.
—VISTO este expediente en -el que el señor 

-- ■'Segundo Bartolomé García solicita reconocimien 
to y computación de los servicios prestados en. 
la Administración Pública de lá> Provincia, para 

.acreditarlos ante lá Sección Ley 3I1.665|44 del 
Instituto Nacional de Previsión Social; y

--CONSIDERANDO: .
—Que la H. Junta de Administración de la

Ca.it, de Jubilaciones y Pensiones de la Provin- 
- cia, mediante’ resolución N9 335—J - (Acta N° 
-. 24) de fecha 5 de-Julio del corriente año, hace 

lugar a lo solicitado por encontrarse-el recu

trente comprendido' en las disposiciones da lal 
Ley de - la materia; ’ ■ ' |

—Por’ ello, atento' a. ib dictamínadc por el se-’ 
ñor Piscar de Estado d- fs. 18, ’

O Gobernador de la- Provecía.
’ ; í>. £ C RE f .A .

Art, l9,— Apruébase la resolución..N? 335—J 
— (Acta N<? 24) dictada por la H. Junta de' 

Adminisiracióin .de la Caja d; Jubilaciones y 
Pensiones do la Provincia, en fe-;..ia 5 de Julio 
dei año en curso, cuya parte dJ positiva-.esta- 
blece - '

‘Art. LE—.RECOCONOCER los servicios pfes 
tades en la Administración Publica de la Pro
vincia. por >el señor SEGUNDO BARTOLOME 
GARQIA Mat. Ind. 221876, durante el -lapso 
comprendido desde el 22 de Mayo de 1920 al 
19 de Abril de 1921, con un sueldo mensual de 
S 155.— (CIENTO CINCUENTA Y. CINCO PE 
SOS MONEDA NACIONAL); desde ¿l 2 de Abril
de W2il al.31 de Diciembre de 1921, con un suel
do mensual de $ 165.— (CIENTO SESENTA 
Y CINCO PESOS MONEDA- NACIONAL) y 

. desde el ¿9 de Enero- de 1922 al 3 de Enero del 
mismo año con un sueldo mensual de $ 200.— 
(DOSCIENTOS PESOS MONEDA ANCIONAD 
lo que hace un total de UN (1) AÑO, (SIETE 
(7) MESES-y DOCE (12) DIAS y formular a 
tal efecto, cargos al afiliado y al patronal, por 
las ¡sumas de $ 434.16 \ (CUATROCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO PESOS CON DIEZ Y 
SEIS CENTAVOS MONEDA NACIONAL) a ca
da uno de ellos, ‘de acuerdo a lo dispuesto por 
el artículo 24 de la Ley 1628, debiendo aten
derse los- mismos conforme lo establece-el ar
tículo 25 párrafo 29 de la. citada Ley. ,

“Art. 29.— DECLARAR COMPUTARLES en 
la forma y condiciones establecidas por Decreto 
Ley Nacional N9 9316(46, UN (1) AÑO), SIETE 
(7) MESES y DOCE (12) DIAS de servicios 
prestados en la Administración Pública de la 
Provincia,. por el señor SEGUNDO BARTOLO
ME GARCIA Mat. Ind. N9 22-1376 -para acredí- 

• tari os ante la Sección Ley 3.1 ..665(44 del institu
to Nacional de Previsión Social.. - "

“Art. 39.— ESTABLECER en.la suma 1? $ 
930.34 (NOVECIENTOS TREINTA PESOS CON 
TREINTA Y CUATRO CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL) la cantidad que a su. ñequerimien 
to debe ser. ingresada o transferida, a la Sección 
Ley 31.665|44 del Instituto Nacional de Previsión 
Social, en concepto de aportes ingresados, car
gos por aplicación de la Ley 1628 y diferencia 
del cargo art. 20 dé! Decreto Ley*  Nacional 
9316H6..

“Art. 49.— LA SUMA de $ 62.03 (SESENTA 
Y DOS PESOS. CON .TRES - CENTAVOS MO
NEDA NACIONAL) en concepto de diferencia 
del cargo artículo 20*  del Decreto Ley 930.6(46, 
deberá ser ingresada ante la Sección Ley 31.6651 
44 del Instituto Nacional de’ Previsión Social 
por el señor Segundo 'Bartolomé García”. s

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial-y archívese, •

’;■ RICARDO X^DÜRAND '
Florefttm Torres

Es copia»
Pedm Andrés ,Arráñz.

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO (N9.15179-E, ..
SALTA, Julio 2.1 de 1955.
Excediente N9 1827—V—1955.. *
■AVISTO éste expediente < qúe ’ d Au-

.i==/ / .bolewqficíál

I xiliar 4£-cle la Municipalidad de- la Capital; don- 
tr Martín Morales, ■solicita el beneficiode. una jú-

-biJación extraordinaria-que establece el artícu 
lo 34 y. 39 de la Ley 1628; y . . - 7.

—CONSIDERANDOf -- ' z ■’ ' ’•

—Que mediante Resolución’ N9 322—J— (Ac
ta N? . 24) - dictada por la H. Juñta de Adiíii- 
nístración da la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia se hace lugtír. a lo solici
tado’ por encontrarse él recurrente comprendi
do en las disposiciones de ja Ley de la materia;

—Por ello y atento a "lo dictaminado por el 
-señor Fiscal de Estado, . ’ - ■. .

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Apruébase la Resolución N? 322— 
J— (Acta N9 24) dictada por la H. Junta de 
Administración de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia- en fecha o de Julio 
del año en curso, cuya (parte 'dispositiva esta
blece.:

“Art. 19.— RECONOCER los servicios presta
dos por ¡el señor MARTIN MORALES en la 
Administración Pública de la Provincia, duran
te 15 «juiNC’E) AÑOS y 10 (DIEZ) MESES y 

■ formular a tal efectao cargosa! mencionado afi
liado y-al patronal por las sumas de $ 2.335.60 

-m(n. (DOS MIL TRESCIENTOS'TREINTA . Y 
CINCO PESOS CON SESENTA - CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL) a cada Uno de ellos, de 
acuerdo a (lo dispuesto por el art.*  24: de ¿a 
Ley 1628, importes que serán ^atendidos conto
rne lo establece el .art. 25 párrafo 29 de dicha. 
Ley. . ’

“Art. 29.— ACORDAR al Auxiliar 49 de la 
Municipalidad de la -■ Capitalf ’donMARTIN 
MORALES, Mat.' Ind. 3884498 el (beneficio, de 
una jubilación extraordinaria’que establecen los 
artículos 34 y 39 de la Ley 1628, con un Jiaber 
básico mensual de $ 399.73 m|n. (TRESQIEN- 
TOS NOVENTA Y NUEVE (PESOS CON SE
TENTA Y TRES ' CENTAVOS MONEDA NA- 

, CIO-NAL) a liquidarse djesde la ..fecha ,eri' qu’e 
deje de prestar servicios, con más un,, suplemen
to variable por aplicación de, la Ley 954 y De- - 
cretos complementarios de $ 388.27 m(n. (TRES- . 
cientos ochenta y ocho pesos con ’ 

.VEINTISIETE CENTAVOS MONEDA NACIO
NAL).

“Art 39. — FORMULAR-cargos aTseñor . MAR 
TEN MORALES y al patronal par las sumas de 
•$ 994.27 m]n. (NOVECIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO PESOS CON VEINTISIETE CENTA
VOS MONEDA NACIONAL) y $ 983.83 m|n. 
(NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS * 
CON OCHENTA - Y TRES" CENTAVOS MONE
DA NACIONAL) eñ ^concepto de aportes no 
realizados oportunamente, ya que no (existía dis
posición legal que los eximiera y que se realiza 
en-base a Ias disposiciones del Art. 16, inc. 7) 
de la Ley 1628, importe que deberá cancelar el 
interesado mediante amortizaciones mensuales 
del quince (?15 %) por ciento a descontarse de 
sus haberes jubilatorios y reclamarse la parte, 
que le- corresponde al patronal ’.

29 ■— Comuniqúese ¿publíquese, insérte 
i© en eVBégistro Oficial y ’archfvésé>- 

■RICARDO X DURÁND'
Florentín Torres

Es. copia: ■ • -.
. Pedro Andrés Arrasé " \ .

• ñ . d1 del M/ de JE. F'. y O. ‘ Públfbcsi
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APRETO- -Ñ9' 4Í180-E.
SALTA, Julio 21 de 1955.
Expediente Ñ9,-56.1—A—:55. . •
—VISlJO ‘ este expediente - por el .que Admi- 

-mstrapión General de Aguas de salta eleva para 
su aprobación y’ pago certificado ;N9 1, corres
pondiente a la obra “Base para motores y re
facción Usina de Joaqufn V. González’ -xoedido' 
a favor del contratista Vicente Moncho;

—Atento a lo informado por Contaduría Ge-0 
ñera! y a que a dicho caigo le son conoui ren
tes las disposiciones del art. .65 de la Ley de 
Contabilidad vigente,

Él Gobernador de la ¡Provincia 
DECRETA:

• Art. I9.— Apruébase -el certificado N? L de la 
^brar ‘JBASE PARA MOTORES .Y-REFACOION 
USINA EN JOAQUIN V. -GONZALEZ’', emiti
do por Administración General ,de Aguas de' 
Salta a favor ,d?l contratista -VIGENTE MON- 
ÚHQ, 'japr la jsumaude J 113.929.02 X-GWTO 
TRECE. MIL NOVECIENTOS ¿VEINTE. PESOS 
CON DOS CENTAVOS MONEDA NACIONAL) 
Art. 29.~:Reconóceseun crédito -ele 4 113.920.02 

aliento <trece ímil novecientos -vein
te PESOS CON DOS CENTAVOS MONEDA 
^TACIOHALl, ¿importe del certificado aproba
do-por el artículo anterior, a favor de ADMI
NISTRACION-GENERAL DE-AGUAS DE SAL 
TA. ‘ ’

Art -39<— Resérvense las ..presentes actuacio
nes en Contaduría General da la Provincia has
ta- tanto las HH. CC. Legislativas ’ arbitren los 
fondos -necesarios para su cancelación

- Art. 4*?  — Comuniqúese, , publíquese . insérte- 
jsé \¡en ¿ <1 -Registro Oficial y archívese.---\ 
’ ? -RICARDO J. DURAND

Florentín Torres.
-Es- copia '
Pedro Andrés Arranz

jefe de Despacho del M. de E. F. yp. Publicas

TIDOS MIL TREScIWTQS CUARENTA- -Y 
UN PESOS CON ¡DIEZ- Y- OCHO -CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL), importe total de los 
certificados aprobados por el artículo anterior, 
a favor de Administración de Vialidad de Salta/ 

.Art. 39.— Resérvense las presentes actuacia- 
'nes -en Contaduría General, hasta tanto las 
HH. CC. Legislativas’arbitren los fondos nece
sarios <pará su cancelación.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insértese - 
en el Registro Oficial y archívese.

* ‘ RICARDO 1 JMJRAND*
. ‘ Fíoreñtín Torres 1

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

Me de Despacho del M.' de E. F. y O. Públicos

. DECRETO 15182-E. . - - • ■
SALTA, Julio. 21 de 1955.
Expediente N9 1822—M—1955. ,

--- VISTO este expediente por el que la se
ñorita Rosa Argentina Mohtellanos solicita el 
beneficio de pensión que -establece el artículo 60: 
ele 'la Dey 1628 en Su carácter;de hermanad^’ 
M jubilada fallecida, doña Amelia Balbina 
Monúsllanos de López Segura; -y

-¿CONSIDERANDO; :
—Que mediante ResoluciónN?.325 dictada por 

la H. Junta Aduninistraición de la caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia se ha
ce lugar a lo solicitado por ’encontrarse la re
currente comprendida en las disposiciones lega-- 
les. vigentes; ' -

—Por ello y atento a lo dictaminado portel se
ñor Fiscal de 'Estado, ’

El Gobernador jfe Ja Provincia 
DECRETA:-

Art. I9.— Apruébase la Resolución N9 325— 
J— (Acta Ñ9 24) dictada por la H. Junta de 
Administr ación de la Ca ja de Jubilaciones y 
Pensiories.de la Provincia en fecha 5 - de Julio 
del año en curso, cuya parte dispositiva esta
blece: - . * . •

“Art. 1.— APROBAR la información, sumaria 
. corriente a 4«s. 9.

“Art, 2°.— ACORDAR a la señorita ROBA 
ARGENTINA :MONTELLANOS, Libreta Cívica 
N9 9487492. el beneficio de pensión que estable
ce el artículo 60 de la Ley 1628, eñ su carácter

eneficÍQ de uña jubilaciónPilarte solicita el ti
ciñinnria que establece el artículo 35 de la Ley 
W y

XAc'
23)? dictada i por la 4-1. 3 uñía de-Admi-

.—CONSIDERANDO; ’ " ’
—Que mediante Resolución N9’3O5—J- 

ta Nn 
nistrasión de la Caja de Jubilaciones Pensio
nes d3 la “Provincia se hace lugar a lo solicitado 
por encontrarse ¡el ’ 
lajs disposiciones de

—¿Per ello-y aten- 
señor

■: Art,
J— j

'recurrente comprendido en 
‘ ¿a Ley ; je la materia; 
lío a lo dictaminado.por el 
stado, . ¿ -Fisóal de Es

• El Gobernador de la Pro
* DE

l9.— Apruébí
CRETA:
ase la Resolución-’N9 305—

Acta ’N9 23) c ictada po.r la _H. Junta de 
la Caía de- Jubilaciones yAdministración de

Pensiones de la Provinciaxn. fecha 28 de. Judio 
dél añu en curso, 
tablece-;
:f‘A|t. I9.— ACEPTAR que .el señor Mateo 

c abone a est a Caja mediante añiprtiza-

cuya parte dispositiva es-

Dpar
cipnes mensuales dél diez (10%) por ciento, 
a.: de
suma
TOS

scontarie de'sus haberes .jubilatorios, la 
m|n. (UN MIL’ SETECIEN- 
NUEVE PESOSS CON CUA- 
CENTAVOS " MONEDA . NA-

de $ 1.779.48
SETENTA Y

- RENTA Y OCHO
CIONAL) en concepto- de diferencia del carg 

20 del Decreto
la Sección Ley 31.665144 del Instituto Nacional 

’ de Previsión ScrJal. ‘ . x
ACORDAR al Peón de.Depósito

án-t. Ley 9316|46, formulado por

t. 29
Administráció

EO DUARTE, 
cío. c ñ una jubilac ión . ordinaria que : establece . 
el ai tículo 35 T de le: /Ley .1341,, con - la vcomputa-

: reconocidos por -Ja Sección y

de la 
MATJ

clon 
Lby

‘ Slón 
.254 
■0U¿.

de servicios

n de Vialidad de Salta,, don
Mat/Ind. 2232898,. el benefi-

DECRETO ¡15181-E.
SALTA, Julio 21 de 1955.
Expediente N9 1787—A—1955. *’ _ ■
- VISTO este explediente por el que Admi-, 

tni'straición ¡dei Vialidad dé Salta eleva para su 
aprobación y pago los certificados Par cíale N9 
15, 16, 17, 18, 19 y 1 de Reajuste, •coiTesipon- 
dientesra la obra: “‘Pavimentación de la. Ciudad de hermana" soltera de-4a jubilada fallecida, do- 
de Salta”, ^emitidos:a favor del:contratista don

Bdttella;
rPpr -tel-lo atento a que a dichos cargos les

,^on >coincurríenties las disposiciones: del artículo
65 ;de la Ley, de Contabilidad vigente y loAn-

. formado por Contaduría General,
- •' El Gobernador tflte ^a provincia

DE-GRETA^
/Art. J9.— Apruébans?e los certificados-.

15 — Parcial.......... ... .. $
U6
17
48
19

1

N9

^reajuste

-228.141.60
150.685.60
179.598.09
183.313.03
357.376.03
18.226.62

ña AMELIA BALBINA MONTELLANOS DE 
LOPEZ, con un haber de pensión, mensual de $ 
43.86 m|n. (CUARENTA. Y TRES PESOS CON 
OCHENTA Y SEIS CENTAVOS MONEDA NA 
OJONAL), a liquidarse desde la fecha de falle
cimiento de la. causante, con más un suplemen-' 
to variable por aplicación de la Bey 954 y_ De
cretos complementarios de $ 313.64-m|n. (TRES 
CIENTOS TRECE PESOS CON -SESENTA Y .

, CUATRO CENTAVOS-MONEDA .-NACIONAL).
Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 

en el Registro Oficial y archívese.—
RICARDO -J. DURAND

’FIorentísi Torres

. . ’ / 1.122-.341.18
-correspondientes a la obra; “PavimenUción-de 
la >Ciúdadrde ;Salta”, emitidos por Admhñstra- 

. ¿cióh ¡de’ Vialidad de Salta a favor del contratis 
ta don PEDRO BETTEDLA.
^Art. JJ9.—- Recronoe e se -un crédito de $ 

(UN MILLON CIENTO- VEIÑ

Es copia - .
Pedro. Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de E.-;F. y O. Publicas

DECRETO N9 15183-E. ’ ' ■
SALTA, Julio 21 de 1955.
Expediente N<? 1768—D—1955.
—VISTO este expediente por el que el Peón 

de Depósito de Vialidad de « Salta, don Mateo

31.665J44 del Instituto Nacional xde -Pxevi- 
—_—. haber rbásico meifsual jde
25 m|n. (DOSCIENTOS CINCUENTA Y.

CON VEINTICINCO CEN- 
ÑACIONAL). a liquidarse des . 
de prestar servicios, con más

Social, con un

TRO PESOS
TAvjos MONEDA

día que cejó
suplementó vaíiable por aplicación de ja 
954 y Decretos
(SESENTA V 

NCO CENTAAj
;“Art. 39.— El pago del beneficio acordado 

en el artículo 29, queda condicionado al ingre- 
:evio, por parte: de la Sección Ley 31.665¡44 
Instituto Nacional de Previsión- Social de 

la. sima de $ 6.830
TREINTA PESOS CON SETENTA Y SEIS

den 
ah 
l^y 
mln.
TICK

so p: 
dél

TOS

complementarios de $^67.25 
SIETE PESOS CON VEIN- 

’OS MONEDA NACIONAL).

.76 (SEIS MIL OCHOCIEN- - .

CENTAVOS MONEDA NACIONAL) en concepto 
de cxrgo art. 20 del Decreto Ley 9316|46’'.

29 _ Comu
«u @1 Registro

■RIC

; Fs copia 
dro Andrés Aifranz 
de Despacho

míquese. publiques©, uisérte- 
> Oficia] y .archívese.-— 

ARDO J. DÜ-RAND
Florentíií Torres

. P€(
Jefe del Mo. de E. F. y O. Publicas

DECRETO N9 151!
'? SALTA, Julio 21 

í E3 pediente N9 1( 26—C—55.
— VTSTO este e: cediente por él que la H. 

Junia de Adminis¡ración de la Oaja de Jubi- 
, liciones .y Pensiones ds la Provincia de Salta 

Resuelve acordar pensiones a la vejez, .de con- 
- fiormidad al.art.. I9- de la Ley N9 1204;

— Por ello, atento a lo dictaminado por el 
séñer Fiscal de Estado a fs. 6, /

84-E.
de 1955.

Istado a fs. 6,

Pensiories.de
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" El Gobernador de la ¡Provincia 
DECRETA;

Art. I9— Apruébase la resolución N9 298—
• J— (Acta N9 22) de fecha 21 de. Junio- del 

corriente año, dictada por- la H. Junta de Ad- ' 
ministración de la Caja de Jubilaciones y “Ben-r 
siones díé la Provincia, cuya parte dispositiva 

x establece: , . . ' '
“Art. 19.— ACORDAR, Pensiones a la Vejez, 

conforme a Tb dispuesto por la Ley 1204, én 
su artículo l9 con iun haber mensual de $ 100 

‘ (CIEN PESOS MONEDA NACIONAL) a cada 
uno de los w solicitantes que * se detallan a conti
nuación y a partir de la fecha en que la pre-

- sente Resolución sea aprobada por el Poder
; Ejéciuitiivo de) -la Provincia: .

* CAPITAL: - • ’ ,
4113 — JOSE ANTONIO VILLAGRAN
4114 — -FELISA  LAFUENTE MARTINEZ VDA;;*

DE AZOFRA
4115 — LUISASALVATIERRA ’ '
4116 — DELFIN A ALAVILA (Finca JLagUnilías).
4117 — JULIA PÁEZ VDA/DE AL ANIS
4118 _ MARIA ROSA MENDOZA DE MARTI

NEZ (Villa San Lorenzo)
4119 — SALOMON LAIMÉS , - .
4120 — MARGARITA ANTONIA YAPURA .
4121 — BENITA DELGADO
4122 — BUDECINDO SOTO/ /

4123 — VALENTINA PEREDA DE VEGA
, 4124 — DELTA MAMANI DE BURGOS 

4125 — AURORA RIVERO / —
4126—.ANGEL LOPEZ. (Finca Vipo)
4127 — AURELIA FLORES DE SCHIDER
4128 — EUSTAQUIO MERARDO VILCA
4129 — EUSEBIA TORRES VDA. DE- TORRES 
41301 — LOLA WLLAGRA DE PEÑALBA
4131 — DAMASIA BAUTISTA DE TÓLABA
4132 — FRANCISCO RIOS (Finca Independen

cia). - .
4133 — ANTONIO CACHI (Fínica Las Costas

San Lorenzo) •
4134 — CLEMIRA RODRIGUEZ DE SANCHEZ
4135 — JOSE GREGORIO M-AMANI (Finca S.

. Isidro) ,
4136 — NAZARIA^CELSA ORQUERÁ VDA.' DE

SORIA ... ' . .
4137 — CRUZ DEL CARMEN TÉJERINA Vda.

' DE AJALLA.
4138 — FRANCISCO RICHTER ' ' 1
4139 — MxARIA CARMEN SALAZAR VDA. DE

PAREDES r
4140 — BIBIANA GUANTAY i. .
4141' — MARTA LUISA VILLAGRAN
4142 — CLARA ROJAS
4143 — MILAGRO SARAPURA VDA. DE ALA- -

VILA (Villa San Lorenzo)
4144 — ANGELA ADELAIDA ARIAS VDA. DE .

CISNE ROS ~ < ' „ ' '
4145 — MIGUEL M.. CASTRO
4146 — MANUEL VILTES

/ 4147 — BERNARDA TORRES VDA. DE CRUZ 
4148 — ASUNCION RIOS VDA. DE AGUIRRE

- 4149 — DANIEL CANO*
4150 — ANA SANTOS GUDIÑO VDA. DE JUA 

REZ . 4
• 4151 — LUISA VERA DE -PARIAS

4152 — CIRILA EUSEBIA ALMARAZ
4153 — BENJAMIN CORRALES . ' /

.4154^—MERCEDES-SERÁPIA PEREZ
- 4155 — MILAGRO OTERO

«56 — BENm/toUABA VDA. DE MAMANI 
(Finca La Troja) - ' /

4157 — LUISA '.¡FERNANDEZ . -. ;
ANTA; - • -V

.4158 — NICOLASADIAZ (Sauce Sólo — "El
. Quebradla!) . . ■ ’ .

4159 — JUAN ZENON .CASTILLO (Santal Rosa 
_ El Québrachál) ¡

- .4160 — CELSO-DIAZ (Santa Rosa — Rl;Que-
, brachal) ' . ■

4161 — FRANCISCO RUIZ (Sauce Solo — .El,
7 Québíachal).

4162 — PATROCIN1A SOSA (Macápilío)

CERRILLOS:
4163 — EDELMIRA FALDEZ DE TARQUES

CACHI: . .
4164 — JUANA CHOCOBAR (Payogasta)’
4165 — LEATALIA CONTREBAS DE LAGJJNA

(Payogasta) • ' , -
4166 — MARCELINO MAMAN! (Palermo Oes.

te — Payogasta) - .. ? ?,
4167.—MÁRIa BRAULIA ARJOÑA '(Pueblos)
4168 — ANDREA CHOQUE DE &HOCOBÁR

(Payogasta) ?
4169 — PABLÓ CARI (Cachi Adentro) .

CAFAYATE; \ ■' ■ ?
4170 — ANASTAQI& MAGNO VDA." DE PAS- '

TRANA • . .
4171 — AGUSTIN ANDRADA
4172 — PABLO MARTINEZ? -
4173 -r PM)RÓ CRUZ ARJONÁ .

■ CHICOÁNA; - ; . -
4174 ANGEÉA NICASIA GUANUCO VDA.

' DE VAZQUEZ - J
. 4175 — ANA GUANGA (Él'Mollar) J

4176 — MANUEL MARIA LOPEZ (Él Carril
4177 — LORENZA CORREGIDOR (Bulares) •

" EVA PERON: '
. 4178: — CARMEN VELIZ (Cnel. Moides) '

4179 — RUPERTO TEJERINA... (Cnel. Moldes)
4180 — MARIA MjERCEDES . AHNÉDO_VDA—-

. DE ROYANo (La Viña)
4181 — PATROCINIA MONTEROS (La Viña)
4182 — GUILLERMINA CAYO (La Viña) : 

.'4183 — JUSTA GONZALEZ DE ODLÁRZU (Las
. Curtiembres — La Viña)

GENERAL GUEMES:
4184 r- MILÁGRO; YUFRA -(Biétania.) ’ . "
«85 — SALOMON' MONTEROEF (Betaniá) ) ’ 
4186 — ROSA BAWOVINO ’ ..

. LA CANDELARIA:
. 4187 — ABSALON SUAREZ (Él Tala)

4188,— ESTHER CHACONA (Pueblo).
4189 — FRANCISCO PORTAL (El Tala)

' 4190 — AGUSTIN-ALARCON. (El Tala)

IRUYA:'. ~ ' j -
4191 — GUILLERMO VELAZQUES (Rodeo Co

lorado) . •
4192' — TIMOTEO- SALAS (Rodeo Colorado)
4193 — JULIO MAMANI- (Rodeo Colorado)

O R A N í. . ■-/. '
4194 — VIRGINIA CANAVlRl (Santa Cruz) - y
4195 —AURORA ZABALA DE RIOS ‘ (Ingenio «

San Martín, del Tabacal! - ' .
4196 — MARGARITA HUESO DE FERNAN-,
' - DEZ (Chaguarle \ '
4197 — LUCAS-RODRIGUEZ (Ur,un¡del)- ... 
.4198 .—ROSA-GASPAR (Pueblo) -

.ROSARIO D'P -IA FRONTERA: -
4199 — JACTÉT'' -ROQ E TORRES (Finó Vi-

■ lia Aurora) - . • -.

r  B0LET1H ©HC1ÁL ;

4200 —’ MARIA ANTONIA GALARZA . (Puen-
? te de Plata) . ‘, ■
4201.-'NICOLAS ALD'EREIW (Villa Ma

nuela) / - * . \ ;
4202 — UNDAURA DB uESUB TOLOZA 'Al- 

mirantg Brown) ? / - - , -

ROSARIO DE XERMA:
4203?—ANGEL „
4204 — GABRIELA MARTE ARENA (La Sille-

- • ta) 1 ,, ■' /: '*1 ■' j ~

4205 — Juañ Lienlro 1 Finca Florida)’ . ' ’
4206 — MERCEDES; MAMANI cFinCa Pucará) .
4207 — MATEO GUAYMAS , ’ - ? • ~

-SANTA VICTORIA
4¿í,8 — CANDIDO VAR J AS. (Acoite) J ’ 

'- 4299 BQNIFACIA CRUZ VDA. DE TÓLA
BA (Acoite) <-• _

4210 — RUFINO CARDOZO (Acoite)
4211 —.EUSTAQUIA? CASTILLO
4212 — JUANA MARTINEZ VDA “DE APARI-

-CIO (Lizoíte)
-4213 — JACOBA, TOLABA (Cuesta Azul) /
4214 — BASILM SIAREZ . (Hornillos)
4215 — FROILANA RAMOS VDA. DE FLORES

- . Baeoya) ■ - 4 ■
4216 — JOSE- TERCERO MARTINEZ (El Me-

zón) ...' /
”4217— JOSE ORÚZ MENDOZA (Baeoya) /

■ SAN CARLOS.; , /-
4218 — JULIAN; DAVALOS (Angastaco) - .

CAPITAL;. ¡.
4219 — GERONIMO LOPEZ ~ ‘ ’
, • Art. 2/— La§ pensiones" acordadas oor el ar
tículo .anterior quedan sujetas a caducidad, au
mento o dismiñucióii ¡en su‘'nionto en caso de 
establecerse cambios en la situación de sus be- 

. ¿eficiarios o por inexactitudes en la-documen
tación presentada”. = J ; «

Art. 29 Comuniqúese, püblíquese, insérte- .
se en @1 Registro Oficial y archívese.--"-

RICARDO J. DURAND ?
Florentín Torres

Copia v ' ■ ’ - , ¿-
. Pedkq Ándrég Wrram - ' ■ . 7 ’

■ Me cFe DespachodeS-M. de E. F\ y O. Público

DECRETO N® 15185-E.
SALTA, Julio 21° de 1955. - ' .

? Espediente’ N? 1568—A—55.'
—-VISTO este .expediente por el qufe Adminis

tración General de Agügs de .Salta, eleva pa*-^  
ra su aprobación y pago certificado N9 '14,/cp-‘ 
'rrespanidiente a la obra : * Canal Oeste de desa- 
. güés de- la ciudad”/emitido a fayor de lg Em
presa Contratista Carlos B. Píeuser, ipor la suma 
de $ 169.9'99.83 m|n.; /' .

—Atento a lo informado por Contaduría Ge- - 
neral de la Provincia, *

El Gobernador de?la Provincia
\ DECRETA: \ ’’ '

Art. I9.— Apruébase el..certificado N9 14 de 
la obra: ‘CAÑAL OESTE DE DESAGÜES . 
PLUVIALES”, emitido por Administración Ge-

■ neral de Aguas de Salta, a fayor de la empre
sa . contratista CARLOS B. PEUSER por la su- -• 
ma de $ 169.999.83 m|ñ.- (CIENTO' SESENTA
Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE PESOS CON OCHENTA Y TRES CEÑ 

’ TAVOS MONEDA NACIONAL). ’ ' ' <
• Art; 29.— Con intervención prievia de Conta- 

' duríg General, por Tesorería General de la Pro-
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bínela liquídese a favor de ADMINISTRACION 
GENERaL uE. AGuAiá DE SAjuTa i.a suma de 
$ lijd.9Jj.c53 Hi|n. ILiEjNX'O tíE'oAN'i'a Y JE- 
VE MIL NOVECIENTOS NOvENTA Y MUE
VE PESOS CON OCHENTA Y TRES CENTA
VOS MONEDA NACIONAL), paia que co.u la 
misma:y coa cargo de rendir cuenta langa ¿lec
tivo a la empresa CARLOS B. PÉüSER /¿i Im
porte del cerificado aprobado por el articulo 
anterior, con imputación a la cuenta corriente 
“REPARTICIONES AUTARQUICAS Y MUNI
CIPALIDADES— ADMINISTRACION GENE
RAL DE AGUAS DE SALTA”.

’Árt; — Oamumquese pubdquese inwtese
' en erRégis&ro Oficial .y arclilyeg®»—
'.../L'. ... RICARDO X pÜRÁND'.

. .. ' ' ; Fiorentm¿forres .
. Es. ebpio:. : ■ • . . ’ . ; -¿ .

......Pedro. Andrés Arráse - -
Ipfe de Despacho dei M/ E. E y Q, pábilo

' -DECRETO-N*  /.. \ '
SDa A, Julio 21 de Í95Só . ■ . . .
Expediente N*  1*79 i—A-^1.955.’ 
—VIS1O este- cxp< cLeate^ppr el que Atornis-

Oración-de'Vialidad, cíe Saita^ eleva pai’á sp apro . 
■ bacióxi e.opia • dg.._l.a Resolución N° 15.533 dicta- 
ida por .el-H., Consejo de la-misma §n. felfea 

Junio.ppdo.fe _. '•_ \ .
—Ppx 4Uoa ■ } ’ J. _ ..

--^.Gobcmata dé fe, >róV>da v; .. -s
' i? t ' i)ECBET..Á'í - i

<—=ArD A/—= A pr ,u é b-a s e. la Resolución^ NV 
; 15.533 dictada ’W «1 Hr Concejo ae‘. ^dininis- 
’ tración de Vialidad de salta en fecha 9. de-.Jpr 
--•hio pipdo.' cuyo; texto - expresa: - - • . \...
'•VISTO fes presentes actuaciones’.'por las'qué 

-<Uá ’Empi'-esa “FERfAEñT’ solicita -permiso para 
Realizar- los- servicios., públicos -■ de ..trarisporte 
."de pasajeros y encomiendas en automotor eú> 
“tx© la. .ciudad. de Metan ^y el puablóf&é; Rusa- 
if rio cíe-la Frontera; y
“ CONSIDERANDO^ -
.^•-nofexiste ninguna Empresa qué i saltee el 

st servicio que ¿ouqita. la_ recurrente;
'^Que si bien existe una superposición coxt.la 
" Empresa "La Veloz del. Norte .permisipnariá 

u“del MinisUíio de-Transporte, se estima que 
-f si mismo no provocara una situación de conv- 

' / pgtenqia perjudicial para la empresa maxlcio- 
.. é nuda. - ya ; ,fc. .a júnente si’ bien' sirve, -•> 
’ “ lég. ’Liutq •. di ’. re.t nido io ¿ace por un Upe 

¿trio difére*  fe;., ugl-seguido por “La. Veloz dci 
v*?Noxtp‘3 ' , ‘.. ?. • ’ ' . ' ’ . .. .
.'-•Que la- prepotente reúne Má CóñdiciOnés pta 
"vistas..en las reglamentaciones vigentes en la 
sí vistas e nías reglamentaciones ■Vigentes .én la 
“ matada!-.- ... .
sl- Que de conformidad, a. lo -estabUcido poi? la 

_/e‘Léy.-N^. 1724, .asta .Administración puede aoor- 
"dax. permisos- precarios- -con carácter éxperi- 
tePimental ^n-récoi-ridDS no vividos por otr;as 
Si -lincas- por- un-término que no- podrá excá&r 

.•"de.-un aña;. ..... . ; • ,
, .uvpor ello-y atonto- ,1o-informado por División 

f r.-Transpoi^ég,-8 ■ ... -. - ... ..
J'í SlJk'CONSEJO. Í3S.. AmrNlSTRÁCÍON -

. , ...
- Otórgase. adrréféreuidum del .podef. Éj£.§Ü= 
Hivp-á -:^ dé pvÓpfMáM
Mé ióá señores A.bbtFÓ FERNÁNDEZ y- fíÉL= 

J.jf iÑTGÚEÉh prfmisó précarAó p:-rá reí-
Bervloios p«lcog áe

“ieres gn automotor, con. carácter ■experimen-’ 
" tai, euue ra Diudad de Meván y el puemo. de. 
“Resano de ia Iioxiueia.
“ La duración ae este permiso, sin perjuicio 
"de su precaiLdad, .rm pcxLá exceder. cicx tc^- 
“ mino de un (1) año, pa^imxdj ser otorgado 
“mi carácter deíimtxvo por un, term.no im ma~ 
"yor ae cinco (b arios, si ai finalizar el piaso 
“de exjjerimeuxtacioii se hubiere cm^rovaao la 
“ conven^ncia del servicio, .y la permiáionnia 
“ mamí©citara por escrito su vojumad de coatí- 
“nuaL . /
" 39) Una vez puesto en vigencia el nuevo es- 
" tatuto, el permiso se regará por és^e eui todas 
"sus partes,, incluso en las modificaciones de 

’" gravámenes y disposiciones’de caráówr con- 
"tractual que se introdujeran sin qae puéda la 
“ ipermisioxiaria alegar doreenó alguno adqiuLí- 
"wx 1 •
*‘4?) En lo que respecta material rodante, ha- 
“rarios, seguros, tarifas y ídemás -aspectos Me la 
" explotación, la empnesá ddbera ajustarse a .lo 
■"■que resuelva oportunamente esta Administra-' 
•"elóm ; • •
í'W--nácese.saber a la- rcourra::t> que.dentro 
"dé los cinco días d© notificada, deberá aeep*  
“tar por escrito el presente perimso' ®1 ■ cuál 
“ en caso contrario será considerado-caduco sin 

más trámite, con. la pérdida del 3J % del de- 
“ppsito - de- .garanta efectuado”.’ •‘ -”h--

Art. 2V — Domuniquese, publiques©, insértese! 
en- ©1 Registro Oficial y archívese.— • 
■ - :*  ■. RICARDO J.’.DURAND ;

? • 'Fhrentm Torrea; ’
.• Es--<Bopim - ■ •

-» • i*©aro  -Andrés Arrans ’ - “ - u
¡efe de Despacho del M. de E. F. y O. Pública-

DECRETO. .N? 15187-Qo ‘ ’ 
6ÁIÍTA, Juüq 25 de 1955/ 
Expediente N?‘ 6580(55/ 
- --VISTO es.e ex~edie.it© en el que la/Saóte- 

dad de Ayuda Mutua, d ü Personal 'Ferroviaria 
L-Saltá'” solicita se le' acuerde personería ju*  
ridica, previa aprobación"~d© sus estatutos so» 
cíales, comente encestas actuaciones; y, ~

—CONSIDERANDO: ' ‘ /
—Que del dictamen «producido por Fiscalía 

de Estado con fecha 22 d.-l mes en curso, ©n fs, 
31 vtá. y To informado por inspé^ión- de Socia- 

Made>:Anónimas, -Civiles y Oómérc-aíes/ se des» 
prende que ge han reunido los jéquidJos 'exigí- 

‘ dos por leí aifi/'h’ ^-dei Secreto N*?  56'3—G—43;
-^?cfc=todo ello/" • • - • ‘ •

■■"";> - -¿Él' Gobernadorde-.lerProvincia
‘ S .DECRETA: ’s - - ■ •<—

' AM; í? —= Ajpiuábasé los estatutos la <lSO- 
VCIEDAD DE ’ AYUDA" MUTUA - DEL- -PM¿SO-
NAL FERROVIARIO- ~ SALTA”, que corlen 
agregadosfdé fs. 11 a 29 de -estos obradas, acor» 
dándosele ja personería jurídica = solicitada'.-3

Art. .2^ Por - Ja - Inspección _d3- Sc cúedadef) 
Anónimas, Civiles y Comerciales, extiéndanse 

•; los testimonios qiw se’soliciten en-éT-sellado que 
fija. la Ley N? 1425, 'dé. coníofmidád al texto'de 
Ie- misma. - : , . ... -; • = ■

/ acK eomtiñiaü^e bttWciuese -imertw 
. en: el-RégistíTuOficlái v archives©.—■ ., .- 

RICARDO' 1 WfiA»/.
- ■ •*;  ’ - u. *.  - -Jf©i6ge ÁtañdM- .

& . • • ■ ; - -. . - ..

jefe de-.Despacho de Gobie^hb, é ífci

-DE.CRLTO N9 1518^-E.
-. Sáita
:. Expa

• Visto
clon General de.Aguis de Salta,, eleva a consi» 
derácxó 
pia;de

i, Jplio 25 de 1955. 
nienxe N? 190?
r este expiecLen'

-8- -55. _ .
te por :g 'que Administra-’

n y" aprobará i del Poder. EjecA-Vo co> 
la jtsqíucíuIL-

•Concejo de fe misma
-año¡. en, curso; . .

- Fot ' dló,
®. - G ebemadí >r _ db fe; ¡Provincia

■ DEI/RETA:
(y — Apruébás 

N? 505 djetada por ei H_. 
en fecha 24 .d.¿. mayo del

AjrL ■e la resolución N? 505 dic^ 
jo de Administración' Genetada por el H. Cortee;

Aguas de-Salta en fecha 24 de-mayo de>J
. cu-r-so/cuyó texto -esia/léce:’■ ■-. -

ral de 
aííó ie-1

“Visto este éxpedieite el cual la Empresa O. 
reedición, d^-cver-tas de la 
y d4 ccnfbrmidad con loa 

con lo- informado 
. Conejo, RESUELVE. 1

I. J-I. 11. A. presé j.ta 
obfq' c tada -ai ’ título

ñtadüría, él H.

suma de -$90.5^
’Aprahir la rcñdiciói dé cuniVrí

6.28’ (NOVENTA MIL QU1
PESO& ' CON

comprofo'ahtés - . concc rdanté
por Ge

ri-;Aft
f:er j.a'
NÍ¿NTÓS ‘SETENTAl Y-SEIS
VÉÍNI'ÍÓCHd- CENTAVOS MO5KTEDA ÑAOI&
■NAL),
A.. 4poj
17 - de
materí
prendí
direcc’óh técnica conforme.al congenio susexite 
con ecta AdministraciónGeneral y con el Art

. presentada-por fe Empresa O. I'-’B. M» . 
r la rtóoraeión del Tozo C. I: 13 “Villa 
Octubre” ele es ;a “Capital, para gastas poi 

Sales;-jornales y-transportes propios, com 
ipndo -gastos brigin-dos' cta- mbéívó de la

; ;a “Capital, para ’gAstbs por

3/ de De-reto Ñ? 13 
respondiente Ley. . 
, JAli

203 wglamentariójdeja- so

. . tv El -g-ásno que<d'imc^deAl..-éiimñM’ 
miénto de lo dispuBj

será imputad-
A— R. F. I— 

sto la présente" resollé - 
« al CAR. ITI— TIT. 5—

-RWUR^O§~PR£>-
Ciop.,,
SW.
PIOS5

Art. $o — Onmim
B^lstro Oficial y archívese. - .
/ RKMRDQ-X DÜRáMd

temase.-. pvbiíau ese.- Unsérte«

FIorentm.To^s-- .
ieoDla... .r
Iro-Andrés Arr..’j^ed

Jefe de Despacho d
- - - •- .

1 si M-- de E, f.y Q'.públicas

DÉCIMO W (15189-^.
.&aiíx^, Aulip- 2i>- <la. 195.5o .
Excediente N9 *1955.
*-ViSTO e=3i -j exp<

Bernardo Prieto y Reymundo -F':
ediente por el cual los se=

dívarri,

publicar para

- ñores
■ sóíicil áñArrecóhóci miento de \una? coim.^ión de
' agua
minada Maiizams '7’3—74~--94r-95--T9—-107’-y 108, 
cátaS

a efe O

irrigar Uá propiedad1 derfe? -

:ro N? 994,.ubicadas-en el Departamento 
?án, con una superficie total bajo riego de 

11 hectáreas, 379.3,75 metros, cuádiódos;'y. /

i loadas - en .el Departamento

ó:' A '- / ; ' 
^solución‘N9 462 dictada ¿ór 
Administración General de 
hace lugar a lo ‘‘-olicitadá 

s recurrentes cumplimiento ’

\-~C ONSIDERANp
5—Ci.ue mediante p. 

eÍ H. Consejo de - 
Aguas- d.e. Salta se 
W
A to 
dígó

^••Por ello y.
^ñ-Q5 ’ 'Fiscal. de Estado^ t.. .

aaber dado los
dos los requisitos- establecidos por ej Qód 
de Aguas; ' \ -

to a lo, díct^dnado*  por a)

El Gobéjwrdcr fe
DÍ0RETAg

jase el r&eoño'tafeiiljo de tíña 
.pública ál inmuéte denoml*  

'vB—§4—96—99—Í07~ y

■-•jM

épñc 
nadó 

: ib

Áiprüéb 
rsióñ de ágüax 
) MANZANAS 
sátágtró iSÍv .ubicadas en él Departa

áe .piedad AM BSfeW

term.no


-te<:te

BERNARDO PRIETO Y REWALDO -F/üLP 
VARRi, para irrigar • con carácter temporal-per 

*manen»te, una superficie de once hectáreas; tres 
mil setecientos noventa y tres metros cuadrar.' 
dos,'setenta y cinco-'centemetros cuadrados, con 

-un:? dotación de cinco Iteres, novecientos setenta 
-y duátro miitoetros por segundo; fe derivar, déT 
;Canal 'MunícipaJ de-la ciudad de--Oran, por el 
canal Vivero— Hijuela vilcá. En Apoca’fe estia
je., la propiedad "fe referencia tendrá derecho 
á/ un tuñhá da treinta y clncc 'homá en. un 
pe riada de siete dfa<-con tcfe.gl caudal de la

■ Artoíte^ WJw. establecido feilt pof no te 
los atoes, definitivos, del. canal .a. que se 

totoé- la éoñc.efiiún recanocida por el. artículo 
amorto, fe cantidad concedida queda sujeta a 
i® .efectividad. de caudales del canal en las d> 
tirfes épocas del año, dejando a salto, par. fo 
te’ite la .íespóim-abilidad legal y técnica de las 

totorMafes correspondlento da la Provlhoia, 
qvs apoHuxwiant® d'termtoto para cada 
épaeá los. eaafeü-ss definitivos en virtud dé las 
facúltete que fe confiere el Código, dé Aitiat- 

Art. Jte— tea -concesión reconocida pór él pre 
grte dfórete, w es ecn las reservas previstas 
g® bt artículos 11 y 292 da! Código dé AgUaa 

, urt. Ocrmmfeum, pubhquese, insértesi 
.^¿ el Registro Oficial y m*ehívém.«*»  
' . /•■'■ RICARDO L DURAN!)

Flértatfa Terrea
lg e&píát
Pedro Andrea Armü^ * '■•

Jet® de Despacho del i/L de J?, y ©. ^úbfiéM

mctóT(> W 1510G< .
SALTA; Julio 25 de 1955»
Expediente‘N^ 1849—H—1955,

...—VISTO este expedente por.el que Habilite 
sien de "Pagos da-1 Ministerio, fe gaorno-niía, M*  
sí. » y Obra/? Públicas solicita tengtoe^eia 
á£ parciales país reforjar fondas destinados a 
réjularísar de?Mas péndímifeg eñ eí Pmapu05¿ 
tó de dicho Mirütefe;

—Por ello y atentóte’lo hfarmado por 
tt&irfe G«r<..

gi ¡fe h ftotiüóis

-■-ArL BrpGnéSé U sígaltónté- tráns&'m*  
01H de parciales del ^résdipt^éto d< Ministerio 

Iconomía, Pinaims .y Oteas Pútólbag vi*  
gente para -el présente fcjeraicio: . ...

fetórf W íM-^ M<uíM Wtos f

W.-kh^ermefe feí f’Hnoip&l a) . j
3.4Ó&.~. '" B J ‘ Parcial . 1- ‘ Adhesiones 1

D?.l parcial 6—' üomibustib^á 4..ioa.~
- -. ’ . parda-1 .ii-^ Goasemofóíi

Wfoótó’. . te fs 1.008.-
J x- í ■ • ; ‘te ¿k&=54».»Sífe««»sí==sg«^

- ’ ’ ' : ; f 10.309."™

/- . ahMiU) feh - - : ’ • -
Íxíi'dal j i t s^s i i * i ,¡¡ ¿Hité 1 á.600.

te - ' iS. !1S ¿A te,;. »#/ 4ii te,.. >» 4.000.—
; \ S ¡> i S i ¡ 4 Ó S i i Q l ó i 4 i é.oOo.-'

te te- .tetó- 4sé Í6Í te’ís •H S. Bóó—
■ - i ; . .

■ '■ x r ■';■ '' h ' ' •• ’ - c- ■ ■- 1 u.ws-

feí ÍMíí& (b) ím
V « W---íál 17 —Moblaje, ©ti ♦
..; .Para- el endite -deis

"v - SALTA, ‘AGOSTO a Di' 4965 - -

•'Art 29 — Comuniques®, publíquése/i injerte 
fea ^n ©i- Resisto üñciai y axchivOoe^-. --•/: 

-' RICARDO J.' DURAN©-*  '
' : Fiówtóm’Torres- --’ '..

.- Bs -copia-’ ■• '. .te . _• •., - - --,-; ./
. . Fedro Andrés'Arrárá: -- :. ¿ ' te.

" Jeteas Ltespama Uei M< de S. K y O; -Pública

WcBBTocwme-i^ . ’ ' . “.
SALLA, «Juñó ¿5 de- XS55O
JSsyedxente N? lúM—M—1055/ -./
•^VXesTQ la- solicitud * yrewntada ■ por los sa- 

ñoxw H&her ‘parnaso y ¿L&é Gtototi/ én‘ eJ 
sentido de qu® Tes''sea transferida:Ta Parcela 
rural N? 13 ubicada en el froi.gonQ Á, de la 
tote “Hacienda de Ga©hi5 ’D^ártinento. de] 
misino nombré’; y .-....-

—OOWiDBRANDO: .-...• —’\

ae aeueteo & b inía^iKte.paf el San? 
eo .dd fcanwg y Asisteula 'Cocían ei.'benjr 
Twaot.s .V-ctaae, anwto tí.€y¡adjJatarte .'no- ha 
iWúsad-.j & cuenta ele- la m-;wai.utía- pares-la’ 
Págo ciá'urA no obstante m Uempj - trascurrí’ 
do $ .. . . ■ . - ■

la Gobernador yrotiás-iá .. te 
•-• DECRETA;. •:•

Arta lte-= Antilásé la adju&teién-dé Ja par» 
eeh rute N? la, ubicada en -.si peduono Ate 
la toca * HACIENDA DE CACHI'-/ Departe 
niénto del (mismo nombre, ofacmada a favex 
del señor TEODORO VELARDE .por Decreta

1807 deí 25|9¡52, y -transfiérese la -miteá a 
¿os señores HEBER -DMATO £ JQ¿E GIOR- 
iBETTIí "

Árta & — Comuniques^ publiques^ i^értesg 
eix Registro Oíioiai y archívese,—

' * ‘ RICARDO X DURANtí ‘
"Flomitín Term 

és capia - • te-
Péáro- Andrés ;

Jef e cíe Despacho del Mfáe > M y O. FtíbUW

ma^BTQ' N® 1|191 fi-Já r - . ■
ju'L.O 25 iúé 1955 >

n? 1417—01—^2^55 te ,
Wte fé<£ diente -por eg 4ue Dilación 

G^-iral dé ia -VMm y Obras PñbLcas 
wi ¡paTa su pago 'facturas.., .por la siuma. ue 
f ,ea Wxücepto da/ma^riaiasa ^ww*
n¿<r jóos par la fúüna Husah-rte BtX em¿ba 
dos ion constetscóáon ídei inalada© de Curo*  

Bal MoMfsi ■ • .-
AfeAiyo a qus_• dicha: deud^ ha ¿á-idg ba-M: las 

-.41 .ftasíción del artículo 65 dg'.la Lsy de .Con- 
•te^iuua, :Pte v©n
^¿do y ya ‘©.iwte- y a. lo atorada coa» 
teduHá Ganemh - • ’

. * ■ H Gbfemssder fe fe ^rwíáieiÉ.
-’ DBDBETAfte--- .-;•

Á^ts -l,r ¿.Lieonóds^ ttec^edhtedé | 
0306 ni¡m ■^TREg-IMl¿- ^ErEciwro^ 
TREINTA' Y SEIS BESOS. C0Ñ ‘NOVENÍA 
YaGXÑOQ, OWr-AVOS MONEDA -ÑACI0NA1) 
t?oí <4 emítete-tóo, a íávor fe teto» 

má. HuyfiERÍó^wite' “ ..
AtI- 2? te'Rgéórvenlsé las ^fés ¡ntBá actuM 

e-itets -en CdúífeduTdá G-ehstel tete BWvb*  
^tehá<a ..tanto ife. HÚ

• Mtficr 'fp¿dh ’hésésa$O‘g ¡pa^ em -carlee- 
wM. ¿'"• ■ ;- , • ■ -

BOLETIN- OFICIAL: ¿";

-.'..Art 2^ — <• Comuniques^ publíqüese, inséf 
te§e en es Registro.. Oficial y archiv@(seo

/ .- ' RICARDO JteDURAND.’ '
■ •’ te te ' * : ’ Fiofemítt.Torréate ''

•£s-b©p¿a;\ _■ / ' - - te-
■^edro ¿Andrea 'Armm - ’ .-’ - ' te ¿te - 

Me'iáé JÜeápómú- a-si M. ae-.£» F/<y O. FábMMs -

. ■' toOÜQTO -nK15193—É» ' . :• . tete
'TMA yuluO 25 a®. I&5'5a • _ . ■’’'-
X^-euAntt® iv^'-buGy—-O—52s
VtMo. -ési-¿ expadieut® ipo’X-el qué la C<ja-fe 

Jubilaciones y je¡.{£i®ia^ ide la PjOvinciíá. *de  
&a;va soosgita s® haga • e^eat-va a- su ¡ayor 1&- 
suíua a-é $.ote&te^ .tapo en .sü^c^tc a.Qi a¿nr 
t-g’S iio i’gaui^a-^as ’de íes 'nao-er^s d-- fe s&.ué» 
r.-ta María -totes Ovejera 'Grande;’ :- •. ’•

. Ai-a^tP a Que¡ a dm© i© SCV4 caicunéxi * 
U4S felá ujI An, 55 d>s ua Ljy de
úsu:tab4-43Qia Vig-gn*̂  por carie^/O-íaer a uu 
©Í .XjCito v@toA j® y cebada y a fe .
.p^r Uotó&aá'arfe toñera*  de la Bravuras ’ - 

-toimwfiw fe fe A-rávi¡am
' ’ ’ " - ’Í>£(;ÓW

'Art 1*  *-*  Rcswu^esa un Rédito dé -4
3,553449/'m[íL (1 HEd ‘ -MIL ÜUi^¿OS . 
GH\W1>ITA Y TKW PWOS OUN CÜAR®7 
TA ¥ NUEVE CENTAVOS IvxUaNiDDA NAUíO 
NAL iWí el -concepto apúntete ¿ iaito 'do £a 

-CAJA D> jUBlLACIOivW• ¥ PENSXü^-S’ DE
LA PRQVlMJlA’DE‘ .SÁLTA

•' AxíL 29 •—» .R-e-sérVi^nse ’léis ¿predHntes- aefea® 
cicirug. en Coafeíüria General d- la. Iroyin- 
te hasta, tafeo las <HH.- GQ. Legislativas 
bitreíp los fondas necesarnos para.- su. c-qíMfe 
0tote : ' ’
; Art, ate— Conmíqum, publiques^ íhsér*  
te© m.el BegWo OíioW.y srohiveseA<*¿

.’■ te . . RICARDO X DUKAi©' \
’ * Fí^reotín Torres -

&«eptó:
. Pedro Andrés Arrsíig - te ; • - -

|eí¿- dte Despeno aeí M. a® B. ?. .f ©. Pábtf^M

’-BfidlíÉ^O.'MLi5i9«iK . ;
- SALTA, Julio 25 fe 1ÓO-
E-XL-ediente N? 16G5-O—5&- ’'
—VISTO que Ounfefería GéiíSM fe lá’Éro 

.Vincia solicita el Iibr¿aüeñto de una Orden fe 
-Pago ‘Tara Contabilidad'-a’fin-fe reguiaráaf 
la contabilidad' dg fóndol" pGxib'dGg diféota® 
.meijite por Dirección General cié fe Vivienda, y 
C’braá Públicas durante él período que vá. del 
1 de Mayo/ál 30 fe Junio del aña en cursó;

—pteiilój ■”•’’ ” ■ = .
GaWnafer .fe la Frov¿ad& 

te “ /MOBETAi’ '•’
.Art Cón iñtemnoi&r.fe Contaduría 

Geüera-l. gbf Tesorería Genérál dé la' PróViúm 
íiquífese a'.favóf fe DÍtóSOlON GEÑEftÁfa 
D® LA VIVIENDA T ÓIBA-S ‘ PUBL1ÓAB tefe. 
ÉW.ná de.l lJlS.Ml.úO m|.m- (tefe

. ñeb SEísaimTog trécé mél tré-sox¿& 
TOS ONCE PESOS.CGN SEIS CfcÑtÁVQsiíá 
ÑfiDA ÑA-óTONaL), por al -óonoé^tó >rsced¿^ 
i-eménte expresada y para, eoapWaf íiótas ”fe 

: ingreso por tote Vator:' && 4á-
eteto teyAtÓRg^ Á nÉGüLAní^Á»4 st 
tócóíÓN GlNmAL D® LA ViVXODá‘’t’te 
pTimcAste ^gm®í©*̂  ssmhvmW

\ ■■'"■' i-- .'■ .

_ i! - - S? —- - • .- > - s. . 1 i «



SALTA" AGOSTO 3 DE.. W l :PAagO

Art 2V- Comní^nése, pilgüese, insértese e¿ el-Registro Oficial y archívese.

CALCLLO-.'©E^(EECUP4S©S1’AÑO' '1955
....... . ■ - _••• • • - -

B. BENMS GEiWKAI.fe.-XON AFECTACION 
a).— De ürígea..Li.oviiiC-al...... ....... . ................ ' .
Derecho de inspección y Construcción de Obras $ 12.339.28

D.— KECUR.SIS-..,BSPECIA^ES , . ' ■

a)De orjgeiii Provincial.
Venta de Viviendas /Populares .......... ..... 560.055.80
Venta de Lotes en iá Ciudad de Salta *........  - $ 47.921.50
Venta d¿ Lotes -en Pueblos de la Campaña ... $ 3.R0.50
Ingresos Varios_Direc. Graí. Vivienda y O. Fúb. . $ 760.581.15
Venta dg Materiales de OonSviuccd-i ........ ?Í9.él8.22
Copia de Pianos * t #*. ?T 1.018.™ *
VcU10b - éoé «S«.s i i;s aij«ses«s»ea«asoeo«»s««s*?4

I» 39.k4.93

bh— D® Terceto^.- . . J

Aportes p/'boñstauc. de Vivienda pa Cía*,  de
■Terceros: .... ¡é. ¿ - •’ - -. *. 7 1 1.739.828,03
Banco Hipotecario - Nacional, . li?3¿.823.&3

-\ T

é).— üóhsfeuecípñós ccn ftedos Mixtos.
?’

. Construcciones Varias con Fondos Mixtos ,s*, ■D 488. W0.—
Banco Provincial de Salta:
Construcción Sucursales Bancaxiás * ..... ...

’s
■ 3QQ.:bco.~

Sindicato Unión Obraos- Construcción.
Construcción Sede . Social . z? 4^50.—
Centro Polio.: áe .S. M. "‘Presidenta Perón y

Eva Perón” m '
Construcción Contó o ... .................... . ir IO40.—
Municipalidad.de Salta —Capital: ■ < ■? -

Construcción Galpones: ............. . .......... Sí ■ lÓOiOOO.^
Club Atlético Libertad:
Construcción 'Estadio: ... .,. ................. ü 207000.—
Club Atlético Cenital Norte: 
donstwaióñ Estadio: ... .. ............ . ..* • ». 30.000.—
Sindicato de Luz’ y Fuerza:
Coinstrucción B-sde Social: .... s.......... s. e.. » .15'000* —

- TOTAL . 3.613,311.06

FcÜemi entre lidias 1 -y 10 de agosto pro- 
x ¿no,

ÍFooj ello

L .... -Bl- .Gobernador dte-la- Provincia
1L . DE(J 
AK-, . '■ ■■
Aíticula: lV.^n Ái torizaso al .Señor Dírctox

S E f A ¡

•ca, Investigación ss Eco- 
jicin. Mieca_t-j¿a para. Que

Q_p.íé^ D. ida • WodíSi -•'
ndfeco's. \y CdmipSla-:
se^ífarldde a 4a^Capital Federa:-a ím de que

da/Esi
Io4-díss

asió,
Lidis'Uicia QuO

1 y 10 de a

de la ’T^ reora Reunión 
sí- Nevará a ca.0 'entre 
josto próximo;

4H- 39 — Cornunícuese, pubiíqüesA insérte-- 
se^®n el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO 1 DURAND

: Fiaréiitía Tars’éi

Es copia f- -
Pedro--Andrés Arraag

Me íác a^x M. a® E. F. y O. PúbU<w

RICARDO X DURAND •
Fíorentín Torres

^s-copia

’Pédre

M de

Andrés Afrá^S,
Despacho del M. de H y O.Publicas:

DBCfeErO. N9 IWMI
SALT A Julio 25 de
Expediente ~N9 1791-

jló la Reseiutón N? 2:2—J—- VIS
N9 16»
ción de

T955*  
-0—1955.

(Acta
befada per 18 H. Junta de Administra
ta (aja de Jubilaciones y Pjn«u< i

Gobernador; de la- Provincia
DECRETAS

Art. ÍL— ÁpruébáSo^la Re solución N9 242—
(Acta N ? 16) dictada per la H. -Xuita de Aumi»
nisWcinh de la Caja/de Jubilaci-n!-s y PeU- 
sienes de la- Provincia |@a tedia ID de Mayo del 
CGiriéntj año, cuyo tekl■to es el .siguiente:

‘Visto log convenios firmados con feJia 7 de ~
Diciembre ¿se 1954 en'tre esta Caja y Pies Ce’ 
rritos Saciedad Anóniiua, Comercial, Industrial,
Financia xa, Inmoibxhar:
badas por Resolución

,a y Agrpecuaria,. ápro.=
N? 5956—J¡'54 de la H*

J,unt^-d'5 Adminiscracion y Decreto N? U971[55
del ^upurior ’.Gobi'rndjde la Provincia ratificar 
do ppr Ley; 18^9 pros: migada el §1 dg Margo
<6 l-055f: y

fegeftS’fü’ N®. njui —e—
Sata, julio-.25 'día 1955
Eipaheüfe JÑ9 1927—J—55.
ViS i'O @¿ito expedí nt-3 por el Qué el 

tro Po-llciau,. dio Socorros Mutuos “Presidente 
PJjón, y ;Lv’a Perón” soljeita te IquipJ-e.a su 
favor lea s/oha d2 $ 4*110, — % de ccn-ormidad 
a las idi£¿iusicióhje& del d¡3creLo ¡a0 13.280¡u5,

- •para ser d sajada a amortizar la deuda cou« 
tWua, con Dirección, de. la ViV-enda y Obras 
PúJti íc.cíS ¡por constricción dg s¡u s de propia;

Atanto lo infOrímcdG por Contada-tía Ue« 
g^X'al de Tá Pfovina a»

BÍ GDjsiwüQr s¡c la ProCfwi& • f 
/ ÓQ.BETA: ■

Aft» ©asi íhta^Mciáñ che. COutadiirM
General de la PíWlnCia por TBsor ría Gené« 
raí 1ÍQU14 a í&vdrMl GWÍRO Po¿íGXA-L

9(WW.:WU(JiS. • /•■PKEIS.Í&KNTE 
PBBON Y- WA .ÍWOír, íA suina.ee $ 4.110/ 
(CUATRO . MIL I CIENTO DIEZ PESOS M0k 

■ HW NACIONAL)/ipata Qué.cón cargo de
- Wi&r eiia:nfe/.fea tr^gietid^ a Dn-é-ción

GA»aúi de Vivienda y Ow PUbUeaS 
amcr-t-zación d la dolida por cons.racción 
de su sedéi social*  /;

■Art-.á?.— E’s<to> gasto se- amputara al • rubro 
‘"OA^qULO DE RECBRSO-S AÑO' 1955- • 
RENTAS GENERALES/ORDINARIOS’— In
gresos varios a la Policía.

Art.- 3V- — Comuniqu/ss, publiques©/ insérte
se en ©I' Registro Oficial y archívese.— 

RICARDO J. DURAND .
^Floreotín Torres '.

Éfc tí
Pedí©'-- Andrés Arían^ . .

¡efe ’^e Despacho del M;>de E. P. y 0. Públicas

DÉGftWd Nt ÍSÍÓI
■ Sa¿A dúüo 2'5 idé 19554
*. ExpSdiéntt N? .1911—tM^-S54 . - ' . •

VISTO- la éom ir^cációü cúr&crt pó? -d ívl;- 
raiist^io’ vej : Asünitóis Técnicos de la Na-c Ar, 
^invitándQ a -coLCurrir .a la Te?c ra- Reunión 
,a>fs a • e§, lffl Cfapi ’fti

MÓNhw^RANDQu

«U^é. __ ______  _ ___  _ _
pósitos por lóÉ Qui sb ha fcrmaibádo dicho

Maniéndose Sñ éuéñM los toables.

. que no Oá*  ctíó Que el de própendft 
: á iá '• int eusiñcáción dt.
mérito g la’formacitó

Conjvi&nií >¡

das ¡y .obreros, llenando 
nalidad 
el ’Plkn 
biennp dB la Provincia 
gundó Flan Quinquina:

social y cumpl: 
d~- Obras Pud

Ib la Provincia

—por 
s to por e

. la vivienda propia, en 
de bs-rrios para na pisa- 

) a-sí una encomiablie ti
endo por otra par' e con 
icas trazado -por el Go- 
y los postulados, del Se-

ello, y teniéndose en cuenta lo dlspueS’ 
artículo IG inOiso 9) da la L~y X62§>

JUNTA DÉLA'H.
LA CUJA DE JüfilLA
:OE LÍA PROVINCIA'.¿S SALTA

K ¿ g tr E L v E

biSPONE

^DMIWrftAOíON D® 
3ÍÓNES Y PENSIONES

Árii F ( ¡8. la tena, de terrarios 
ádquiridt s por la Ccjja

ádps r-ntre la jnisra, y la firma TRÉS 
'?S‘ SOCIEDAD ANONIMA (Ley 1839) 
ílq & sW

n‘os íiirn.
C'ERfÜT 
de éjiiej

en virtud a los Crnve*

.ent j nomeaptetuss;

Municipalidad.de
suina.ee
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MAJÍ2ÁNA ■ ; 1
1OTE SUPERFICIE PRECIO ACTUAI»

6 30.— el metros.
7 - .„..»o = ao«.==o»»=^^

i ti4t,í'4i-.fw-f.<isd«a«tnwa ■t^icc+úCO-ioacccWsescrseoc&sóTtf stfss

Sfo. J— xix 4 8.627.50 m2.. $■ 258.825.—
i ■ te0 me. xn 8.627.50 ■ss 258 .OÍS.3—

Frac. IH 8.637.50 í# «i? 268.825.—
E íB©£L X-*" me. XIS 'I 8.627.60 SS 258.828.—

SéS. J— j»e, xis «i- S. 827 .'50 f£ 3í

i a
258.825.—

ffeé, me. xn • 9 8.627.50 ?? 266.825."»

W
*

i ■.696.60 .9.4 Si 11.399.“»
’x- - • ’ i . , H . . •*  , ■’ . » 801.-* “ *r r? 11.730.—

; ; • ? ■ : '
3- 8®h— 11.400.—,

"i-
& 4 380.-^ 99 l?f 11.460.—

i.

S - ~38Ó.“= Sí Sí 11.4.0.4"
■i

o 8 880.— 99 50 11.400.—
ñ

■ i
/ ■ 1 380.-^ Ü 11.400.—

• 8 S|0>““ ft fe 11.400.—
>■$ 9 ' ws.oá K4 Si . 15.150.69
f¿ u 4S1.83 J¡? ’ Oí 13.587.00
sí ■.. J ■ ■ ; li - 422.41 99 Í9 13.S73.60
rf ■ ÍS 411.82 & i5 13.354 60
& it $81.62 sí 99 10.848.60
& 14 -■ 443.18 íy ■ ?9 13.382.50
& il 880.—' 45 'i f 11.409'.““
fe » . ■ '380.— íJ •fe 11.400.-»
-fe W 880.* — li ".fe 11.400.—
if se 380.— í? ¿9 11.400.-“

ie $80."» H ■ fe 11.400.—
s§ s§ó.^ 9$ . fe 11.400.-

■3, át ’ ' 404.1S S9 Sí 12.123.40
9S 480.16 Si " fe 12.907.80

i'f .Sí 4Ó8.W h Í5 12.201.—

w 24 426.— Sí fe 12.78Ó.‘“

i . <8.82 12.540.60
2 380.— ff 11.400.—

■fe- f 380.— iS i» 11.400.—
& ' ' . . , •' ■ . 4 380.— 11 ° fe 11.400.—
■lí' § 380.““ f9 'fe 11.400.—
& *■ ■ . « . 380.— ií fe 11.400.“»
& ? 380.— fe 11.400.—

1
té g 38».— #5 fe 11.400.“»

x & » 6OB.02 «t •fe 18.150 JO
£' - ■" . ■ í» ■ 461.92 ñ 18.551.60
■& . ’• ' 41 422 .-a h fe 12.61Í.80

il 411.82 íl fe 12.354.6®,
ii $61.62 íS 10.848.6®

>
; V :. ' ■'

.14 ' 44S.1S ii . ’ 18.292,8®

& ÍS ■ 180 « •- ' • fe 11.400»=
t? i- \ ; . _ ; .18 860,-^ ií fe 11.400.-»
fi ■ 11 §80 1 •fe- il.460.-sa
té

- • " . ' . : h 18(5 . fe fe 11.40O.«
&

- | -' ■ • V<: , ii ito.— fe fe

.-■• i 8 ’ft - MOi—. fe fe 11.4(10.»®*
& • í ' ii 380.- fe tí 11.460 ¡i»»
& í ‘ ' - h 490.41 fe $ 14.114.1®
ti ' É 4&.S fe í& ÍS.996.86

i $ ’■ '*  ' ’ 'I ■■ ■; 14 4*1.20 fe .. o 13.336.—
í’í ■ ’C , '■' ’' 'v' ás 4M r .. fe 12.0:9.46

f, , tó
J.‘. • • •’ ’ i $ 261.66 fe 10.840.BO

í> .5 . ' ' - * ■•■■. . ' i 226.lí 94 ii il.S8B.lS
í?

- /• ~
J ' ’ >' *; : #■ 380.— fe íi 11.400.«»“

/•?
/ - H H

.5 : j . . _ ig ' . ’'■’ ' i 380 fe •' V ■ ■ J < 11.400.-»
K

te '•• 4
fe ' ■ \ ■• . 11.400.»—

' % • ! '^ ’ ■ .’•• . , e ' . W.«» & : ' • .. 

í4 ■ ' *
áí 11,400.-*

.*. & ■ ■ ? ■
’ .s:. ’ - ■ \ & '"*  ■ >f

- '¿f . '. ' ■ é iia.si fe 12.880.80
#

;< - ■. < '^0. ’■'.

■ • f '. T ; ’ V ./ ‘ . • t ¿0§.4tt fe ; 11.883.—
■% a W8.ÉB ?r •’./ llJéO.50
&

’ 1 ’ '-.■ ' ' J41.Í8 fe 10.23840
& í .. •’ . 300.82 fe ; J ■•'• 0.214.69
% !»- e a- ■ . .: . u. w.w 1 r . * ;¡ «■ ■ ll.§88;16
$ •i \ ‘ 'í ■ ■ ■

íí
- • . it



BOLETIN oficial . éAtliá, Ááóéto 3 OÉ 1955 PAO. 2873

MANZANA / “
■. . ’ f 1

- tí - ' 1

. LOTE
-V. ■/••

SUPERFICIE

IB 380.— 9»

te 14 380.— St

? 18 880—
•W 429.66
XT 305.40

Íl 10 375.38 ti

49 10 341.18 tg

70 •- í ' áo • 309.82
m i 519.37 #í

te 1 480.62 fi

4S i 492.17 Mtó,.

f’í . . 4 808.12 •

3? B 478.20
fe i í 468 — <í

7 450.— Sí

«9 ■ t 450— Sí

W i 450— 91

9JE " . •/ ‘ 10 . 544.03 ‘ 8?

•■ . ■ - Sí 484.12
& ” - - ' - ■ tó 517.79 ¿S

*. ■ ' • it 514.26 h

: . 14 450— 49

& - : ? ' ‘ - ' 11 450— SS

y te 450—
•; : 11 ' 468— fl

■■
' F . ■ / i. - ia 478.20 ■

i 488.38 99

i • & 450.— rs

99 . 460— #9

íí ■ -: i 450— ■ (9

450— rs

49 : . s 014.26 99

s ... # ' : ■ i 517.79 99

99 . : . . e 428.48 »»

i ti 0 488.38 91

#9 ' . - ' ; . - xe 450— fg

1 í? - , • '. ii 480— 9J

t tt ■ _ 450—
Si ' ' í is 450— «9

* : \ ' : •• ' : M 514.26 fí

V- ' ■ $ | ; : l ' <- 18 ‘517.79 . 99

u & ; . M 428.48 99

é& ■ :• ‘ :-. '. 1 . 554.92 99

' ■ , ' ■ ■ ; s 475.0Í ü

1^7^- < ■ : - 8 467.10 92

te : ■ ■ ; ; 4 450 —
; u •: ; . 8 . 460 — ib

ít : » ■ * : . : ■ ’. : I 460 í6—
/ ■■ •: ?

:• L ’ : á
514.26

; tat.79 ib

• L á • 484.12
ySM’Nr—-■ S' ' ’ - : : •’ .'• ' 10 844.OS ib

$í ' ‘ 5 1 ' 11 450— éé

¿” : . : 11 450— «I

H ■ . ; ■■ 18 450— 9§

99 . : ; , •' M 451.20 99

V & -i , ' :■ •-■ ■; ' . 18 473.25 95

58 - ' , ' . '’ ' ... .-. s§ 473.25 ib

: H ; 1? 082.85 te

> & \ -7 •■• > . i§ 653.80 «9

■<4, L i : •; ?! fi. Mfel ...

PRECIO ACTUAL
S 30.— el matroS,

" 11.400— 
" 11.400—
” 11.400—
" 12.889.80
” 11.862 —
” 11.280.80
'• 10.233.40
'» 0.294 60
" 15.581.10
« 14.418.60
" 14.765.10
•’ 15.243.80
* 14.348—

14.040—
13.600—
13.. 500— -
13.500—
16.320.90
14.523.60
16.533.70
15.427.80
13.60Ó —

»

o

13.50(1.—
13.600 —
14.040,
14.340—
14-. 681.40
13.500—
13.506.— .

-13.500—,
13.300—
15.427.80
15.533.70 .
12.854.40
14.651.40
18.500—
13.500.~ 5
13-500—
13.500 — ■
15.427.80

' 15.533.70

'» 12.854.40
” 16.647.60
” 14.278.50
,l 14.013 —

13.5Ó0-—
■ '* 13.500—

•• 13.500—
' •' 18.427.80
” 18.538.70

'* 14.623.60
-• 16,320.88
“ 13.500.—
” 13.500—
“ 13.500—
f' 13.536 —
” ' 14.197.50
" 14.197.50
“ 17.485.50
* 16.614—
'8 15.785.76

$ S.1MA86J0

MA& 2<>— Ssitobíéeéf eoftló ^fiééió ünifoitaé, la Statóa .de t 30— 
cuadrado, quedando sujeto dicho imponte ■& las oscilae'.or.<»s pro pías del valor de la. tiérra, ;

eswig W wi í&flsW.o al eo^a o SU M me & ¡y» ag 4 ■

ih|n. (’TftÉINÍA ^ÉSOS MONEDA NACIONAL) 91-toe tí6 '
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por cielito) de su vcIo'r, en cuyo caso la Caja otorgará el coríes.poadíéníé”Bolétó de coiñíifa-'TCñta a' 1<JS é-’wto's de su pjesenta- 
CÍOaí ante si tanco'IÍ3po¿‘ecario xsacioi-ial ¿axa ia g^snón dei crecücu corr¿spo^cüeiu.&.

• Art. fear ua'piázo de seis\«> 'mes¿s para ’a Cuauniuioa dei sa.üd quo quedar e pendiente en el ccmpro-nura ae 
co^pr^-Vienta. . ... * ■ ■<

_ Ar¿ 5^* — Se deja debidamente ■ establecido,.;-que fe adjudie- ación de- lotes en el -citado Barrio “Tres perritos;’ será exclusa 
so¿i propoJío de■ comstnieción ue xa viaenda pieria,, - •- .

'"Artí 69/— En caso de que la gestión ‘de crfeí-co ant? el Baiieo .Hipotecario Nacional durare .un tiempo mayor de seis
• meses b se desvxnu^xaa ios ímes de adj^-Uv&m- del. ¿ote, fe Cuja se résava eu der¿cnu,-saivo impedimento de- tuerza mayor 

adjudicarlo, d^ dejar sin efecto id .releed va bocaje compraventa, con el consiguiente perjuicio para e‘ infere- 
: ^.ad’ que a^uar a e^a Insvivucfeh cá.co^&epto ue iüdemiii2ac*on,  e¿ cimo por uAemo dei valor <U ibve adjudicado

’ Á-A’ 2?^ oomun-qutose, pubíigjuéá©e teusése éíi el Registro. Otoai y archívese*

RICARDO 1. DURAND
. Fiorentín i&rires

Es Seflis-
Pedro Andrés 'Xftsai

«h i'e de Dggpaü) ® &®1 M. ds K. F. y O. PuftjlCM

D1QIW0 -í ■ ■ .ÍS108—W, 
áfeíta, Ju^o- :■< 5 do 1955.
Expide bF iS-rul—lüBBe
Vis¡0 @sb¿ sediento .por el aufel sí sexlor 

lfjgu-4 Amere,;'- ^oncitá @i r&'-onOgmifeutG <~e 
U ..a- icono) :sig<k ide? ag&a pública ¡para irrigar 
gi. fprgípíeuad cavado hi*  39, ubi*
«¿Jas- Itetáfe Viejo; WUfemexxw de 

-U.-^ can «• supéríiafe -ta^o rfego d» 2
r. . 4640 r Wvcaé. cuadrados J y

GONSíD'®RAl®0:
Cfe ’ Rasoluclón N? JS1# dictada

4 Me GajséXt dg\- AdmiAixsiTac.áa beu^ra. 
Aiucgs íd@ .¿autay Sg hacg lugar a 1© sUi^ta-. o 
p r ‘hay&r C. rscnraxnr- Lumplimi^iuo- a 

¿os i@quxi#os egtab-iec-doá por el Código 
?4*Agüa< tí

Por en© ;/ 0't-nfo a 1.® dicUminado por el 
<u? Astado,

colador'- ds fe

Ast í^4 ¿í-pruéw© el r^onocimi-rito de 
y .a sc'<i'g-eg¿Ó2i_ agua ai mmuejle

jiounora, c& ¿as-do N* ub^-ado @a M^tán 
Viejo*  H-‘pa^ia^anl¿o íví^á^ ipropí-d^d 

’«.’J4 señor Amores, par^ kru&r c©íi
r. jter »p/er¿ia»A^- y a perpetuad, una Su*  

rl/sie de dp« h^ctár¿as, .cu&-¿ro md saisoieix 
í‘ -s anatro® ¿^akavo^ ¡g©n u.:.a táota^ón dé 
u.x iiii-Qj tres üücilhr©® por seg^mdos, a de^v&r 
d 4 ría Zd-stáñ y por ¿a ac-equa ku pru« 

§dad*  En épuca d© estiaje, ¿^ta dotación se 
r .ajustará .^ró^Grelangh^-eiiia cnfoie todos los 

-gantes a que disminuya el oaudald 1 
€.>do X’íO4

.. Arp — ÍDéjasg que pór
los afe.Gs- 'd¿f.nitivos del rio c,u@ 

Si r-fier© la v^noosióinv r^o.iüoida ppa*  ^1 at- 
t--uia anterior, fe Calzad cómed4£fe qu^da. 
s .jk-fa a fe j&octividad d5 caudal d-1 río mi 
^i-g dtei-aí&s. éi-ocás del -uáo> lujando a Salvo, 
| gr l©1 tsiiio, i a .X6Sp€snsa-bblc«(^d Psgol y téc® 
r.-ca -ide fes ’ &utorL adj «s eorxe^ondieiqes de 
A. PrO?i&ciar? ¿U>C ófpo¿ítitñaüi¿’n¿e deWni'ügr 
5.Wí¡ pataleada é&och tos taudal.s dM nitlvag. 
c_i virtud- <&.- -laa-■-facultad’^ que le confíete’ 
c; CMga-fe •*

— L,a- conceMón' reconoc-idá per - -ep

ing h a e&W allí sO dlcS -fe.i PáAllo efego giñ 
66hWi£ación con la casa alquilada por Yaraá^ 
& mencionado •jfeSillo nó es .stóo fe ©o-ntinuct- 
ción osl qcie*  .se. ■ene<jen.trCr;-^ el? cósfeido ó?s<-

dscrctOf lo es cGii las reservas pré--' -té de la’ cása y si :ten •es cíé-rtó qu*  fe cifeda . 
VJtaiS legialüS .Mtísufes Í7 ry 2.32' del Gódigcfe • .m^ución $. .PÍá^. • t*o  :
<a Aguaé1 * '•’.?• aaatoM i W'i¿wM$s |i

■ ., . . _v.UíL-^^ ..-.fi < „fe« < • . ' _ ■' ;

Art. — Comuniqúese, publíquese, insér*  
U&e eo él.. Registro oficial y arenivese.

>- - . RICARDO X DÜRAND
--. ■ Fiomitía Torres

’Asidréa Amw
ci@¿ M, <s £ F< y 0S PübWs®

- ftESOLUCIONES DE IOS 
■' MÍMSTEBOS

CTSOt-üeiON .,N9 164^4-G*
SqAo; julio 25 dp 18§t'

No 6380J55.
GONSiBBBANDO:

X¿me opados vieqm en grado ce ape- 
fe^-uí^ olí» ’Vil'Ldí’d. rUtíl i'gitíUrSo j-xí.yB-úp Q p' X*  
©i. lo^tari©- Q.ei inxnUv’bd^ ubicado e»a t$w& uiu 
dú£i- en ia caú© Lrquiüa^ Ío4 ai 7otj, aun 
Aü0¿ f?- ^arau? a ¿q¡ resotudión ^¿cvada por la 
Cariara da Aíqu-lcr^s con fegha f¿-i de s*ayo  
g^pUGc¡ ¡

Uu>3 4' seMor Fisod Estado d-tamma
.pr-^enie caso' jeu» .io§’-^guia^es temimos: 

“£& ^esofeciVrj N? 282 M v^ara uo ai- 
QnjLkmj- deoe ser p&x

4ia ais partes aj^ta a ¿a
iraaü -y &ii AQui^a q lo^ ¡iií^me8 umaa^dos 
p~r <¿ &3jpóct@r autuants/^' m cnaac© ai Art.

us -p^rj»;’ ?esouuñVá/:’-jesjmo q,u© &!• ¿£qui« 
igt xyado ^aCt.je -ser f&nñru^aáo; más -aún 

v hfests?r £?ciL\a jus^O's t--iijtofl© sSn cuenta las 
j.ó'xus ^í'00i>uádqs ¡per gx" precie¿arío^ fe s taa- 
cíbn del-femuefefe y ei <-s&w-aí guai. ©1. mis
ino está ©Ltóvá < po^iu-Je h&am
•ei uigxi.ni(y admitido per ,ia ¡eg.sfeuíón .v.t<ai§ 
¿41 vuaríjte al áfi» 2'^ teni8Uv.@ 6¿¿ gii._-tL.tai que 

avá.'üoción f^cal aiatüal rige a pwkr del 
1^ do togr© dé ¿955 él va*©r  ’ lucaLvo í dad:» 
tetí. básg a. dicha avalu®ón no pu, de re.ro*  
tiders-i ál 10 le octubre-'de 1954,— En. cu.se- 
úüea^fe ’dbs.e • M íteaha -índicaífe iiasfe e< 31 
dS dx-embru idg 1954 efebará fijarle el Vadn 
fecal «Va <jon <t&áiogos dhtecsfl lites' p ro 
n/ air S en’ audita la á^Wo^ión fiscal Vígexi

<4 ^esa’ •apneaí— En" euaato al arp la 
É) SG/uéí’óil -dé la CáctMíM dé Afeui.er.1 .íacu- 
rre O® dad amé $ftíeión farmUiada por 
ti i&2Édd^.fe h@ CLiista.a^fe personal inepto que 
és fals$ qu& -él pasillo réjfemado por e¿ ffes

Mi tutor de fs» 26 <m.— En uoBmtiva 
y tenido ©u cuerna aue^as Que ac/feo
a® fe HvJuüa cuusfe&u¿te tambi-n fe uxu« 
&au y0cat.iv a la c^al su© puay.^ s-er priww 
si .ixj.4'ü¿ái.íiü qutg auMi&mouí,© ¿a ífe..e x’é® 
VGvai'áu iáiu m&xcuio y üqigse a- fe 
CwaiaJa AUjuii'. r@& que ^¿pOfs^d
th se incurra ea^feisedad mami-Ma g-1 
íu-ádamenu^ una x^s^uCión/’

F@r -©Ufe •’ ■. ■;. •■ .
SI Míimus dé ChíferAU Jusíicfe e L 

Kh^uXi.Vh;
1€|.— GciX^mar £a fesclu-uun ¿ap^feda en 

Cuj*4VO  a i® idcu 5 ^0 que r-^anósé 
al i6Ca<ior y m^ou-cafca e. stm'^uo ue q¿¿’ 
t^x á<x rfc&yuy&o tdfdfe-erá caxcuiars^ p^r&
’.g. priado ©G^ifpr.giüafeó ^n~r@ el aü u® ¿ei-SJii 
br© Bsi ds a¿cít.uxiOA'é! >4e X9u44 s^Gr-e la a.a 
l’Uacio^ iíscai qtfe r@á a en esa e/po aya 
ipjiriir del 1? de <.rngi;c> de com.rmwífe @1- 
pixtecio fijado €Li, xa resQuucióu aWfeda-o.

2lo— iu’OdiifiCcdSe ■cil qrtd ó9 u@ la resoluciüii 
a^cLau^a, -ja-or ú^s ^©A-aiad-vS un
fe djctoiUn- fiscal, dAcuu.0 consecra.s© au.e 
esta ©umpreu'-kd© &n fe cosa- Ao<.«~icU, el u¿o d-4 
pató’O «• W &p ¿a x^o^c-ón

« - ' -! •• l
3?^- .DéSg <¿ t JUbTo .<Í8 B-áiLoié-i&s

x • ■ i@t@« -v j
JORGE ARAiNDA

Ea copia . -
Raiwea Eigaer^.. , i -

ae .i^spauHa o& Q@bwn$> h é i.

^Bse¿ufiiSN
ie&iaiRú Jubo- üe -X'95©

[Via’vau .as^plauj&as ¿e ^ái.Co pHseii.adas per 
divGTtf© pei&O^ai. a^&nidj jrue dte ^¿e.x Miu¡s- 

y oAa^doi cínforumdaa co laó mfe« 
mjs

Mmlstí’0 Saltón Mblica y A, Sseial
K tí 8 ITE E . V E -:

XO Liquidar a ’ ¡Oavor ¿él Auxiliar 2$ 
i““'cho~@r-i—t Dn, J0S,'£ M¡jGA‘R&Gaí, ¿a suxug 
d&T tGQ#—% (TRESCIENTOS PESOS M|NA 
G1ONALL wparfee i¿&iinesuoQd.fe.|.i a -chico 
(5) dfes u& v-á&cQ t’&Xorme a' fes planillas 

se adJunm a elt&j ac-tuació..<§9
2V- Liquidar a del 2t§

EUSTAQÜI0 ’ SÍVLDA la 4tP 
lila d@ $ 300.— % (TRESCXENTOS WPCW 

tW&AlX Jmrjtatfe cevr <^cl¿ént>e a 
eiñco. fi) dia§ d-3. Víát-G& dé acaldo a lás piá« 
fe1 fes adj’ínt-.crg.*
- 3?- — ’ Üq^dár S;.f»-;áÉ MJ'lr 2^ 
dhófer—• Bm ©ARLOS MÓ‘NTAt.BETTl¿iaá 
.W.«ífet$ <i^^feTRE.áCJÉÑTO'S PESOS MO 

nXgtoNMX Á íje e!¿^ {$?



. fe/ . ' ;

días -di1 viá-tco, - cocíanme - o las--planetas*  a<k 
jan jas ■ a- ’.-a<s ]piv¿@nt!cJis ac-tuac^oLe^.’ -

49 — Liquidar a layar icLí -Auxiliar 2° —• 
■Ohófar— 1E BMyiDlAivQ CARRIZO, la suma 
d'e $ 300.— (TRESCIENTOS PESOS MONE
DA NACIONAL), tapGTO coit^o^&eaté 'a 
é.lnCO’- (5) ' días de v-áiiwo, .id- ’cOmform&uad. a 
las ©"'Badilas «gnjgadas. a- estas a-tui&CiOn-e-s.

§o — Liquidar a f-cíV’or*.  dei Auxiliar 29 =— 
Q&ójer— Bn. MANUEL PEREYRA, la Sunia 
de $ 300— (TRE^OIÉNTQd. PESOS MONEDA 
NACIONAL), íimLJOrte corr~s£<>M®Ate a.cin- 
■co- (5). díais de viatico, de acuerdo a las pía» 

- ninas asentas a '^tas ecuación?
. LjiqiuLar a favor del. Aux-lior 2? — 

-Chófer.— Dzu SALOMON NA2SR, la siWM ¿e 
-?„.30G\-^ (TRESOIENTO'S PESOS MONEDA 
NACIONAL), cacóme, a las «planillas adlun- 
tas a.estas a-ctucCioneSo

fe? — a iavor del .AuxLiar 29 —
Clíper •—feünD xjAavXulíQ^-^' A-sue
■¿iia ^e $ bvo.— Gxu^Sw^NxOS PjijSuS MU» 
N£¿ua nauxUNAL), zKívo’Ae UhT-S’Poi-d ^n*U  ¿ 
cnii’CO (&) ¿Laa us víáAgó, de a^u-rdo a íqS 
f^MiUúas ‘W GO'Xfeai au^gaUoiS *co  &s-as cMu& 
diJ-AlísiSa ’ ' ,

8? .— gasta que d'g.naud'e el cumplimíen- 
fa de. la /presente resolución aLb-rá imputar
se al Aiiiexo 2 ~~ InC. I — Item i — Pra^i- 
¿al a), 1- Parcial 40 de -a Ley 4© Pm- 

/PuuS’jO- N? 1698’ —■■ E^rc-lciO 1955O
99 _ com.iioÍ!Qur-iS&/ (publiqué, dése c¿ U~ 

•b-ró*  ¿e Resoluciones, etc.
EDUARDO PAZ CHAIN

'És'copfefe
Amalia G. Castro

Oficial- Mayor de Salud Pública y A, Social

. RESOLUCION 4047—S. “
,'E'á<x¡,a>, de Jui-a- de 195*5,
Laspte.-*N 9 20j2b|§53.
ViS’iO í-íSt® ejpuA--nt3 y atento lo acons^ 

jado ¡par iriSpocq^n- Genial ue Farmacias; 
- >T -MuasUo - tó® feaiud Fubíi<u y. Ao &ucxai

RESUELVE:
■- • Xr3 Autor-Zar^ la -apertitíLd <fe La Farmacia 
' á’W- UGNGKEd’O”, ubicada- en calló M~a-_p&a 

y? 1297, efe exa- ciudad.
2?. — Aceptar «1 Farmacéutico' Propr tario,

■ gis LÜIg- MARIA- VA1DEZ, -sóXtío DIRECTOR 
ÍEiONicO' nie la mima» %

‘ ’¿9 — -Canniníq’ueáa, publrqusgsé, ¡dégé al Lfe 
br& .•£© "R&sóiu<iiones, etc» -

; EDUARDO PAZ CHAÍN _
’/fis'eopieA

Amalia G. Castro
Oficial Mayor efe Salud Fúblíca f SodB-?

- RESOLUCION Ñ¿A048-<- . •
Sai-ta, 25 de- Juli© ¿fe 1955«. * • .-
Ex^te.- Ñ9 ‘20.182155..

• VISTO la mmuiújca^iúo Curiada t^&r Cón~
• tcodiüíí¿‘ C'enj.raí de ;lá Prwíiigiai sabré sáu-

• eí-ones- dísc afearías ■ a apirear a diverso p>-iga 
’? hdl ‘id’ejBn'd Bnt£’i:’^ 'giSt-é M¡di-Ste¿¡o,

Él Ministro Jte Salud' Pública y A; Sockí 
'■R ©' rü E L V E :

, ■"•!& Ápii^ájr áíMcírfes éü ice PíóporAÓ i 
_We cada úno^sa^ean^it^ái di rsánal d-= 

áe '^0*  M®sterA:¿qw a ce • .tima*  
4SÍÍ1&

SALTAR ^GOSWnFDm905<

laíp sanciár^r -d»f¡p¡|ü£(rlasr-' f^RiSfeas’ Wi7'.í^[¿; 
Capítulo- IX de Cat L-y 1138 y.sw Decreto' Re-M 
miejmteia'N? 2648;. . .... ■ ■ ••
SRiaCLON PROFILAXIS y PESTES :

S-r. ''SATURNINO CHOQUE 'Auxiliar*  6° 
— 3 días dé siís^.Tismim. ■ • '
farmacia Asistencia publica:

Sr. RAUL E. QARQLA — Auxiliar 5?. — .1 
día da suSp-«nsión.

S-r. RAFAEL FERNANDEZ —'' AuX&iar *:£9 
=— 1 d a de suspensión. ' - -
ODOTOuOm: ;

|Dx¿ RODOLFO ’-AK-AMAYO — Auxiliar Ma 
yar —' 1 día da ^usiPtoSíún, _

. Dr. AGUOTIN TORAN — AuxiCi&r Mayor —
2 día Lie susiPWión. -

Dr. DOMINGO. DÉL V. DABALL — Auxiliar 
Mayor — 2 días de^u^^iis-ó’ii-,
HOBIT-Tal ARENALES: -

Sr. CASIMIRO TQLABA Auxilia^ 5? —*
3 día-s suspensión.-. . -■

Sm LEONOR MAMAN! Auxiliar 6? — 
3 días de suspeiwióx • ; - . - .-.

Sita. AMERICA M. ACEVWO — Po T. a 
S. — 1 día día Su«$. nSión. • •.

iSía. 'AZUCENA, B, DE YAPÜRA— P. T. 
& S» ■— 1 día de Susp -'D)S'ÚDj¿

Sta. JULIA P. DE BARRIOS — P,
— 2 dioíS dje susiímsicb.

Srta. MARGARITA -LOPEZ — P,
— 1 día dé 'suspensión;

Srta. TERESA /SORIA — P. T. a
día de sius$¿nsióai/

6rá. BERTA CHÁVEZ RE' MORALES
P. T. a g. —~ 14¿íá dfe éuSpénáión.

29 — Comuníqu Se, publiqu&se, dése al 
bro; de fíesoiucihaes, etc.

EDUARDO PAZ CHAIN
fis co^ia: '
Amalia G; Caátr©

Oficial Mayor de Salad Públiéa'y A9 Social

T» or 8.

T. U S.

1’s.

ítmaLtíOiON N§ 4049—S4
Salta, 25 L'fe Abril dé 1955, .
ElxpM ’ N? 20.203156,
VI^TO 'esté eXpédi-eriíU, atentó a fe sOPcita- 

do- jpiOr * T' Dr. S^óín Chavorf'a l'z&i?am y.Ic 
informado ipor el Regístre de Prúfcsiccal. i 
con íedha 15 -dé felí& eurgo6

El Mlnigtr® Salud Pública; y A» Social 
. - R E- S ü $ L V E : - ’ ’ <

1^ — doWéder autorización ál Médica Kx- 
infero, Dr. SÍMOIT GÍ1AVARRIA - LIZARA- 
ZÜ —■■> ínjSctiptó ¿á él- Heig stro de Profesioíia- 
1’ s d’e' íes' Pró^meia, -bajo fel N° 394, Letra A— 
para éjeMir Su pMésióin én la Localidad de 
PacítaS. Partido del Dspartanrentó de San 

encuentra el 
312*?,  al Volcan Socompá ^3G”\y aL 

entá*  138?;-—* Según- estos datos qáa . 
por el- ihtefeíado en 'croarais _d§ fsr' 
de fs. 2‘ y'Jacláracíó¿ de’ls’ R y fea- 

gün efeplcno minero,-ja 
tuen-Lró libre de otros p

correspondiente ha sido anotad^-e*̂  
Martín, debiendo Mová? .anualmente ’ dicha ta solicitud bajo, el nw

aña croquis'címcsrdante coa el ma*  
~ Dr-be. el i semiente- exornar rd 

eoniGrnjidad con lá .ubiea 
gistro Gráfico Octubre 10 
Éiíás. é sha;.'Mayo áo 
midad. dñái dfestada CDñ- 
•gistfo-Círá-íiCó- por -Éscrfog nía regístrese en‘ ‘Ra*  
tistr.o dé E ¿plpfáCioiigsv m escrito d/fs. 2 >éon 
..sus, ah.jttfdmes y pfow'áoí 
blíqüésé; er

aut^c^iáá*  -
29 — CóanwjQüio®?, ptfeliqiws® 'c'éee al LR 

tecr ¿é SeáMnpitWs. Mó*
EDUARDO PAZ CHAIN'

•* ‘fs COpí^ '
'”'• Amalia G. Cá-«tr<5
CHidáí Mayóf •de Sámd Pública y A. Sodál

fi^ÓLÜCÍON No 405G—S6
Párta, 25 dé jhiiió dí& ÍOSB*
Kxipté. 20.23'0155,- • . del. Código

.. ' VISTO ést«e y atante jd’ «ón-en-ei
Mtr >tt ÍWfwsiín-'¿¿Wat

- - 'ÁCSrl87^

:Í2Mst^tf>deL'.Sálsd -..Pública y A...Social . 
- R -ha S _t

- Aprobar Reo. < 
n&pVE£T’’,. ci£.a-’tM/.

■- dei jeJcí. uiudád,-. |por
ARíptar • coma Di-restor^s- - Técnicos a

-E L V E :
compra,, d3, M- Farmacia 
la ’Ccetia Es. A.res,. N ? 2- 
4 Dr.- Franc-Soo- Zanmer.

¿LARDO HORACIO TRE
fesr s-ehores:.• Dr... FRANCISCO ZANNLER Y 
Farinia. léu-tico Sr. ABi
VIAL I Me último ed reemplazo -d-i- Formar, 
c ©utico Flavio .Ltov-et

brÓ W
CcttnuttiíQuése

Rasoíua-binegj

4u<e- -íailació,
puWÍQu@S6, dés§ al Lí= : 

m - . - ; -

i A EDUARDO PAZ CHAIN ’
- iOon&£ /’■■'■■ ' " ’ '* : .

. J^lmnliá G. Castra ' - -
Oíiq01; Mayor d^ Salad PúWa y Jh-Sociaj .

DE MINAS T

N? $658

1'AlM.UiAS ‘D‘¿¡
UA FR ¿¿

• MiNi&XO JO í>£ INOVSTBIA..DB ■/- 
: ■ • LA GAVION ■-•■-■■;

^9 DE'CATEO Wt ‘
• ^xváíviüXvA íáajAxJNDA 
DLrAk.'íAÍviEN 1Ó DD

SqilC ITUD DE Pii 
RA ¿ÍUo
CATEGú'it.
LoS:An.-üí«¿; Ein E2kREul^l5íTE xm* Z.Q15 "W- 
PRü¿h;N:L¿LÚU ÍPÚX& En Di.-:lAriZ» VvUTTE • 
EL DIA --------‘ ' ' “ “ '
onc¿ y
Milicia Ilauiunal Race 
©íeuuüi .de 
compárez 
gún aere mo se„creyere; 1 rcs^ec.Q de .dicha W- 
licRud. lí,. 
inmedíat; 
tiada ieir 
la ubica- 
tomado c 
bien $ror unciada de ur 
que entra 
naiilaqor' 
metrog al

HORASIRECS DE ÁBML-lie. ¿M
THHLNTa' •Mti\U‘WS¿ La Auiondad 

-saper pur :ckcz ...efeas al - 
q^e, aeiivio’d¿>veinte díg^,’ (Uonudo.s 
;-n -a dtducii'13 todos los que con. .ab

de. dichos :(L^ diasl
zona .•.peticionada ha qu~dactó .reg^s- 

icmeñve después de, dichos cLsz días), 
ufe sig-uie^teRima; Señor Jefe: Para 
Jón gráfica efe

.mo punto de
.a zona soliátadaFsc ha 

referencia una .punta 
■a especie de península 
Preste del Salar efe W

desde él
6.Ü0J n.- 
último 6.C 
superficie 
deteri&|na 
sección:

Además, _el interesada

en la pane N
Desde- es v© .punto se midieron 12.000 
Este, 4.000 me-ros ai Sud, y nfe’ 

Oaste, pará llegar al. punto de’ paTticli 
1 <ué se-midió:oír 3333 metoós a! Oeste, 
.otros ál Sud, 335 3 metros al- Este-y per

( 00 metros al Norte para cerrar hsi 1< 
j solicitada.

el puntó de referencia' .^n la ínter- - 
dd las siguiente^ visuales; Al ‘Volcán 

Lluilaíljaco Az. 28 al 
(dondéí se 
cerro Ibes 
cérro Éan 
san dados 
1 y es^nt;

Pasó ' LiodUiuáuü 1^ 
lito X2CV) 3049'W, al

gona solí, it ■ da; se sn*  
ledmientas mineros, —

En el libre

Se aaqmpi'
Ps rninpro

ero de orden 1705

ilón. efr tuáda. — Re*  
.de W35 —•HéctorB 
de W55 t* LMpafte*  
.0 informado por .fie»

-él Boletín 'Or
>se Cerní~cmónese y pu 
t’C’al .de 4a Provindá 

•éh lá y. término,que establece el -art;..§5
de Minería. Ccló~ues.e aviso de. cita*  
portal dé la liscribanía,. notifiqué 

: 193 -1 dlqtW



MCLiáM ■ áM.TArAGos^-s'-D^ im^^___/_ - ' .BOLETIM'OFICIAL *

-ordenados- al- recurrente. — Cesará, Pagés, -=^ 
Lo que se hace saber a sus eiectos. Salla,. Jo» 
lio 6 de 195-5. — MARCO ANTON £-0 RUIS 
MORENO — Escribano de Minas.

B'7j7 al -B[B¡55

- EDICTOS CITATORIOS. ■■ ’
tóS?-:=£í?5«íx; ^^55Sí8Sía&5á5S:S2E^S=3íCS¿»

■ Nv M R^r: G©D¡55.— 'JULIO
HOTO & aDjM—EDICTO CUTA- 
aoraotf— . - - .

’A los efectos establecidos por '©l código de 
Ajü^s,. se saber QuB JL-L1O PlZZBTxL 
ú' ‘ir© solicítalo otorgamiento íl9 cancss.ón de 
Agua (púibliic-ái para irr gal’ con m Ccdudal.de 
7^75 legando •& derivar -©< Bermejo 
e ^vandO1 @1 aoua <por w estación de bom*  
h.d) y :can •iiu<fáiQ‘to ti ttr^o¡nw^@utu®lf 150 
las. del .inmoble “Kra<ceióa toa Acoíi©^ 

€dtasfeo 150 -de Orto • ’ -.
gfe— ADMIMWBAGW CENM-AXc- M 
,-ÁaUAS^

é) 29¡7 < ll.[S[M.’

m 1M4S
M lüxpM 135ÍT|40 — VfeW tWHi V>

IMtoé i# l $86 —2.-
BDÍQTQ aXTATORÍO

A lét ilx&tés establee*  das por ©I ($t-W <o 
Agu<K se hace gc¿W due VICTOR VIGENTE 

-A feA.FAáW .-gkM^ precónScimKnto
d> cOná&Bxon’ <k agua para rag^r

0.57 litros ipo:r -segundo, preveniente del arro
yé ¿t Winóf 1 Ha. 0577,00 m2. de sü-^W 
did, catastro 3 3, ubicada Garopampa Gua- 

"$hípa$)/
’! administraóioñ gbnbbm 08 -aguas

" ■ SALTA, '■
■■ ■ ■ ■• - 6) ®|7 al BI8I&B

f^it ^aS£SSKISp£^SS3ES^2&és- -^Ssíi2ÍíiS¿&¿===:;’’^^ '

■: » M — >W COATOBIO i .
■*-  Jter- '-él ..presente,.-cítase, emplsisíase f llámase 

veinte-días -B don Pablo Zángheri a ^m¡st 
\ participación e? el juicio que 1© siguen loa s*̂  
íicm. J’roilán y Ms. Goitia pjf.étoó de > 
"tó doSs bajo apr.ccib'miiBnto de aémbiáisgle da- 
.fíuisor eon Quito entenderse las ulteriores dili- 
-fi’nciag del júidóB
. -SAIíÍA, Julio .18 de 1A8B.
: . MANU8L A. jJ. FUENSUÉNA

■ *-  • áísrjftanó Secretario
te) 19|7 41 16|8|ó9.

■'■■’ -iÍj»íU8*ffl8®3s^5&^^--^2íiíá£SS^^rSélísa5iSft«>ffisss=»tó^

; / naTAaoKES rosnan •
A > 12BS4 -»3^NIOTRSO ItoüSTW 
‘ NACION — YaWIMíBNWS MSTROLWE*

BO-á FISCALES — 4&N.DX) 4DMIMS- 
•'.X^&ÓION DExj MO-BTE — M0IÍACIO^ W- ■ 

’f'"' ‘ BLWA W 158|955a
=—Fot el término de 10 días, s igoihtát dél 3 

tf.-- Agosto’ de 1955, llámase a L últ&ción >úbl-ioa 
W-? Í58I55 para la eoata’áteelún de la MANO Í)B 
•O3BÁ para -el Ordenamiento de MATSHIALM3 

. J LIMPIEZA m LA PLATA BW ALMAÓfI® 
CIOTRALES EN GENERAL MOSCONV Sáfe 

apertura- sé eíebtuará él día 12 dé Agoáto 
• dt*  1955 a las u horas, .en la Adnfirií^fación dél 
■gíorte, sita to Campamento VegpucK ■

Los Interesados en. Fliips 'OondicidhBs $ 
fsWíWf ’SWtw i * 

citada y efectuar .consultas- en' Divisional- Salta 
,y O-ucxnas Y.P.F. Chto

.. Ing. ABMANjúO'J. VENTUBINI 
•■AduanUtrador

’: . ’ .’ JARLOS • ALBERTO POSADAS
-Representante Ljoal ‘

. • ; ; ’ .- . e> & al 15^8'55,

Í2G83 — MINISTERIO'DE‘iNDWTRIA’DS 
Da NAuION — yAuIMIEÑ'i'OS- PExBuDaTÉ 
ROS MJCaLES — (E.N.DX)-,.— ADMINÍS*  
TRAUION DEL NORTE — LWJTAUION Pü» 

. ' ' BLWA N$ 156^5
Por el ‘ término d¡¿ 10 dhs a contar del U 

dg Agosto de 1955J llámase a Licítáckári Ptolca 
W 1¿6|55 para la contratación da la mano da 
Obra para la PINTURATANQUES EN 
CAMÍÓ'DURAN, AGUARÁY, POuITúS y MA- 
Í>REJ ONES# Salta,' cuya • apertura sá efectuará 
el día 11 de Agosto de 2W5 las 1-1'horas, -en 
la Atoxhistooión del None-í sfca -én Campa- 
m-énto Vaspuekh k^..--- -. -"e
■ Los -internados ’m. MtegúS' -di ©ondldonég y 
eomuibs pueden dirigimi>to-.Admiriistracién 

..mttóá-y efeétUsr’oónwlW lu Divisional ©alta 
f •Giicinas Y. P, F.-QMn, - , . • '

- MA&MOM-^tÍNWBÍSI • •. 
Administrad^ m • .
■. . '. t) í ■©! S*5|éjSB¿

N*  12677 — ,gg©VÍN¿á fiE SMÍ A yi
RD0CI0N GENBRAt WiUMINBTHOS DM 
ISTA^Q — . ÍJCITACION -PÍJBLICA4— .

©■a ecmfoitmidacl & lo dí^úésto pór. D-M’SP 
N*  Í5J.74|55, cM Ministerí ds -SaM Eú>Hca 
y Asistenta, ^or-icrl, Há^iiaSg- a licitación pú
blica para el día 23.d© Agesto- próxgnp a ho
ras 10 ó subsiguiente-, si eség..fuera ..feriado, 
Para la adquisición de -.-drogás--m díCamentOí 
mateiriWl'éí para idr-Ugía y'Wbductas 
eos, ato díestino -a-seivicW hospitalario?

irn@ncióha.do' Míntóteriá . -
Para euawicr Motma-.d'figirse s DíR^C*  

CIOI GOERÁL í>® gÜMhWTRGS, Buengg 
AW K*  17?.~\^Uefono ,ál4& ¡SWá.— 

é) OÍM ’ ' . -S-^ ' .

Ns 120 — MiWxÉtó©’W’ ÉpQÑOMlA 
FINANaÁg Y OBRÁs PUBLÍGÁS^— ADMI 
&STSJJCKHC GáNSRM. DE AGÜls -Dffl 
SAITA.-. • ‘ •■ ' '

IMiWe á-líérigcidn fiMto pcfc el:Wa 10 
4é álgogtd próic®a venidera o ■Siguiente si íu& 
í-^ féf-ado,' á' horas ;1G; pa¡r.d M- tspertúia--~de 

Djas •^apú^'ás Qúe'.s§ Untarán pará lefad 
jud^oito^e 1F. 208NUEVO
WOTO FAM ’ AGUAS- CGRKjWTH^ fEN 
BO’HAMO SE .LEJIMA, - ouy® présupu’asto .<xs 
'üiteáde á lá suiná*  de $ 365i586;48 m|n., (TRES 
-CWTOS ASENTA- Y'CINCO MIL QUWN 
T0S OCHENTA Y 'CINCÓ PW-S OO£WS| 
100 M|NACI-QNAL^ •

Los pliegos G<i-éíáies de €ó>iiidicibn|s p.u»3 
d¿4' -^T adáumdcM eñ’-'M -A/ -G, A. & gán 
Luis pü&via pagó d3 la ’ dé $ 250 
m|n, (DOSCIÉNTOS CINCUENTA FEgÓS MU 
^tEDA NA0IOÑAL)/oLeanguitado^- É-n -^a 
eüi < Déj^rterW íc’t Sng^niérf¿A Añ- 
MMS^•ftÁCI•Oíí, GEíWáÍ^--

iljSiSfi. . ■■/.'

éfc M MÁCiÓN’ÓClMíÉNTOg’ 'ftTtfÓWB- ■ 
7' ’ ' «^| -WóAfiW3tHWF--

ADMINISTKACIQN- BEL NOETE, - - 
■LIUaXaU1Oa'mE& XUB^I-VAS '• .

v NffOtí. 159 y 150
Por el término de io días, a contar- desde el 

20 de Juno de 1955, llamase á las siguientes Ü- 
ciwM^unts Puoii.cas:

LIUITACWN .PUBLICA YS. W 159: ’’
. Para la provkú5n de ladrido^- comunes de pri

mera calmad, hasta cubrir la suma de CIEN 
MIL PESOb MUnEDA NACIONAL, .y cuya apei 
tura se elec^ara el 3 dé agosto próximo a las 
11 ñoras, • ’ - • ’•

.. LICITACION PUBLICA XS. W
Para la próvls¿on de .-postes teieiónicos/ IiaWa 

cubrir la suma de CIEN MIL PEkQS. MONEDA 
NACIONAL, y cuya apertura realizará ei’día 

’2 de agosto de 19.5 a tas 11 horas.-
Ing. ARMANDO J. VENTWNr 

Admini -tractor- •
e) 27||7 aUáiayB

N». 12682 ~ MISTERIO D® jSCONOJBjá, 
FINANZAS 1’ . OBRAS FOBllGAS

ADMIfcXsXHACION D® VW4DAD BE fiAflA’ 
UulTAGiON N°. 8 ■ .

t’-ámass a Ucrtaciqo Fúb.iea por a-téra». 
no di 20 (veinte) oías q contar desth-,61 
.día 21 dáí eQi'i.eate, para, la ,&j,Buuíon- da 
la obra: “PAV1MBNTACION CAjuLI® CIU
DAD DS SALTA QQN .BASS ESTABillZA- 
JM. Y -'TñsATAMIENTO ..BITUMINOSO DO
BLE". fínoaeiotíq. eoa fondos pwiaeialteife 

oy can-un presupuesto •Oficial ds $ 1.574,884,1? 
m|n. (UN MILLON . QUINIENTOS SElWiA
Y GUATE© MIL OGH0Cfi>NTO.S QgHWIA
Y CUATRO PESO® CON 17|1O0. ÁiOWDA 
NAOiONAL), induLX» iA 5% para gustos

■•imprevistos, ' jf.
Las' propuestas, Bliégi de CCmdio fines y 

Especificaciones, etg, 'Pueden ser soíie todas 
«n la Aidmfaistóación de Vicrljdad' d« Salía 
caUe España 721, gn -donde sé llevará :a c$- 
ba el acto da apertura ■ei día 9 efe Ágoéld 
próximo a li&raa lir— ’ • "' ;

■ ’•••:•' ' ■• - g)- 22.1? a)' 22W
.i—-»1- I ■^-.■■•.í.-'r-^7^^^ia=aiase=^a^^

Ñ’ 12028 *-  MMSTEKI0 L>E lNwl¡s**í.M  i>B
I«A NACION — YAGlMBm?O¿ tfbTBOwUFB- 
EOd iXSOALES (E.N.B^t) ■* —.. ADMíNiSíBA» 
OION ABL NORTE — ilUiTAOluN PPRLWA 

'. - N?. L46|55 ■ . ' .
. . —Fot el término.de 10’ días,, a contar del d£a> 
19 de Julio de 1955, ‘llámase a. LioUsudoii Fú« 
blica N? 146J55 para la contratación dela-niano 
de obra para Movimiento d® Materiales en Al- 
macenes Centrales én-. General Moseoni, Salta 
euya apertura se efectuará el día.,29 de..Julio 
de 1955 a las 11 Moras,, en-la Administración 

~del. Norte, - sita en ‘ Campamento Véspuo-iíM -
—Los interesados en.pliegos d® coadíeimiés 

y consultas puefien dirigirse a la Administra° 
alón citada y -efeemar -eóntóitas '--Divisl^ 
nal Salta y Oficiiw VFF4 Orto- 

l^g. AMANDO -x VSNWKÍNl ■■”
■ ’ ■■ Administrador . : •■

. - .- . é) 1B|7 M Wi.. -..

N? 12489 MIWÍSTMiÓ D'E OBM® ■ ÉUBU 
'CAS OBRAS. SANEARÍAS DS..LA .NMMOM 

tíClTAOIOW FtTBtlCA
’ LMito&citm toMfca -eonét^u^dfe- áeui 
dúcrio ■aJBiébíscW il Ho L& ’ CeddéM*  
gsmeió pfUWW- Acfiia. átÚK -fea sida ’ pcSHB’ 

MsiS. S 19 4# fgoafe JÍ5I <

Ccdudal.de
t%25c3%25a9rmino.de


BOLETIN OFICIAL saluá; ágosío'-^-de

Expedente 3450'4 [1954r—. Pliegos:*  Charcas 
1840 y Administración Salta.— Deposito - d© ga
rantía: 1 % del mayor importe de ;a propues
ta.—

15|6 al 2S|655

SECCION JUDICIAL

M 12626 — El Sr. Juez de Cuarta’ Nominación 
Civil y comercial,-cita por treinta días a he
rederos y acreedores, de doña Francisca Del-, 

■ gado. — Salta, Julio 15 deiW55. . ■ -
7 WÁLDEMÁRJSIMESEN

Escribano ’ Secretarlo
— > e) 19|7 al 31(8(55.

N9 L 615 — SUCESORIO—
.El señor Juez. de Ppmera Nominación en lo ‘ 

Civil’ y Comercial, citi y emplaza a-herederos 
. y acn é dores de doña

PROMj lDACHE, por tre ma días; para Que ha 
gañ^yaler sus ¡derechos.—

BERNARDA- DIGAN DE

N?

EDICTOS SUCESORIOS

12669 — EDICTO:
Sr. Juez de Tercera Nominación en 
y. Comercial cita y emplaza , por treinta 
a -herederos y acri.iedor.Qs de Basilio íz-

lo .
. O vil
- días

quierdo o Basilio- Izquierdo Hernández. — Sal
ta, Julio 25 d£ 1955.

E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secr e
tario.—

¿ , e> 29|7 cd- 9(9(55. , ¿

N“ 12625 — SUCESORIO. — El juez en lo Oí- 
vil y Comercial de Primera Nominación, cita 
por treinta días a" herederos y acreedores 
don CONSTANTINO GOMEZ. / .

SALTA, 15 de Julio de 1'955. .. f 
É. -GILIBERTI pORADO* ’ ■ 

Escribano secretario
e) 18(7- al 31|8[55.

de

. N? 12622 SUCESORIO —
Sr. Juez Civiil y Comercial Primera instaba a 

- Segunda Nominación cita y emplaza por trein
ta días herederos y acreedores de don JOSE 
,TRINIDAD ó-JO'SE.T. vasquez.- salta 

■ N9 12667 — SUCESORIO:. ’ /.Julio 12 de 1955.- . X
’-El Juez dé U Instanc'a 4? Nominación en " 
lo Civil y. Cobienjial ^Dr. Jorge L jure, cha 
Por treinta días a herederos y acreedores ''e 
FELISA SANCHEZ DE TOLABA Y ANDRES,

. TOiLABA, .bajo apercibimiento díe ley.— Sal
ta, 19. dé julio de 1955.— WALDEMAR A.
S1MESEN, Escriban^ Sécrétar-o. '
. e) 28(7 al 8(9(55.

ANIBAL “ URRIB ARRI 
ESCRIBANO .SECRETARIO
7 i e) 15/7 al .29/8/55

1955;.— 
cribgnc

Saltftj Junio 24 de'
ENRIQUE GILIBERTI DORADO, Es- 
Secretario—

N? 12661 — EDICTO
Simón Aviles;
Nom. Civil y Q(

e). 14|7 al 26(8|55.

; En juicio Sucesorio de 
el Sr. Juez de i?' Instaa- 
omercial cita por .edicws

Hilario
cía, 1$
qjüé- se publicarán durante 30 d£as en el B. Ofi~ 
cial y ‘ 
ñas i que 
de ébta í
dores, para que dentro de dicho
Campare

a todas aquellas perso 
con derecho a los bienes

Foro Salteño” 
se consideren 

sucesión, yá sea como herederos o aeree
término ,

zcan a hacerlos valer, bajo apercimien- 
to de 13 que hubiere 
RAFAEL ANGEL s FIGUEROA.
GILIBíRTI DORADO

lugar por Ley. — Fdo:
- ENRIQUE

— Escribano Secretario. 
SALTEA, 8 de, Julio áe 1955.

E. GILIBERTI DORADO.
Escribano Secretario . , 

él 11|7 al- 24(8(55.

N?. 12655: — EDICTOS
SUCESORIO.— El Steñor Juez de 2d^. No

minación en la Civil y Comeré al, Dr. Luis R. 
Casermeiro, cita por treinta días a todos los 

di.eredc’ros y oicrdedOres de FRANCISCO SO
LANO DURAN— . '

Salta; 21 'de Julio ¡de- 1955 :
ANIBAL URIBARRI— Secretorio

e) 25|7 al- 6|9|55' -

N° 12621 — TRISTAN ARTURO ESPECHE. 
Jue-z, Pr mera Instancia Tercera Nominación, 

. Civil y Comercial, declara abierto el juicio ¡su
cesorio de D. JUAN DE LA CRU? NOGALES, 
y cita y emplaza por treinta días a todos ios 
interesados— Sólita, 13 dle Jul.o de 1955. — 
E. GILIBERTI DORADO, Secretario Interino.-- 

e) 14(7 al 26(8(55.

N> 12591 — EDICTO: 
Propietario de Aguar 
treinta 
ORES

Ag'uai

RAFAEL BÁCHA, Jüéz 
ay, cita y emplaza por

días a heredemos y acreedores de AN-
FIORILO. _
ay, Julio 1? de 1955. -

RAFAEL BÁCHA
Juez die Paz Propietario'

__e) 7(7 al 1918(55

N° 12620 —.SUCESORIO: / .
El Señor Juez de Primera Instancia y Pri

mera Nominación en lo- Ovil, cita y emplaza 
- por 30 días a Iherederoa y acreedores, de D 

FELIPE FLORES.— Salta, Jul o 12 de 1955. ’ 
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario., 

J • ' e) 14(7 al 26(8(55.

W 12581 — SUCES 
Primen, Instancia en

>DRIO: El Señor Juez de ‘ 
lo C. y C. de 4a.- Nomina 

ción,; Dr. Jorge L. Jure, cito y emplaza por
treinta
o Inés
Salta, Junio 28 de 1955 —

; WALDEMAR A. SIME SEN Escribano Secretarlo

días a .herederos y acreedores de Agnes 
Maiampré, bajo apercibimiento dé "Ley

N9 12648 — EDICTOS.
LUIS R. CASERMEIRO, Juez Civ.
Nammación, cita y emplaza herederos 
dores sucesorio BRIGIDA 
por 30 días 'comparezcan 

=- Jechos, edictos BOLETIN
SALTEÑO.— -

Salta, Jun o 10 de 1955
ALFREDO H. CAMMAROTA, Escribano

oretaró.-r-

e) 5(7 al 1618(55 '?

S-gunda 
y aeree 
ROBIN..
sus de-

SOTO DE
hacer valer
OFICIAL y FORO

N? 12619 — El Juéz,,Dr. Jorge Lorand Jure 
(Juzgado de Primera Instancia Cuarta Nomi
nación Civil y Comercial, Ciudad de Salta), d- 
ta por treinta días a herederos? y acreedores 
cAe.FAVIO SALOMON BRAVOS— Salta,' 1? de 
Julio de. 1955. — WALDEMAR SIMESEN, Se
cretario. — - - ’ ■ .

Ñ?. 12575 — SlTCES ORIO — . .
.El sr. Juez-de Tercera Ñominacíón Civil y

Comerle ial cita por tr 
acreederes*  de RITA 
DIaZ.— Salta, Julio
H. 0AMMARQ.TA, Escribano Secretario.

7 e) 4(7 al ¿5(8(55.

ainta días a herederos y 
:OIAZ o ROSALIA RITA 
i? de 1955.— Alfredo

■ e) 22|7 al 5[9|55

N*.  12641 SUCESORIO.— El Sr. Juez Dir 
- Tristán A. 'Espeche, cita por treinta días a 

hierederos y acreedores de ALBINA CASTILLO 
DE RUIZ. — Salta, 12 de julio dé 1955. — E. 
Giliberti Dorado (Secretario Interino Juzgado 
3?. Nominación).—

E. GILIBERTI DORADO
; . Escribano ■ Secretorio,

. ' e)|21|7 al 2|9|o5

N<? 12634 — El Señor Juez de Segunda Ñomh 
nación cita y emplaza por treinta días & here-- 
deros.y acreedores de Elvecio, Helvecio ó Helve-” 
ció Pablo Felipe- Poma. — Salta, 19 de Julio 
de 1955.

ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

é) 20(7 al 19|9|55.

e) 14|7 al 26(8(55.'-

N<?. 12617 — SUCESORIO.—
El sr. Júez Civil y Comercial 4? Nominación, 

cita y ^mp¿aza por treinta días a herederos ;y

N? 12573 — SU<
El Sr. Juez de 3*  Nominación C-.y C. cha 

y 0mp L 
res. de

1SORIO—

l iza por 30 días a herederos y acreeJo- 
VICTOR HUGO BRLDOUX-— Salta. 

ALFREDO HECTOR CA- 
o Secretario—

aeroedores de don VICTOR YaPURA.— Salía, •’ 29 Re 1955.
Julio '7 de- 1955— WALDEMAR SIMESEN, Se MMAROTA, ‘Escriba^ 

e) 4(7 al 15(8(55.cretar o- '.Escribano —
e) 14|7 al 26[8|55.

N? 12616 — EDICTO.—
El Juez de Primera Instancia Primera Nomi 

nación en lo Civil y Comercial, a cargo del Dr. 
RAFAEL ANGEL FIGUEROA, cita y emplaza

. por treinta días a herederos • y acreedores de ' , 
"don LEONCIO MACEDONIO ARDIAS, para

566 — SUCESORIO— '
•. Juez de Paz de Campos Qúíjano; ci- 

y

m id
El S- 

ta e! nplaza por treinta día;s a heredero*  
acreederes de GUMERCINDO DURAN. Cam- 
pO jQlttjiano, 1'9 de; Julio de 1955 FELICIA-
NO lAIMEs, Juez de

e) 4(7] al 15|8]55.
Paz. —

.que dentro d© d:oho término comparezcan a "nq 125 >2 — SUCESCRIO. E£ Juez de Según- -
. . ._ _ -• ■ da Nominación Civil cita y emplaza por 30 días

. a hered t
SA ÁGUIRRE DE COLLIVADINO.
nib 30 de 1955.

hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento 
de lo Que hubiere lugar por rey. — Salta, 11 
de Julio de 1955 — E. GILIBERTI DORADO, 

„ Escribano Secretario.— '
’ e) 14(7^ al 26|8]55.

eros y acreedores de Da. MARIA LUI-
- .Salta;. Ju

e) 1?|7 si 12(8(55.



N°. 12557 r <
SUCESORICb-- ’ EÍ Ju^z Civil de 'Primera No 
milnacíón xja y -emplaza por -3G días a herederos 
;y acreedores ¡de -SERAFINA ‘C'.OLQUiEs e >SIX 
TA SERAFINA COLQUE .0 SERAFINA COL
OQUE EE MaIOANA :y WWSá)' GETR» 
ODE ZEBRA DE 1C0LQUE. Salta; Junio 27 ‘ 
de 1955.—’

a . WBEODQIUBO
Escribió Secre^rio-. . . - .

’ ,e) W|6 al . 1®|@|55

N° >2550 — SUCESORIO: '
Señor Juez de Cuarta Nominación Civil 

y Comercial ©^a .-y -emtóza -'por treinta días 
a herederos ;y aereedóres de CORNEELO ■ ES
COBAR y MARIA RAMOS DE ESCOBAR.—

Salta,: Junio 14 dé 1955. 1
’WAlDÉMAR A SIMENSEN, • Escribano '-Se

cretario.
* e) 28|6 al 9)8|5A.

N? 12543 — SUCESORIO. —- El Señor Juez * 
de 1? --Nominación - cita ,;y emplaza por. treinta ' 
días. ¿ herederos £y acreedores de Salvador 
Figueroa • y Eloína Ramos de Figueroá. — Sal- 

La, Junio de 1955-.
E. .QIÜBERTI DORADO 

Escriano Secretario •
" A e) -27|.6 al . 8(8155 . /

N° 12539 — SUCESORIO:
El Señor Juez ¡de 1? Nominación C. -y C= 

cita -y emplaza por 30 d-W a~ herederos y acree
dores de JUAN VREH ó VERG ó VRH. — 
-Salta, Junio-23 de 1955 —

E. GILlBERTI. DORADO, 7 Escribano SgCre- . 
tar?o. ’ . ¿

e) 24(6 al 5|8|55.

N? 12538— SUCESORIO— _-p
rJEH -señor Juez de’-l^ Nominación C.*T  C.-'óita.- 

y eRéaza por 30 días a herederos y aqreedo- 
PrésAÚe ..NIEl^ES ..NORA DE ^LAJAD.--- Salta,
Junio de 1955.—

rE. GI-LIBÉRTI DORADO, Escribano -SeGre- 
Jar?o. ' ; \

é) 24|6 ál 5]8|55. B - A

N9 12537 — ’ ' ■
El Señor Juez de. ^Nominación cita y em

plaza-por 30 días-a herederos y acreedores do 
INOCENCIO. LEO'RBáN-DED .CORRO.' - Sal- .

"La*  Abril 14 ^de H955.~ ‘
WA1DEMAR ‘A-.- SIMESEN,” Escr ’ban0- gecrr 

tarío.
e)' 2^|6 al 5|8|55. - - ■

" J. 1 ‘ 7 
. N<? 12536 — SUCESORIO. — .

-El -Sr.-Juez de --2? Nominación C. y' C. cita 
y emplaza .por 30-días a herederos y acreedo
res de ALBERTO JULIO o JULIO ALBERTO 

' MORENO-— Salta, 'Marzo 18 de 1955.— i
ANIBAL ÜRRIBArRI,ÉSferiibano Secretario.

e)" 24| 6 a-L 5(8(55. ’ o

. N° 12535 — SUCESORIOS— • '
.EL Sr. Juez de-2f-Nominación Q. y O. , cita 

,'y. emplaza, por . 30 días a herederos! y acreedo
res. de JOSEnBOLORES -CiESNEROS- — Salta, ' 
Febrero ll.de 1955.

ANIBAL ÚRRIBARRI Escribano Secretario/ .
e) 2.4|6-ai.5|8|55€

N°. •— 12533
SUCESORIO- — Juez Primera Instancia; Terce
ra nominación civil y comercial, cita y empla
za por treinta días a herederos y acreedores de 
MARIA AÚBÉRTI de MENTESANO; ó. MARIA 
ALIBERTI DE-MENTESANA— ■
-Saltaj -21 de Junio de 1955. —R

ALFREDO HECTOR. CAMMAROTA 
^aribmo .Secretará

J. ' e) 23|6 al -4|8|55 ’

N9. — 12528 . ' - .
SUCESORIO. — El Señor Juez de Tercera 
Nomiuacóin Civil-c.ta por-treinta días'a herede
ros y acreedores de JOSE AMAR y J^Scs o 
JESUS MARIA o MARIA o MAKiA JESUS 
ROBlE DE AMAR, emplazándolos bajo aper
cibimiento • de ley. Junio 9 de 1955. Alfredo . 
Héctor Caminar ota, Secretario. - ' * .

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA .
i . Escribano Secretario °

< • e) 23|6 al 4[8|55

N?. — ’ 1.2526 í
...... EDICTO

El Señor Juéz d© Primera Instancia en lo C. 
y C. Tercera Nominación cita y*  emplaza ’-PQt'. 
treinta días a herederos y acreedores de VIU 
TORJA FARFaN y1 FELIX ~ LERA. — Salta, 

Junio de 1955
-Alfredo Héctor Cámmaro¡ta 

É^ribáñó Secretario :
- . e) "2316 al 4|8|55 '

•-N? 12523 — SUCESORlb.—
Él’ Señor Juez de Primera Nominación Civil, 

.cita .por treinta días a herederos y acreedores- 
de ASUNCION CARMONÁ DE SORAIRE. — 

Salta, Junio 21 de 1955,. E. Gilíberti Dorado. 
Escribano -Secretario. •

_ .. e). -22(3I gl 3[8¡55e -

N° 12522 — SUCESORIO:
El Señor . Juez ¿Le Primera Nominación ©n 

lo Civil y Cómércial, cita y emplaza por trein 
ta .días-, a herederos y acreedores’ de JUANA 

. MANUELA CÓLQUE DE YONÁR. ' /
Salta, Abril 2(F de 1955. L /
É. GILÍBÉRTI DORADO, Escribano Secreta?*  

rio;—- ; - • • - -
e) 22[.6 al 3|8|55. .

N9 "12521 — SUCESORIO.—. . y . ’ ’
El • Señor Juez ..de Tercera Nominación' cita’ 

y emplaza por treinta días a herederos y aeree 
dores de FELISA YLLESCA o YLLESC'O D® 
ARMELLA o NIEVAS. .

Salta, 9 de Mayo de l955.—‘ALFREDO HEC
TOR CAMMAROTA, Es'cflbajno .-Secretar:ó. -

- e) 2.2(6 al. 3(8(55. -

N9 12517 — EDICTO: En .el Juicio- “Sucesorio 
de . SamueL Uriburu y - María Figueroa de UrR- 
b'uru, el Sr. Juez de 4*  Nom< C^v. y Com., cita 
por el término dA -^0 días a todos l°s ñue se 
consideren- - con derecho ^a - loe.^bie»e« de esta 
sucesión ya Sean cw herederOis:- o' acreedp- 

. rest para Ju,® \cíentro rde dicho término, compás 
rezean -a . hacerlo valer, bajo ..apercibimiento de 
lo que hubiera lugar por ley. — .WALDEMAR 
SIMESEN — Escribatm--jS!e’0retario.

“ . - - e)‘21|6 al 2|8[55/ \ .

_ _ -BOLETIN-OHCIAL

? -POSESION. TSEINTaO. '. j;

N?’12627 — POSESORIO. — El Juez Civil Ter
cera Nominación cita por treinta días a’ iñte- 
te»acfos’ en Posesión Treintañal deducida por 
MARIA ANGELICA NANÑI en ’üh' inmueble - 
ubicado en «Pueblo cafayate de veinte metros 

s de frente’por sesenta y cinco metros de íando.
Limita: Norte,’ Sucesión Feliciano Ulibár’i; Sud 
Preúliana Niñoi dle Juárez y Pedro. Moisés Ñan 
ni: EsteÑ'Pedro ‘Nanni; Oeste, calle Belgranu, 
C'atasü’ O N9 204» — Salta, Jimio 8 de 1955.

. ALFREDO .HECTOR CAMMAROTA-
• Escribano Secretario .

i e) 19(7 al 31(8|55. -'

• '■ DEStKDE MENSIW. ¥•
- - iMojoíMwwr© . .

N°. Í2644 DESLINDE— Por ol presente se 
ha<?a saber a los interesados- que 'en el“ 'juicio' 
caratulado: íY'ujovich,Nicolás P.; Amanda,<Car- 

;los Roberto: Sola, ?;Pedro -Félix; yRNioi, “ '
Redro Antonio y José.— Deslinde, mensura y 
amojonamiento del Inmueble ‘Agua;.Blanca”—- 
Depta Oran”— -Ex> *n?.  23742(55. del- Jugado 
de Prim'ra Instancia en lo C‘. y O. ., de 29.No- - 
minacróh,jse ha dictado eC .siguiente auto: “Sal- -. 
ta, Jalio 4 de. NL9 55 — Por : presentados, parte * 
y const tuido- domicilio. Agregóse los títulos 
acompañados y habiéndose llenado*  cbn -los...mis
mos dos requisitos Regales ’ exigidos por el art. 
570 del Q. deP. ^raerqúese las operaciónes ie 
¡deslinde, mensura y' amojonamiento del iñmue- ' 

- ble denominado “Agua Blanca” ubicado en ’ el 
departamento de. Oran y sea'.por ©1 perito don 
Napoleón Martearena, a quíen sé posesionará ftí 
cargo en legal forma y en cualquier aud encía 
Publiqués© -'eidíctos. por el. termino de 30. días 
en los diarios propuestos, haciéndose ’ saber Las*  
operaciones á practicare,’ con expresión de ios . z 
linderos actuales,’ y demás oirCuntancias méncio _ 
nadas en el drt.STlRél C?.-de P. .para. que ios ’ 
interesados -en tales, operaciones ^se Presenten1 a. 
ejercitar - sus derechos. Cítese ? al Señor- Fical 
del estado a los fines previstos por el art. 573. dél 
citado Código. Lunes y jueves, o día siguiente/ha -' 
biLen caso de feriado, para notificacídñW^en. Se- 
crítria. Repóngase. Luis R. GaSermeiro.”—-.'Los 
liñdefos del Amueble son:-Norte la linea-"^Las 

u Jimtas”; Sud, finca "Santa .Cruz”, una .linea 
recta sobre el-filo alto de Santa: ^Maríajy Ot-s- 

■_ te, ,eL río. grande, . Sa>nta ’ Cruz que la separa 
; de la finca £íSan Andres’L - " * -

Salta, Julio 20. de-1955.. ■ ' ' - '
- . ANIBAL URRIBARRI

’ . - . ; ’ . * . e) -21|7 al 2|9|55.

' ■ ’ ' ’ '

. 12685 —\Tcr:‘'.LUIS; ALBERTO DAVALOS
.^JUDICIAL —. DERECHOS Y ACCIONES 
El día*  Lunes" 15 de Agosto dé -1955, a horas . - 

18 en. 20 de Febrero 12,. remataré CON BAÍ5E 
de $ 5 137.50 m|n. «a) «Los derechos y acciones .

•= Qoe . corresponden ál deudor como comprador en 
í&l Lote N9 8 del lote /‘Quinta Isasmendí”, no
menclatura catastral, manzana 42—B—Sección 
F,. partida N? 21.369 de esta ciudad. La edifica- • 
ción queu don ’-Pío Guzmán tiene íhecha sobre-el 
referido terreno, constituida por uhá- «habitación

■y una galería con sus resn-ectivas dependencias.

ll.de
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Ordena Sr, Juez de 3ñ Nom. C. y C. en autos: 
ORDINARIO REIVINDICATORIO.— JULIAN 

JdÓNATO GUZMAN vs. PIO GUZMAN’ Exte.
*N9 12.3021950 — En el “acto del rematé el 20% co 
mo seña a cuenta de precio. — Comisión aran
cel a cargo del comprador. — Edictos por 8 
días B. OFICIAL y “Norteri

! e) 2 al” 15]8|55.

' N? 12679 r- Por: LUIS ALBERTO DAVALOS' 
JUDICIAL ?SIN BASE • MAQUINA. CALCULAR

El día jueves ll.de Agosto de 1955, .a hmut- 
18, >en“2Ó de Febrero 12, remataré SIN BASE: 
Una máquina de calcular marca “FAOT”, que 

encuentra en exhibición en poder del sus
cripto martiliero. — Ordena Exma. Cámara’ d? 
Paz Letrada, Secretaría N9 1, en autos: “Eje
cutivo Miguel Bauad y Hños vs. Jorge Castañar 
res” Expte. N9 150 ¡955. — En el acto del re
mate el 30% como seña y a cuenta de precio. 
Comisión arancel a cargo del comprador. -Edic
tos por ocho días “B. Oficial”, y “Norte”.

. , . e). F al- 11]8|55.

DE CARPIN-

17, en calle 
remataré sin

■ N9 12673 — Por: ARTURO SALVATIERRA.
. JUDICIAL. — MAQUINARIAS 
teria — sin base.—

El día "9 de Agosto a horas
¿ Deán Funes 167 de esta ciudad,

base, las siguientes maquinaras: Una cepi-
■- Eaídora, sin marca, caracterísrc-a N9 45j938|R, . 

accionada .-a 'transmisión -con «contramarcha, 
en buen estado de funcionamiento, y una tu
pi, sm marca, N? 5215, -con motc-r acoplado, 
•eléctrico, Id© ,3 H.' P., en funcionamiento.— 

. Estos bienes se encuentran- qn el local áe 
calle Behgrano- 1530, en poder del. Señor Mi- 

'n£rl Bélisario Morales,, nómbralo depositario 
judie ¡al.—En el acto- de rímate el comprador 
abonará el 3 O1 % a 
daña señor Ju.ez de

N9 12'671 — Por:-JOSE ALBERTO COR
NEJO’.— JUDICIAL—- SIN BASE —

- El día 5 dle Agosto de 1955 a las 17 hora-T 
en mi ¡escritor*-of Dzán Funes 169, Ciudad, -

' mataré, SIN BASE una sierra sín-fin, marca ~ 
THECRESÁENT MACHINE CO. LETTQrilA.
OHD U. S. A.; Una garlopa . combinada pa
ra barrenar, marca FRAMAC para corriente 
alternada; Un tupí N9 5219, marca RIUH- 
arriman—harriman—CHAMNIT — DK 
FSDEN a’Cciohiada Con motor eléctrico; Una 
cepilladora N? 45|938 R. marca RODOLFO 
UHLIIO BELGKIÜO 1745|53 Bs. Ás. Con mo 
tor eléctrico; Una maquila de 
morca “RIEMINGTON” N9 147800 da 80 es’Pa-' 
cios ya Úrí reloj ¡de pared, sin marca, los que

• se encuentran en poder del depositario ju
dicial Sr. Maudel Morales, domiciliado enAVe 
nida Bclgrano 1530, Ciudad, IdoMe pueden 
ser revisados por las interesados.— El com- 
■pfadoir entregará ¡di veinte por ciento- del pie-

■ ció' de veinta, y a cuenta del mismo.— or
dena Sr. Juez de Prirñera Instancia Primera 

’ Nomín>ación Civil y Uomencial sn juicio: “EjE 
; CUTIVO —• . VIÑABALj • GEORGE v< MORA-

- N< 12650 — EDICTO. • -
Propietario que suscribe, 

hace jaber que en el judo seguido por ePal
mer y Compañía contra Jorge Cristáquls*’, 
Qué se tramita anp

de. Ia .Capital 
Edtferio I Bácigial

día 30 de julio del cte.- añor a horas 
procedo \p-or

subasta dé los siguientes ’bienís
:os al ejecutado: "

4 v’itri ias .de pared,
a; 1. aparato

1 toflett© •
1 secador dí e .cabello, cromado', mar- 

!W 
al mejor postor.— .

BI c< 
subasta 
Que? p< 
d© ara, icé! a cargo áeíl comprador.—

Por
San

s. collados
Propietario

- e)~-22|7 crl 5|8¡55

NCT2647 — POR ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAI, ----- ’

- ■: i BASE
IA 19 DE SETIEMBRE DE 1955‘ a las

I ORAS, en Dejan Funes 169— Ciudad 
remqta é con ¡la B.
MIL PLS-QS MONED^f NACIONAL, o sea,n Ia< 
dos i :ter-
Una fracción ¿e c<
la finca
RIO’L la, quie según

Gral. de Inmuebles— bajo N°. 351 f e 
superfie d'e CIEN -HECTAREAS o ,o 

que Jresulte tener den ;ro de los-siguientes Ji- 
al Oeste con colonia santa Rosa, . con

• vil y Com-erciol «n. 
'ejecutiva — Víctor
I isarío Morales”,—a Comisión de arancel a 
go» d®I comprador.— Edictos por cinco días 
en “BoJetín Oficial” y “NoTtJ —

e) 29|7 al 4(8|55

cuenta de * * * precio.— 
Pri-mi: -ra N ominación 
autos* ' “Preparación 
Esteban vs. Manuel

01-
Ci- 
v i,a- 
Be-
car

escribir

LES-, MANUEL. — Comisióif de arancel - a' car 
¿_,o .del -comprador..— Edictos ^or 5 días en 
xmxriín UiiC-al y Norte.— 1

■ e) 29[7 aü 4|8|55. - _

18’ en 20 Jde-

laso 18.30 hsM en A:va - 
‘1 reloj cromado ojival 
reloj ernómetro oro' 18

Ijo 126ÍS — Por ARMANDO G. ORCE- 
JUDICIAL: -JOYAS.—

Di 11 de agosto, a 
fado- 621, ramataré: 
(prenda $ 200.—); 1 
c¡ malla metal dorado (prenda $ 409.—): 1 
anillo oro ,18 c|3 brillantes y 13 rubíes; 13 
gOs. (pi’&nda $ 1.200.—); 1 dnflo cincéletele- 
urói 18 (21% grs. prenda $ ¿50. )« JUICIO. 
HJeauciióp. prendar ¡¡a Banco ^Préstamo y A. 
social vs. Femando Santos. Seña: 2.0 o,o 
el acto'<el remate. Comisión: le Cara-ncri 
car^o del comprador. EXHIBICION Banco' de 
PrésLamos y A Sociat — ALvarado 621 de 
8 a 11 hs- Sin base —

28|7 al 3|8|55.

- n
a .

N9 12666 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
— JUDICIAL - VARIOS — SIN BASE—

El día 11 de- Agosto >¿<e 1955, a las 17 ño
ras, -.n Deán Funes 169 — Ciudad, remataré. 
SIN BASE, On-cfg colchones de lana de 1% 
Plaza; Una tarraja para -caños de 2 pulga
das; 150 kilos-de’Papel de embalar; Un a bi-- 
ciokta para señora y 14 horquillas, las que 
se encuentran en poder del Depositario judi- ’ 
cial doní Pablo Buida! ’ch, domiciliado e-n Joa 
quíñ V. González, idouüe puied-an ser revesa
das por los interesados.— El comprador en
tregará él treinta por ciento- del prado de 
venta y a cuenta del mismo. — Ordena Sr. 
Juez de Primera Tnstaucia Primera Nomina 
Cióñ C. y Ce en juicio: “ORDINARIO — CO 
ERO DE PESOiS: — DISTRIBUIDORA DEL 
PLATA ¿S. A C. é I. vs. BUDALICH, PABlO’. 
EDICTOS por 8 días en Boletín Oí cial y Fo
ro Salte-ño. -

e) 2817 di 3]8|55. ' - ;

N? 12663 — CAMION G. M. C. — JUDICIAL 
— SIN BASE — Por: ARMANDO’ G. ORCE. - 

■ - Por Disposic ón del Sr. Juez de Primada 
Instancia en do- Civil y Comercial} Primera 
Nominac ón y de conformidad a lo resuelto" 
en juicio ejecutivo- “ANTO'NELLI VICTOR v< 
C-IA. SANTA BARBARA S. R. Ltda.” ? expte. 
N9 32925(53, el día viernes 19 de Agosto de 
1955 ‘ a “las 18 hs. -efe mi oficina- íde remates 
calle AlVarado N9 512 SáUta, remataré SIN 
BASE DINERO DE ’ CONTADO, un uamión 
marca G. M.» C. tipo guerrero, modelo 1947, 
chapa PrOv’ncia de JUjuy N? 2335 de do-S di
ferenciales, - ¿on éeis ruedos, motor Número 
270.1’57,314 que se encuentra en pod^r c-e su. 
depositario Sr. Dardo Roberto- Domínguez, ca 
He Jujtuy lesq. GhiiLlermo .PiatersOn, San -P.é^ 

• 0 dfo ¿ie Jujuy— Eí¿ el acto del remate 20% 
a cuenta— Comisión de arancel a cargo del 
cómjprador.— RuhOióaeiones diarios Norte y 
Bol- iín OfíciaJL — ARMANDO*  G. ORCE, mar

• .flidró. ‘ * .
e) 28|7 al 8|8|55. .

N?. 12654 — POR LUIS ALBERTO, DA VA
DOS — -JUDICIAL —- inmuebles en pi 
CUANal . -

EL día. Mar tes. G dle -S'etfembre de .1955, a

hqras
BÁSL de ? 866,66
i?es de
Qué ( 
sobre 
pUebl> 
signai k

Febrero 12, remataré c£>N 
%. (Ices dos terceras par
disca!),‘las partes indivisas 
b don Antonio M. Robles,

c la v-coluac ón
< corresponden

dos Lotes de terreno ubicados en e]
> d’e Pichana!
Los concias números ’2 y 3. - 

catastral l9, manzana N?
> de los siguientes límites:  Nórt*

; Suc,
te, calles s| n

deiitr
-y¿ flírroícarriij; 

S’MoJi ’ -
tastral,

. dós a
d.p T:
4^ No

de esta Provincia, ¿e- . 
plano

1 — comprendidos 
pia-

, Avida. Sarm-anto; Es:e ... 
Lombrs. Numen clotur-a ca-

Pgrt das 35791 y 3792. Titulas .eg.stra 
folio 432 y sgts. asiento 429, libro 16 

Rui os GeniercrRs - 
>zu Civ. y Cbm., en autos: 

vrih I ¡jtócutiva— H. 
Antonio M. Robles’ 

acto del reihaté’el 20% como señ~ 

Or-ena St. Juez de 
Tifparaciósí 

Pérez Segura y Cía.- vs.
Espte. N9 18.860|954. — - 

a
arancel a íargG .
30 díusc en 1

eG; ei
cuente de -precio. ■ Oomís ón 
dél c rniiprañon. Edictos pea*  
-^BbLÉ'TlfN OFÍOIÁ7’ y. ^NORT^’.—

' ;• ’ « e) 25|7_al- 6|9¡55

Tqie-z de: PqZEl

e el - Juzgado Nació n al 
Federal, a Cargo del Dr. 

lP'eí sy .por '* delegación
N-- 11

a] Juzgado dé Paz de Órán,.se ha-dispuesto 
Que el
lll i Se

dóiL Alberto E. Zaragoza, a la venta"en pú 
bl ca 
bargac

el Martiliero’ designado

con - estantes;-1 péfeha- 
t Par-a desinfectar -herra- ' 
Para daina; 5 sillas cro-

crofcia
nñbhtc s 
modas 
ca “Vasta y 2 sillqres de Peluquería, 
rioefcios

■ Lós
sitados
José N

sin base y^
d enes detallados, se encuentran, debo" 
en poder .del

ars Sivero, adíe Eva Perón N9. 119 
fe" esta Ciudad de S

depositario judicial don

an Ramón de la Nueva
Orán.

¡ompBdor depositará en el a^ode ia 
, el 20 o|o d(4 .importe de su compra 
jrd’erá Si no a formal za.— Comisión

ñas datos, oCi.rrir al Juzgado— r 
Ramón * de la Nueva Oran, 15 d" Jubo 

¿e 195; í.— . f

PORFOTO
Ju-ez de P

* FINCA EN ORAN
200.000.—

EL I
17.

J'E DE DOSCIENTOS

>©ras partes de. la avaluación fiscal, 
ampo, parte integrante de 

’ALMARCITO Y ROSA 
plano archivado- -e;¿ Dí-

“PALMAR, 1

recatón
n» ¡uUq

mi tes

ll.de


S&fA, AGOSTO 8 DE 1Ó

TRO MIL NOVECIENTOS TREINTA ,Y TRES . 
PESOS CON TREINTA Y,TRES CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL, o sean 1-a-s dos terceras 
partes de la avaluación fiscal, los derechos y 
acciones correspondientes a lamitad indivisa 
del inmueble rural consistente en' una finca 
dé agricultura y .ganadería denominada, frac
ción de la finca “SAN LUIS”, ubicada en el 
Partido de Velarde, Deparptamento de- esta Ca
pital, con una extensión aproximada de 31 Hec- . 
tareas 167 . metros 20 decímetros cuadrados o 

z lo Que resulte tener dentro de los siguientes lí
mites generales: Al Norte co¡n. propiedad de los 
Síes. César Romero, Benjamín Núñez, Pedro 
Lira, Marcos Lira, y Amelia A.’ B, de Obeid; 
al Este con la finca “EL AYBÁL DE SAN 
LUIS” de la Unión Inmobiliaria del Norte S. 
A.t al Sud con propiedad de Gerónimo’ Arjo
ña y al Oeste con el Camino que va de La Mer
ced a Colón, según plano, archivado en Direc
ción General de Inmuebles, bajo- N° 709, del 
legajo de planos de la Capital. — Esta venta 
se realizará Í£AD-'CORPUS'\ — El comprada!. 
entregará en el -acto'de remate el veinte por 
ciento del precio de venta y a cuenta del*  mis
mo, el Saldo una vez aprobado el remate. — 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Primera 
Nominación O. y C. en juicio’: “EJECUTIVO 
— DAVALOS URIBURU, RICARDO vs.' £R- ' 
NESTO GASPAR DIAZ”.. —■ Comisión de aran
cel a cargo del comprador. — Edictos por 15 
días en Boletín Oficial y Foro Salteño.

112835 — Voít WSE ^ERJ» CORNEJO 
>3VÍ>ÍCJ3£t ¡— “BASE '? 34.933.33

Él '"día 25 de ’Agóáto de: 1955 a Ias 17 horas, 
'efe mi escritorio: Deán Punes 169 —Ciudad, re- 
TmaféffiS; W í® ''BASÉ DÉ ■0ÉINTA Y CUA-

e) 20[7 al 10;8¡55.

JUDICIAL ¡= INMUEBLE = BASE $ 3.466.67 
H día 5 de Setiembre de 1955 a las 17 horGs, 

en mi .escritorio.: Deán Funes 169 -Ciudad, re- 
mataré; con la BASÉ DÉ CINCO MIL CUATRO 
CIENTOS SESENTA. Y SEIS PESOS CON SE
SENTA Y SIETE -CENTAVOS MONEDA NA
CIONAL, o sean las dos terceras partes de la 
avaluación fiscal, el inmueble ubicado en Ca- 
lie Paraguay entre Jas de General Güemes y 
Washington de la- Ciudad de Tartagal, el que’ 
mide aproximadamente 22 mts. de frente por 
27 mts. de fondo, encontrándose individualiza
do con el N? 10 Manzana N? 25 del plano archi
vado en ©1 legajo de planos de Oran con eLN? 
40, siendo sus límites generales Ies siguientes:
AI Este lote 9; al Oeste lote 1; al Norte parte 
de los lotes 3 y 2 y.al Sud calle Paraguay.
Titúle registrado al folio 1 asiento 1 del libro 

j 1 de R. de I. de San Martín. — Nomenclatura
Catastral: Partida N^2638— Valor fiscal $ 
8.200.—. El Comprador entregará, en el acto 
del remate, el veinte por ciento del precio de 
venta y -a cuenta- del mismo., Ordena- Sr.. 
Juez de Primera Instancia Segunda Nomina
ción^ C. y O. en juicio: “EJECUTIVO — FER 
NANDEZ, SIMON vs. SANTIAGO' FRANCO” 
Comisión de arancel a cargo del comprador. — 
Edictos por 30 día¿ en Boletfn Oficial y Forc 
Salteño y 3 veces en diario Norte.

e) 13j7 al 25-18155.

■ No 12587 P-O'Rs JOSE ALBERTO CORNEJO 
JÚ1DICTAL “—— BASíE $7.961.06.

.. .EL DIA 25 -D® AGOSTO D® 1955 A LAS 17.- 
HORAS, en mi escriíOrioj Deán Funes 169- Ciu 
dad, remataré, los dierechos y accidnes- equi
valentes ’-a- las ouárehta y 'Seis cíen avas par» 

’ tes; de! inmueble, ubicado en calle 20 de Febre
ro entre 'Eva Perón y Bel-grano deF Pueblo de 
'Rosario de la Frontera Ry-cbíi la BASE DE

PMW .. ... > ■ ■ J? . - : 

éxféMóh áé .u¡n| 1M metros; ai Norte con ca- 
ihind Que üne Colonia Santa Rosa con Sauceñ 
tó un mil huévíé- mefros con ochenta y U’es 
céntimétros; -al Este y Sud con terrenos q.ue 
se reserva; la Sociedad Colectiva Arias & Cía. 
don extensión dé'-un mil metros-y m i'nueve. 
íHetros con ochental y.'tres centímetros, ie.spec - 
tjv'améñte.
Esta venta sé realizará AD-CoRPUS.— 
Título-inscripto a M o 317, asiento 1 del liMp 
'24 É.Í. de Oían— Catastro 3587;— ’El c.om- 
piador entregará el ve'ntje, por ciento d 1 "pr>e- 

• cío ide venta y a cuenta del misino.— Orde
na Sr. Juez de Primera Instancia Cuarta No
minación C. y C. en juicio: “EJECUTIVO 
paredes,’jóse vigente vs. flores jó
se F. ”.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador.— Edictos pnr 30 días en Boletín 
Oficial y Foro Sai teño.—

e) 22|7 al 5]9|55 .

N? 12646 — Póí: MARTIN LEGUIZAMDN 
JUDICIAL — Campo m Ohicoana

El 7 de Setiembre p. d- las 17 horas en mi es
critorio ^General Perón 323 por orden del señor 
J.uéz de Primera Instancia Segunda Nominación 
en. lo C. y O. en juicio EJECUCION HIPOTE
CARIA ERNESTO T. BEKER Vs. NORMAN

DO ZUÑIGA venderé con la base de cuatro-s 
cientos doce -mil quinientos pesos la propiedad 
denominada San Felipé o San Nicolás ubica
da en el TipaH Dpto. de Chicoana con una ex
tensión de ciento .sesenta y cuatro hectáreas, 
noventa y. cuatro áreas, ochenta y nueve rne~ 
tros con cuarenta y siete decímetros cuadrados 
comprendida dentro de -los siguientes' límites 
generales: Norte, propiedad de Ignacio -Guana
co-y Ambrosia de Guanuco; La Isla de A. Co
lina y Río Fulares; Sud, propiedad de Pedro 
í. Guanuco; Campo Alegre de Natalia y Marce
lo Gutiérrez; Éste, Finca Santa Rita de Luis 
D’Andréa y ’Óeste propiedad de Pedro Gua
nuco y Ambrosia de Guanuco; camino de San
ta Rosa a Fulares y La Isla de A. Colina. — 
Mensura judicial aprobada é inscripta al folio 
586 asiento 830 Libro E. — En el acto del re
mate veinte por ciento del precio de venta y 
a cuenta del mismo. — Comisión de arancel a 
cargo del é’omjpradbr.

e) 2217 ai 5¡9|55. '

N?. 12640 POR MARTIN LEGUIZAMON ' 
Jndicial Derechos y Acciones en inmueble 
Él 11 de Agosto, a. las »17 horas en mi escri

torio z General Perón 323 por orden del señor 
Juez de Priimiera instancia Cuarta Nominacion 
en .Jo G. y q. en jw’cioi PREPARACION VIA 
eJecúTiva haybee c de. PEÑA VS JOSE 
CASAS venderé, sin base, dinero de contado ¡as 
acciones y derechos correspondientes a la mi
tad indivisa inmueble ubicado- &n esta c'udad 
calle Florida 746, catastro 988 e inscripto al fo
lio 253 asiento 1 del libro 45.— En -el acco del ' 
remate veinte pór ciento del precio de venta 
-y d óüé-ntá del -mismo.— Comisión de arancel 
a cargo del comprador

NÓ'RTE Y BOILÉiTIN .OFICIAL 
e) ’21|7 al 11|8|55

__________ ■ '

SIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UN
; PESOS- CON SEIS CENTAVOS MON-EdA NA-, 
OTOÑAL, o sean las'dosi 'terceras partes-dé ia 
tasación fiscal y en la proporción del^condomi
nio mide mts. de frente por'51.96 mts. de- 
fondo, designado con- el N<? 2 de la. Manzana 
145 ¿el plano Municipal, limitando al Norte 
147 y 149: al Sud Ioteí43; al ®ste. lote 147 y- 
y al Oeste calle 20 de Febrero. Título inscripto 
a los íol' os 243 y 244 asientos 3 y 4 del libro 1 
de R. í. de Rosario- de la Frontera.'Cas tas tro 
131.- Valor Fiscal $25.970.- El comprador \en 
fregará el veinte por ciento del precio de ven 
ta y a cuenta del mismo.- Ordena Sr. juez. de 
Primera Instancia Segunda Nom -nación .Q. ,C. 
en juicio: EJECUTIVO— VILLA DEL ROSA
RIO S.R.L. vs. RITA A. Vda. de KARUT'V -— 
Comis.on ce arancel a cargo del comprador.-. 
Edictos por 30 día^ en Boletín Oficial y Fo
ro Saltmo y ,e- día de remate en diario Norte.-

e) 6|7 al 18¡ 8P55 '

' CITACIONES A IUÍCIO •'

N? 12680 — jCiTAUION A JUICIO — "COBRO 
FOK APREMIO — ¿BANCO DE PRÉSTAMOS. 
T ASISTENCIA ¡SOCIAL Vs. ¡HUGO MbNÑE- 
RÉT DEVIL^É- Ex-p0 N? 316?J — Con_,aiTe-. 
glo al Art. 5? — Ley 1842 — .cítase aJOon MU-. 
GO MONNERET DE VILAR, por edictos que se 
publicarán por tres días en el Boletín Oficial 
y El Tribuno, para que comparezca a estar a 
derecho en el juicio citado, bajo apercibimien
to de nombrársele “ad litem" qué lo represente.

CONSTANTINO ANDQLFJ .
Presidente

__ e) l9 ai 318|55.

•EDICTO DE QUIEBRA
N? ,12686 r- QUIEBRA: ESTABLECIMIENTO, 
DULCERO ¿<BENDICIONSL — A los efectos del..

• artículo 100 de la Ley N<? 11.719, ;se hGoe saber 
que el Sr. Juez de P Instancia en lo Civil y 
Comercial 3? Nominación, ha regulado' los. si
guientes honorarios en este juicio: al Síndico.,

, don Nicolás Vico Gimena, en $ 11.852.39;, al- 
Liquidador, don Saturnino Palacios, en '$ 8.GOO, 
y a los Dres. Hugo Ramaciotti y Mierardp Cue- 
llar por su actuación como letrados del Liqui
dador, las sumas de $ 150.— y 300.— respecti
vamente, — Salta, 28 de Julio de 1955.

E. GILIBERTI DORADO 
Escribano Secretario interino 

t e) 2 al 4|8|55.

SECCION, COHERC8AL
COMTBATOS SOCIA1ES

. . N? 12682 — PRIMER TESTIMONIO. —
- ESCRITURA NUMERO -CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO. — En esta ciudad de 
Salta, Capital de la Provincia del -mismo nom
bre, República Argentina,' .a los veintiún días 
de Julio de mil novecientos cincuenta y cinco, 
ante mi, Adolfo Saravia Valdéz, escribano au
torizante titular del Registro número nueve j 
testigos qiue al final se expresan y firman, ¿com
parecen los señores: don,' TQMAS NICOLAS 
DIAZ, casado en primeras nupcias ’ con doña 
Gudalia Virginia Yuli; don JULIO DIAZ, casa-

. do en primeras ■nupcias 'con ''doña -María.-cdól
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que corre agregada 'G fojas cuatro del • expéjdien 1 
te número diecinueve mil Ochocientos, óchenla 
y tres, Juzgado de Primera Instancia en lo Oí- ’ 
vil y Comercial de Cuarta Nominación, a car
go deil doctor Jorge Lorand Jure y Secretaría 
del autorizante, caratulado: “Autorización, pa
ra ejercer comercio solicitado por Medina José 
Antonio. — A .solicitud de parte interesada se 
expide el. presente testimonio a-los veintisiete 
días del.Mes de Jimio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, de todo lo cual doy fé. — W. 
A. Stoensen. — Hay dos sellos'’. — Concuerda 
fielmente con sus referencias, doy fie. — Como 
de que los comparecientes nontorados hábitos 
para este otorgamiento y de mi conocimiento 
personal, dicen: que de común acuerdo han re
suelto .celebrar un contrato de Sociedad de 
'Responsabilidad Limitada, que tiene por objeto 
desarrollar sus actividades en él Taller de B> 
binajes y Electricidad en General, que tienen 
establecido en esta ciudad, sobre la calle Es
paña número mil ciento ochenta y dos, dé pro
piedad de los señores Díaz, trabajo que desa
rrollarán de acuerdo a las siguientes condicio
nes. — PRIMERO. — Todos los nombrados 
comparecientes constituyen la So.mdañ mencio 
nada, continuando c-.n las actividades que cmn 
plía el taller aludido. — L¿í Sociedad girará 
desde la fecha bajo la razón social de ^Díaz 
Hermanos Sociedad de Responsabilidad Limi
tada’' y durará cinco años a-p..rtir del día die
ciseis de Abril del año en curso, a cuya fecha 
se retrotraen todos los efectos legales y con
tractuales del ^presente instrumentó, deciarán-, 
dc-se realizados o cumplidos por esta Sociedad, 
todos los actos de comercio o. industria practi
cados por el aludido taller a partir desde esa 
-fecha hasta, hoy. — Esta Sociedad tiene como 
domicilio legal, esta ciudad de Salta, asiento 
principal de sus negocios y actividades. — Cop
la conformidad de todos los socios, podrá am
pliar la actividad específica para la que fuera 
creada- — TERCERO. — El capital social se 
Lto en la suma de cien mil pesos moneda na 
ciond, dividido en mil fracciones o cuotas -de 
da.- Tomás Nicolás Díaz; doscientas cincuon- 

suscrito íntegramente los socios en «la pí’opor- - 
ción de doscientas cincuenta y nueve cuotas 
don Tomáás Nicolás Díaz; doscientas cincuen
ta y cuotas don Julio- Díaz; ciento s&t n 
Lzr y Icuatn? cuotas don ‘José ■ Antonio- Díaz;

ciento veinticinco cuotas don Antonio Fermín 
Díaz; noventa y cinco .cuotas don Santiago Es
quí; cincuenta y tres cuotas don Rafael Medina 
y tr-ecatn y cinco cuotas ¡don José An..tCciu Me-, 
dina; ’e integrado totalmente en muebles, úti
les, herramientas, instalaciones, maquinarias, 
cuentas a cobrar, motores y artefactos eléctrccs, 
materiales varios, etcétera, de conformidad al 
balance e inventario generales practicados de 
común acuerdo entre todos los socios en. fecha 
dieciseis de Abril del año en curso y firmados 
por los mismos, con la intervención de un Con
tador Público de 1.a matrícula un.o de cuyos 

' ejemplares deberá presentarse en el Registro 
Público de- Comercio juntamente con el primer 
testimonio de esta escritura; y conforme resul-. 
ta de la diferencia entre el activo y Pasivo del 
taller cuya actividad continúa la presente So
ciedad. — Los socios podrán aumentar el ca
pital social suscribiendo cuotas suplementarias 
de cien pesos cada una, en la proporción de

Carmen Martínez;.-don ¿OSE ANTONIO DIAZ 
casado-, en •.primeras nupcias con doña Nelly Be
nita Paula jara Avila; don ANTQNIO FERMIN 
DIAZ., soltei-jor dota Santiago BeqM, casa

do etí primeras nupcias con doña Irma Miretes; 
don-RAFAEL MEDINA, soltero;, y don'JOSE 

. ANTONIO MEDINA, soltero. —- Todos los com 
parecientes /nombrados argentinos, vecinos de 
esta ciudad, mayores de edad, con excepción de 
don Antonio Fermín Díaz y de don José Amo
nio Medina, quienes, por ser menores de veh>. 
tidos años pero mayores de dieciocho, concurren 
a este otorgamiento con la correspondiente au
torización judicial conforme se acredita con Jas 
constancias judiciales pertinentes que en este 
acto me exhiben, é incorporo a esta escritura 
'como partes integrantes de la misma, las que 

.‘integramente tránscriptas dicen así: “Testimo
nió.* — Auto de fojas tres. — Salta, veinticua- 

, tro*  de Mayo de mil novecientos cincuenta y 
cinco. — Y Vistos: Los autos llamados a fojas 
dos vuelta, para resolver sobre la autorización 
solicitada por Antonio Fermín Dfaz y, consi
derando: que teniendo en cuenta las razones 
invocadas en el escrito/ de fojas dos, que justi
fican la operación que se. trata de realizar, ya 
que a todas luces, resultará beneficioso para 
los intereses del menor Antonio Fermín Díaz; 
favorable conformidad del padre del mismo y 
dictátoeñes'que anteceden y de acuerdo a lo dis 
puesto por los artículos diez,- once, y doce del 

’ Código de Comercio, Resuelvo: Primer)) A,ut> 
. Tizar al menor Antonio Fermín Díaz, constitu

ya una sociedad con sus demás hermanos y 
. ostros asociados a fin dé, Que pueda aplicar sus 
conocimientos técnicos especializados en mecá-

- nica — electricidad. — Segundo) Copíese, n - 
.tifíquese, expídase testimonio al solo objeto so
licitado y fecho archívese. — Repóngase. —- 
Firmado: Jorgg Lorand Jure. — Concuerda: 
con la pieza original de su referencia que c> 
-rre agregada a fojas tres del expediente nú
mero diecinueve mil ochocientos treinta y ocho 

. del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de Cuarta Nominación, a cargo del 
doctor Jorge Lorand Jure y Secretaría ’del au
torizante, caratulado: “Autorización para ejer
cer comercio, solMtgda por Antonio Fermín 

.Díaz”. — A solicitud de Parte interesada se 
expide este testimonio a ios veintisiete das 
del mes -de Junio de mil novecientos cincuenta 
y uno. — W. A. Símense». — Hay dos seuos’I— 

• “Testimonio. — Auto de fojas cuatro. — Salta, 
Mayo veintiséis de mil novecientos cincuenta y 
cincel — Y Vistos; Los autos llamados a fojas 
dos vuelta, para, resolver sobre la autorización

' solicitada por Medina José Antonio, conside
rando; que teniendo en cuanta las razones ?'n- 
-vócadas en el escrito de fojas dos, que justifi
can. la operación que se trata de realizar, ya 
que a todas luces resultará beneficioso paren los 
intereses del menor José Antonio Medina, Mv?- 
rabl/e conformidad del padre del mismo y dic
támenes que anteceden y de acuerdo a lo dis
puesto por los artículos diez, once y doce del 
Código de Comercio, Resuelvo: Primero) _ Auto
rizar al menor José Antonio Medina, constitu
ya ¡una Sociedad coh los señores Díaz y otros 
asociados compañeros, de taller, a fin de apr
oar Sus conocimientos técnicos eseeñalizndos 
en mecánica yy electricidad. — Segundo) Gó- 

x. píese, nottifíquese, fexpíidase ítastiimon;o al solo
objeto solicitado y fecho archívese. — Repó-.- • sus respectivos aportes, exigibles por la Socie- 
■gasej— Firmado: Jorge Lorand. Jure. —.Con- dad para atender las necesidades de.su giro,
cuerda: con la pieza original de su referencia cuando los socios, por mayoría de votos y ca-

piW, : 
La/Seo, 
señores 
AntOnic

resuelvan su integración. — ' Cuarto.-— 
edad será administrada por ios .socios - 
Tomás Nicolás Díaz,-Julio Díaz y José 

tendrán injdiétmta y .se-Díaz, quienes
Parádaáiente, el uso ce la firma social adopta- 
ña para todas la§ operaciones sociales^ con la 

.mitación de: r e comprometerla en ne
nes ajenas di 
mi en prestdckones gratuitas; campreñ- 
el mandato-para 
ociedad,. los .siguientes: a) Adquirir por

única 1- 
gociacic i 
dustria, 
diendo < 
de lq £( 
de los negocios y asuntos que forman él o-cjeto 
cualquier título oneroso o gratuito/ toda clase 
de bienes muebles o i 
títulp oneroso o gravarlos con derecho real de 
prenda

■ hipotec<

jiro de su comercio o in

administrar, además

muebles y enajenarlos a

comercial, industrial, civil o' agraria, 
A jc<r o cualquier; o;ro contrato; pactando en 

cada caso de adquisición, o enajenación el pre- , 
.e la operación.'y tomar o 

dar/poí esión de los; Henes materia del acto o . 
contrato. — b) Constituir, depósitos d? 'dinero

ció ;y f (riña de pago c

.o Valores en. los baño 
cialipex te los depósito; 
de jija S ociedad, antes 
esté^ co 
interés, 
mér í *

es y extraer tota! n par- 
s -contituídos a nombre 
o durante la vigencia de 
remar dinero prestado aitrato. — c)

de los establecimientos bánearios o co
merciales, o de partí:

, los? Bancos de crédito 
la litación Argentina y Provincial de S¿dta, con 
sujeción a sus leyes y reglamentos; ‘y’ prestar 
dinero, estableciendo en uno-y-otro casería for
ma dé pago y .el tipo de interés, dj Librar, acep 
tarj descontar, endosar, cobrar, enajenar,- ceder, 
y négouar de cualquier modo, letras de cambio, 
pagaré s/ vales, giros, 

ne&*  o documentos de
o sin garantí x- hipotecaria, prendaria o 

per^onál. — e) Hacer, 
signáciones en pago, 

de deudas, r— 
s reales y div 
y -cancelarlos

iparecer en juicies ante los Tribunales 
quier fuero o 
le apoderados,

ver o contestar demandes de cualquier ñaturate 
za,/declinar o prorrogar jurisdicciones, .ponerlo 
absolver posiciones y 

jébas e informaciones, 
ís o arbitrador )S, transigir, renunciar, ál

:-ular.e,s, especialmente de 
Industrial Argentino, de -

i

dinero, 
ma de

do,i pon

quitas ( 
deré'chc ¡ 
f erirlos 
g) ¿Con 
de quá 

■me<^o

cheques u otras bbkgao^o 
créditos públicos o priva-

aceptar o impugnar con
novaciones, n.'emiskme& o 
f ) Constituir y aceptar 

dírlos, .subrogarlos^ - trans
total q parcialmente. -

jurisdicción, por- si - o --por 
con facultad para, proma-

preducir. todo otro género 
comprometer ende^-jpru

arbitro
derecho de apelar o h prescripciones adquiridas 
-’h) 
pagó; i
y revocarlos; j.) Formular protestos y protestas/
— k) Otorgar y firm 
eos 'y privados que fi 
cutqr tos actos enumerados o relacionados con

Percibir y otorgar’ recibos y - cartas, .de 
) Conferir poderes general eso .especiales

ar los instrumentos^ públi- 
iere¿ necesarios para .eje-

Ja/ádministr ación social;
la Voluntad previa • de todos los socios, expresa-

siendo indispensable

, da-por escrito e incoi porGda al instrumento per
tiñ^nte, para realizar operaciones que teng: 
por*  objeto adquirir

amblen enajenar los bienes sociales. —
inmuebles y - enajenarlo:

coíno .. __ e_ __ _ _________
QÚ^N'l’O. — La voluntad de los socios en las 
deliberaciones de los
la Soc:
tañáis

i
! 

J
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d 
i

¡ 
d

1

asuntos que. interesen a 
ara por resokiclones adop
te reunirán una vez por 

debiéndose tomar-, nota de 
?e adopten, en un libro de 

jberán estar firmadas por 
ti Asamblea estará válida-

: eñañ se exprés? 
Ordinarias que 

meé, Eor lo menos, 
las i res eluciones que 

lase nale® 
os socios.— L 
constituida cuando concurran los socios 

qué representen más
- y las i esoluciones se 

presentes que

lasares
Acto 

todos 
mente

socios

de la mitad, del -capital, 
tomarán' por el voto ^e los 
reúnan la mayoría del ca

a d

de.su


PAfe ;

pita! social Tepr^éixfeao en la Asamblea c.om 
putándóse •■&'■ toada wcio un numero de votes 
igual al húmero 4é -cuotas suscriptas <o integra 
dais? salvo -qué *8®»  Jfenste * clM -modificar cualquier 
cláusula de este contrato o de ¿incorporar a la 
Sociedad extraños o sucesorios de alg ún -socio 
fallecido; en cuyo caso se requerirá el voto úna 
nün¡e dé todos ios ■■socios.— tos .Asambleas se 
rán presididas por el socio que en .cada reu 
•nión. elija la -mayoría actuando' otro de1 los 
socios de -Secretario. — BEXTO.— Anualmente 
¡eligirán los socios 3a uno de ellos para el car 
go de Síndico Titular y a otro de Suplente, al 
efecto del examen de los libros cuantas veces 
lo juzgaren conveniente, sin perjuicio de las 
disposiciones pertinentes contenidas ai' respec 
to en -este mismo 'contrato,— SEPTIMO.—
Anualmente, en mes de Julio, -se practicará un 
balance general del giro social, suministrado 
una copia acodos los .socios para su considera 
ción y aprobación, sin perjucio de los balances 
de simple comprobación de saldes que podrán 
-practicarse en cualquier momento.— Los balan 
ces anuales deberán ser aprobados u observa 
dos por todos los socios dentro del término de 
quince días de su notificación de ]a existencia 
de los mismos.— Los balancés que no fueran 
aprobados: u observados expresamente por los 
socios dentro del término señalado ai efecto, 
se tendrán por aprobados tácitamente por el 
solo transcurso del .plazo aludido. — OCTAVO. 
De las utilidades realizadas y liquidas de cada 
ejercicio, se distribuirá el cinco por ciento pa 
ra formar el fondo de reserva, cesando esta 
obligación cuando dicho fondo -alcance al diez 
por ciiento del .capital./— El Saldo -restante se 
distribuirá éntre los socios en la proporción, 
a sus aportes.— En caso de pérdidas, estas se 
soportarán entre los mismos en igual propor 
ción.—- NOVENO — En las asambleas ordina
rias establecidas en la cláusula quinta de .es 
te contrato., ^^elébrar&s ¡por lo menos una v~z 
al mes, los socios- fijarán, también, la1 'Canti
dad de dinero que cada uno de ellos ■ podía dis 
poner en ese mes para sus gastos personales; 
sumas éstas que en cada Caso deberán amon
tarse q gastos generales.— DECIMO.— Nin
guno de los socios podrá realizar operaciones 
'por cuenta propia, de las que fueran el obj:- 
to de la Sociedad, ni fuera ni dentro del ta
ller.— Y Ia omisión o incumplimiento de tal 
obligación, determinará la aplicación de una 
multa al cumpable, la 'que oscilará entre los 
qiiiñieintps y los dos mil pesos monada .na 
piona?, en beneficio de los otros socios Los 
miembros r componentes de la Sociedad de 
actividad e intiligencia — que ella, exija 
¡frerán conscegra^e -a ,é$ta„ todo «l tiempo 
prestándose — re ciípr opamente, 
la coopieraición) necesaria en .sus respectivas fun 

. ci ones.— DE Cí M O PKIMER0.—- La S ocie dad 
no se diWverá por muerte,' interdice ón ó quie 
fora íde uno o <aí¡guho. de io;s socios,, ni por re
moción ¡d/él ^dminiStrajdor o adminisi'radores . 
designados en contrato o .po,steriormen- 
? .— Lois sucesores dal Bocio, premuerto o in» 
capacitado, podrán optar, a) Por el reembol
so- del haber que bes correspondiera de acuf-r- 
'üo .q»! último- balance practicado o al qu-e los - 

•socios resolviieraci practicar dp inmedato o: 
elección de. éstos; —■ b) Por incorporáis^ 
a la Sociedad' ©n calidad d¡e socios, asumiendo 
^no- id:e- los isuaerores Jfc -.pepresentací ón, le- 
gof de¡ los demás.— c) Por .c'e¿er sil c-uotofí 
a algunos dP los deímás socios o< terc-Sics 
extraños con la conformidad de los <cfmás so 
cios conforme a estos estatutos y a la Ley. - 
Ningún socio podrá cd'd-er sus -cuotas a teme
ros -extraños, ¡em .ningún caso5 sin la confor- 
mi ad de toíio-s los demás. socios .expresada- 
'< ¡n .cil mismoi íüistrum.ein¡to de- • cesión.— Pero 
¡podrá retirara© de la¡ Sociedad en cUalqwr 
momitito, con la conformidad de los o-tros 
socios o ndey-'o aviso tres meses, salvo los 
caso-s de retiro- malicioso- o*  fraudulento. — 
Cualquier cuestión que se suscitare entra los 
socios durante la )exfei£mcia de la Sociedad ■ 
o al tiempo do d (solver s© 0<-liquidarse el acau
dal comúh será dirimida Sin forma do juicio 
por un tribuna1- aídbitrador compuesto de trfs 
personas nombradas una por cada parte diver- 
g'tite dentro término de'cinco dias^ d© 
producido el conflicto y la tercera poi los dos 
arbitra dores .designados tin- pr’mer termino, 
cuyo fallo será inapelable; incurriendo on 
una multa de tres mil pesos moneda nacional 
eh favor del otro u otro¡s socios y en el pa- 
gn- oí2-- -IqS gastos y costas d& los juicios Que 
o-cas-’ionara, el consocio que dejare de cum
plir con| Ios< actos indispensables p>ara la rea 
libación del eompromiso arbitral.— Leída y 
ratificaba, Itrman los otorgantes d© confor
midad por ante mí y los testigos Jorge López 
y Andrés Arias, ambos vecinos, mayores ds 
•edad, hábito y de mí conocimiento.— Re
dactada en seis sellados de numeración co
rrelativa, jdel treinta- mil ciento veinte al 
.treinta*  mij$ ciqnto .veinttcinico,. inclusivas, 
si'grp a la -(número arnterior que termina al 
folio mil sei-sdlentos -setenta y siete viMta.— 
T. N. DIAZ..— JULIO DIAZ.— J. A. DIAZ — 
A. F. DIAZ.— S. BEQUI— F. MEDINA.— 

.M. A. MEDINA.—J. ‘ Lóplsz.— A. AKXAS.—
A.SAKAVTA ValDEZ— Hay ¡un sello.— CON - 
CUEíRDA con-lia matriz de su, referencia co

rriente desde el folio- mil seiscientos ochenta 
PiaíTá ’ia Sod'feidad- expido este prime-r testimo
nio en siete sellado ícle tres, pesos cada uno

' - _ BOLETIN CFjélMi'--' '

aiiúnO’ados -desde el veínitiuli mil 
cuatro hasta ¡el yeimtiun .mñ setecieWqs 
ve y v.elnfiun mül setecientos pnce,-fiife 
mo> ¡y s-ello ejn. Bajita, filete ut—supla.— .. ~

■ ©) -2 al ,

- SECCION AVISOS ■

ASAMBLEAS

N? 12645 — CENTK0 BOLIVIANO DE
|SOCOBBOB MUTUOS / v ‘

El Centro Boliviano de Socorros Mutuos .QOpr 
voca a sus asociados a la Asamblea General 
Ordinaria a realizarse el día 31 de Julio fde 
1955 a horas 10-, en nuestro local de 1^ ^11© 
Bolívar N? 47. -No habiendo quorum, Ja Asgm= 
bléa proseguirá una hora mas farde pon Ja" 
cantidad de socios presentes.

e) 22|7 al 5|8|55.

AVISOS

AVISO DE SBCWf AKIA, DB Wk -■ 
KACSON ' •

DIBBSOIOB ■ GWWAL D® FBWSA . .
SUB-BNOF^TAHIA DB
Son. aumgwies 1©§ fewfb

dan ©os él f ’&f
t -ello® destina i© GBMWAJL DI
ASISTENCIA SOCIAL dg M geermna do .To
baja y

DIBW0IOW Gral SOCIAL

A-LOS

Se au® fea gwerWow <
UN onOML asberto

de ob

> LO»

La primera ptitelieacte dg ios ®nso0. ftfew 
eoatolg^ w 1@® é W

calvar en M@mpo error rs
que ge hubíw HaennMa

———————~
>A LA8

Oe al deweto' W gfo 'UI7I41 £
oWgstefe fe pnbtodún BqleMa tía
te Waneei leg » romraa
fe bonKlmeión tsUWcW por el Decrtlo >« 
n.m m is a© Afem

SSi ©OWTOll

-TBLOgMg GBO^COS

-
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■INGENIO SAN ISIDK O SOCIEDAD ANONIMA 1 

CUADRO DEMOSTRATIVO d e ganancias y PERDIDAS

Correspondiente al l£r. .Ejercicio, termina do @1 31 ¡dte Marzo íde 1955 
modificaciones por lá Asamblea General Ordi naría realizada el 15 da Jiili

N° 12687

y aprobado. si 
k de 1955.

n

industrial

Ventas de Azocares 1954 ....... 10.353.381.18
Existencia Azúcar al 31|!3|1954 5.900.755.50 16.254.136.68

Menos.: Costo ide Azúcar
Caña ¡propia ..................... - 6.863.570.7 5
Cañai coimíprada ......... . 76.571 .'64
Elaboración ................ 4.649.435.Sj
Envasamignto y expedición ... 331.273.11
Octuiriíbucionejs é impuestos ... 396.350.07
Amortizaciones .........  1.023.678.61
Gastos financieros ............ 743.516.7b
Aguinaldos • •............. ».. 717.253.71
Gastos Ventas y 'Fletes ...... 965.826.51

Costo Ingenio .  ................... 15.767.476.97

Más:
IQoraitritaáón a! Forado
Regulador ...............á- 235.630.06 16.003.107.08

AGRICOLA

251.029.65 ’

Explotacianjes varias ..........
Manos: Costo ........ /............ .

2.105.308.95
1.553.392.90 551.916.05

Ventas y Entradas Vanas

Más:
AjuStei Ejercidos Anterioras

362.211.11 914.127.16

886.599.09

Menos:
ResGTVa Legal ................... • •.,
Previsión Impuesto Sustitutivo 
Amortización Gastos Constitución

Sociedad Anónima ...........

40.381.46
160.000.—

32.682.64

2.051.755.90

233.064.10

GANANCIAS del EJERCICIO
o

1.818.691180

ENRIQUE A. 'CORNEJO
Director

LUCIO A. CORNEJO
SínldiipO

JULIO CORNEJO-
Presi defame

BROWN & GEDDES 
Auditores

PEDRO E. CORNEJO
7 Director

Socio G. A. Ge'des 
Contador Publico 

C. P. C. E. — Sálta Mat. ,N9
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